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INTRODUCCION. 

. - . l a i g s f 

E l 21 de 
junio empieza el invierno en muchas par* 

íes del continente americano: ese mismo dia principia el 
verano en Europa: las estaciones llevan en algunas de 
estas regiones del Nuevo-Mundo un órden inverso al 
que se observa en el antiguo: esta diferencia que se 
nota en la parte física ¿no podría estenderse á la moral! 
Observemos lo que ha pasado mas allá de las columna© 
de Hércules, y lo que está sucediendo entre nosotros. 
El renacimiento de las ciencias y de las artes en Italia 
produjo ese espíritu de investigación, de duda y de aná-
lisis, que aplicado por los alemanes á descubrir los abu-
sos de la curia romana, dió origen á la libertad de con-
ciencia, que condujo á la libertad política. Nosotros 
hemos seguido un rumbo opuesto Hemos establecido 
lá libertad política, la que- envuelve en sus consecuen-
cias la tolerancia religiosa, y asi por diversos caminos 
que los europeos llegaremos al mismo resultado de ci-
vilización. El sistema federal que hemos adoptado con-
tribuye á emancipar el entendimiento de las trabas que 
le ha puesto una gótica educación, generaliza las ideas 
de independencia mental y conduce á observar, auxi-
liar y despejar la verdad de los errores que la rodean; 
todo se enlaza y se une en el siglo actual, que merece 
justamente el nombre de siglo positivo: todo se dis-
cute en nuestros congresos ; todo conduce á ilus-
trar los hechos, á reformar los abusos y á mejorar nues-
tra eesiste»c¡a social. De ese modo 1» razón humana # 



ge va desarrollando lentamente por los progresos de 
la civilización, la que pugna constantemente con la su-
perstición y el despotismo: la una corrompe al hombre 
sustituyendo el error á la verdad, el otro lo degrada 
agoviándolo bajo el pesó de las cadenas y de las des-
gracias; y asi como son correlativas las ideas de fana-
tismo y de tiranía, lo son igualmente las de liberalismo 
y de tolerancia religiosa. Despues de haber sacudido el 
yugo de los españoles hemos cesado de ser esclavos, y 
no hemos aprendido aun á ser libres ni podemos serlo 
sin virtudes y buenas costumbres: á este gran objeto se 
dirigen mis conatos. Considero la tolerancia religiosa 
cómo el medio mas eficaz de llegar á tan importante 
resultado: bi,en sé que un gran número de mis compa-
triotas muy ilustres por su virtud y saber, y en cuyos pe-
chos arde, como en el mió, el mas puro patriotismo, no 
creen que la opinion pública esté bastantemente for-
mada, ni las luces suficientemente generalizadas para 
promover este punto y presentar al sublime cristianis-
mo con todo el brillo de su divina tolerancia. Solo un 
esceso de timidez, que raya en indiferencia por la mo-
ral pública, puede aconsejar el silencio sobre la cues-
tión vital de la libertad de cultos. Siendo el principio 
de tolerancia una consecuencia forzpsa de nuestro sis-
tema de libertad política, consecuencia que no es dado 
á nadie impedir y contrariar, pues nace de la misma 
naturaleza de las instituciones, ¿no dicta la prudencia 
prepararnos poco á poco á esta inevitable mudanza? Si 
despues de diez años de independencia y de ensayos 
políticos de libertad no nos hallamos en estado de en-
trar en el exámen de la tolerancia religiosa, ¿para cuan-
do dejaremos la resolución .de este importantísimo p ro -
blema] Discútase esta materia coa la calma que requie. 

re su importancia, con el espíritu de verdad, de bene-
volencia y de caridad que exige el mismo cristianismo4 

y pronto desaparec&rán las fantasmas que nos asustan. 
Hace veinte años me pronuncié por el sistema de in-
dependencia: mis parientes, mis amigos me trataban de 
visionario, y me sostenían que era imposible viera en 
mis dias la ejecución de tamaña empresa: el tiempo ha 
manifestado la falsedad de sus pi'ofecías; y así como 
ha triunfado el principio de la independencia, asi triun-
fará igualmente el de la tolerancia religiosa. Sembremos 
ahora para recoger dentro de cuarenta a cincuenta años 
los frutos de virtud y moralidad que ella debe produ-
cir: el tiempo hará lo demás, irá perfeccionando la ins-
trucción pública, disipando las tinieblas del error, acla-
rando la verdad y proclamando el siguiente axioma: 
„Que la libertad política, la libertad religiosa y la liber-
t a d mercantil son los tres elementos de la moderna ci-
vil ización, y forman la base6de la columna que sostié-
,,ne al Genio de la gloria nacional, bajo cuyos auspicios 
„gozan los pueblos de paz, virtud, industria, comercio 
,,y prosperidad." 

Bien sé que en un país naciente no pueden intro-
ducirse innovaciones sin que e ten precedidas de la opi-
nion pública y acompañados de circunstancias favora-
bles: querer atropellar usos antiguados para reempla-
zarles con otros infinitamente superiores, pero nuevos, 
es armar la vanidad contra las proyectadas reformas, y 
alborotar la ignorancia que^ es uno de los mas firmes 
apoyos de las preocupaciones. En la introducción de to-
da mejora política y religiosa la prudencia aconseja pre-
parar los ánimos, convencerlos, persuadirlos, ilustrarlos, 
y entonces el éxito es seguro: esta es la grata espe-
ranza que me anima, y la que me estimula á esponer 
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mis ideas lobre la tolerancia religiosa, para que se es-
tablezca en los tiempos futuros, ya que la fuerza de 
la superstición y la ignorancia no nos permiten entrar 
en el inmediato goce de les incalculables bienes que 
produce. Esta doctrina de tolerancia fue la de los pri-
mitivos cristianos: perseguidos por los paganos ellos la 
invocaron á su favor, como la invocaron despues los ju-
díos y los musulmanes en tiempo de Fernando y de 
Isabel de Castilla, y como la invocan en el dia las lu -
ces y la civilización. Los primeros mártires hicieron ver 
la injusticia con que se les perseguía por su nueva reli-
gión, que no tenia ningún contacto con la política; pro-
baron que la una se ocupa de los intereses del cielo y 
la otra de los de la tierra; que ambas deben ser inde-
pendientes, y que entre ellas debe haber tanta distancia 
como laque separa el firmamento del globo terráqueo. 
Ellos insistieron en el divorcio de la religión del estado 
cuando declararon y remitieron que el reino de N. S. 
J . Cristo no es de este mundo, y que-mientras pagaban 
contribuciones como ciudadanos y daban al César lo 
que es del César, la autoridad civil no tenia derecho 
para impedir el libre ejercicio de su culto. Esta subli-
me verdad, que se obscureció despues con las tinieblas 

'de la ignorancia y transcurso de los siglos bárbaros, ha 
renacido con mayor vigor en nuestros tiempos, y es un 
nuevo triunfo de las luces del siglo. La independencia 
mutua del estado y de la religión contribuye á mejo-
rar la moral pública y á facilitar la prosperidad social; 
se adapta admirablemente á la organizaron física v 
moiol del hombre, y subministra al mismo cristianismo 
tina prueba de la sublimidad de su origen. Como es-
tas son ideas abstractas que necesitan esplieaciones, 
ge ame lícito valerme de la filosofía del profesor Cousia 
para esponerlas coa oiden y claridad. 

y 

Mundo industrial. 

El hombre espuesto al calor, al frío, á la insalubridad 
de los pantanos, á la esplosion del ra jo , á los terremo-
tos, al furor de los tigres, al veneno de las culebras, al 
ataque de feroces animales, se encuentra en un mundo 
estrangero y enemigo, cuyas leyes y fenómenos parecen 
conspirar contra su ecsistencia y estar en contradicción 
eon su naturaleza. Si se sostiene, si vive, si respira dos 
minutos, es á condicion de conocer estos fenómenos y 
estas leyes que destruirían su ser si no supiera estudiar-
los, observarlos, medirlos y calcularlos. Por medio de 
su inteligencia paulatinamente desarrollada y bien diri-
gida toma conocimiento y posesion de este mundo; por 
medio de su libertad lo modifica, lo enseñorea, lo suje-
ta á su voluntad, y así transforma los desiertos en cam-
pos cultivados, descuajá montes, ensancha rios, anivela 
terrenos, y obra, en fin, en la succesion de los siglos esa 
serie de milagros, que nos arrebatarían de admiración 
si no los poseyéramos y si no estuviéramos tan acostum-
brados á las felices consecuencias de nuestro poder. 

El primero que midió el espacio que lo rodeaba, que 
eontó los objetos qne veia, que observó sus propieda-
des y su acción, ese creó y dió áduz las ciencias mate-
máticas y físicas: el que hizo el primer arco, el primer 
anzuelo, ó primero se vistió de pieles, ese creó la indus-
tria: multipliqúese este débil gérmen fabril por los siglos 
y por el trabajo acumulado de tantas y diversas genera-
ciones, y tendremos todas las maravillas que nos ro-
dean, y á las que somos casi insensibles. Las ciencias 
físicas y matemáticas son una conquista de la inteligen-
cia humana sobre los secretos de la naturaleza: la in-
dustria es una conquista de la libertad sobre las fuerzas 
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'de esta misma naturaleza. El mundo tal como el hom-
bre le encontró le era estrangero; tal como lo han trans-
formado las ciencias físicas y matemáticas, y en segui-
da la industria, es un mundo semejante al hombre, re-
construido por él á su imagen: por todas paites se 
encuentra mas ó menos degi adada ó debilitada la forma 
de la inteligencia humana: la naturaleza solo ha produ-
cido cosas, es decir, seies sin valor; el hombre, transfor-
mándolas y dándoles su forma, les ha puesto la marca 
de su personalidad, las ha elevado á simulacros de li-
bertad y de inteligencia, y de ese modo les ha comuni-
cado la mayor parte del valor que tienen. El mundo pri-
mitivo no es mas que una base, una materia á la cual 
el hombre aplica su trabajo, y en el que brilla con ma-
yor esplendor su inteligencia y libertad. La economía 
política esplica como de estas acumulaciones de traba-
jo nacen las riquezas, se aumentan, progresan y resul-
tan las maravillas de la industria, las que están íntima-
mente ligadas con las de las ciencias exactas. Las ma-
temáticas, la física, la industria y la economía política 
satisfacen las primeras urgencias y tienen por objeto lo 
útil; ¿pero lo útil es la única necesidad de nuestra na-
turaleza, la única idea que reconc&ntre todas las que 
están en la inteligencia, el único aspecto por el cual el 
hombre considera las .cosas! No ciertamente. A mas 
del carácter de utilidad existe el de justicia, que nace 
de las mismas relaciones que engendra el trato de los 
hombres entre sí, y este nuevo carácter produce resul-
tados tan ciertos como los primeros, y aun mas admi-
rables. 

Jllundo político. 

L a idea de lo justo es una de las glorias de la natura-

7) 

leza humana. El hombre la percibe á primeva vista; 
pero se le presenta como un relámpago en medio de la 
obscura noche de las primitivas pasiones, la ve cubierta 
de nubes y á cada instante eclipsada por el desórden 
necesario de impetuosos deseos y de intereses encontra-
dos. Lo que se llama sociedad natural es un estado de 
guerra, en el que reina el derecho del mas fuerte, en el 
que predomina el orgullo y la crueldad, y en donde la 
pasión siempre avasalla y sacrifica la justicia. Esta idea 
de lo justo una vez concebida agita el entendimiento 
del hombre, le atormenta, le impele á realizarla, y así 
como antes habia formado una nueva naturaleza sobre 
la idea de lo útil, del mismo modo forma de la sociedad 
natural ó primitiva, en donde todo es desorden, confu-
sión y crimen, otra nueva sociedad fundada sobre la úni-
ca idea de la justicia. La justicia constituida es el estado. 
La misión del estado es de hacer respetar la justicia por 
la fuerza, la que debe emplearse no solo en reprimir si-
no también en castigar la injusticia: de aquí se deriva 
un nuevo órden de sociedad, la sociedad civil y políti-
ca, que no es otra cosa mas que la justicia puesta en ac-
ción por el orden legal que representa el estado. E l 
estado no se ocupa de la infinita variedad de elementos 
humanos que pugnan en la confusión y caos de la so-
ciedad natura!, no abraza al hombre en su totalidad; 
solamente lo considera bnjo las relaciones de lo justo ó 
de lo injusto, es decir, como capaz de cometer ó de re-
cibir una injusticia, de perjudicar ó ser perjudicado por 
el fraude ó por la violencia en el libre ejercicio de su ac-
tividad voluntaria: de aquí resultan todos los deberes y 

todos los derechos legales. El único derecho legal es 
el de ser respetado en el pacífico ejercicio de la liber-
tad; el úuieo deber (se entiende en el orden civil) es é! 
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de respetar la libertad de los otros: esto es lo que se 
llama justicia; su objeto es el de mantener y conser-
var el equilibrio de la recíproca libertad. El estado, 
pues, lejos de limitar la libertad (como se supone) la 
desenvuelve, la asegura y la da mayor latitud legal; lle-
va mil ventajas á la sociedad primitiva, en la cual exis-
te una gran desigualdad entre los hombres por sus nece-
sidades, sus sentimientos, sus facultades físicas, intelec-
tuales y moralesí en un estado civilizado toda desigual-
dad desaparece ante la ley; y así puede decirse que la 
igualdad, atributo fundamental de la libertad, forma con 
esta misma libertad la base del órden legal y de este 
mundo político, que es una creación del ingenio huma-
no, aun mas portentosa que la del mundo científico, 
económico é industrial, comparado al mundo primitivo 
de la naturaleza. 

Mundo artístico. 

E n la variedad infinita de objetos estertores y ac-
tos humanos, la inteligencia no se limita á la idea 
de lo útil ó noscivo, de lo justo ó de lo injusto; se es-
tiende á la considera'cion de lo feo ó de lo hermoso. La 
idea de la belleza es tan natural en el hombre como la 
de la utilidad y de lajusticia: ella nace del mismo es-
pectáculo de la naturaleza, de la viva impresión que 
producen en nuestros sentidos los brillantes colores de 

* la aurora, el reflejo de la luna sobre la vasta estension 
del mar, las prismáticas y nevadas cimas de nuestras 
grandiosas cordilleras: también procede de- la contem-
plación de seres animados, como la cara risueña del 
inocente niño, el elegante talle de una hermosa joven 
en la primavera de los años, la gallardía de un guerre-
ro ó el entusiasmo que inspira el heroico patriotismo. 

Apoderándose el hombre de la idea de lo bello, la des-
peja, la estiende, la desenvuelve, la purifica, la perfec-
ciona, y así como por la industria y por las ciencias mo-
dificó el mundo físico y sacó del caos de la sociedad 
primitiva la justicia y la virtud, así en el mundo de las 
formas sacó la belleza de los misterios que la cubrían, 
recompuso los objetos que le habían subministrado la 
idea de la belleza, la que reprodujo con mayor esplen-
dor y pompa triunfal. Como no hay nada de perfecto 
sobre la tierra, que el sol tiene sus manchas; que la ca-
ra mas hermosa tiene sus lunares; que la misma heroi-
cidad, que es la mas grande y mas pura de todas las be-
llezas, está sujeta á mil miserias humanas, si se obser-
va de cerca ó con imparcialidad, el hombre se desen-
tiende de esas imperfecciones, y. elevándose sobre las 
alas de su ingenio solo busca hermosuras y perfeccio-
nes que encuentra diseminadas en varios objetos; las 
junta, las combina, de ellas forma un todo, y crea una 
naturaleza artificial superior á la primitiva. [Qué her-
mosura hay en el mundo que pueda compararse á la 
que inventó Fidias y admiran todos en la famosa esta-
tua de la Venus de Medicis? ¿Qué formas humanas pue-
den compararse á las del Apolo del Belvedere1? El b f -
11o ideal es la creación de una nueva naturaleza que 
refleja la hermosura de un modo mas vivó, mas diáfa-
no y mas sublime que la misma naturaleza primitiva. E l 
mundo artístico, es, pues, tan verdadero y positivo como 
el político y el industrial; es la obra de la inteligencia y 
de la libertad aplicadas á groseras bellezas, en lugar de 
aplicarse, como «en la industria y en la política, á una re-
belde naturaleza ó á la sujeción de pasiones indomables. 
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Mundo religioso. 

No basta al hombre haber recompuesto una natura-
leza á su imagen, haber organizado una sociedad sobre 
principios de justicia, haber hermoseado su existencia 
con el. prestigio de las artes; su pensamiento se arroja 
y penetra en las regiones etéreas, concibe una fuerza 
motriz, un poder superior al suyo y de la naturaleza; 
un poder que se manifiesta en la magnificencia de sus 
obras, y que es ilimitado en la superioridad de esencia y 
de absoluta omnipotencia. Encadenado en los limites 
del globo, el hombre lo ve todo bajo de formas terreas; 
al través del prisma mundanal apercibe y supone irresis-
tiblemente alguna cosa, que es para él la substancia, la 
causa y modelo de todas las fuerzas y perfecciones, cau-
sa que presiente ea sí mismo, y que reconoce en latier-, 
ra que habita: en una palabra, mas allá del mundo in-
dustrial, político y artístico concibe á Dios. El Dios de 
la humanidad no está concentrado en la tierra ni sepa-
rado de ella; todo lo abraza; su divino soplo reanima, 
•vivifica y alegra el universo entero. Un Dios sia mundo 
no existiría para el hombre: un mundo sin Dios seria 
un enigma inesplicable para su pensamiento y un t re -
mendo peso para su corazon. 

L a intuición de Dios, distinta en sí del mundo, pero 
manifestada patentemente, es la religión natural; y así 
como el hombre adelantó el mundo primitivo, la socie-
dad primitiva y las bellezas naturales, estaba en el or-
den que deseara perfeccionara la religión natura!, que 
no es mas que el vago instinto de la Divinidad, un ma-
ravilloso pero fugitivo relámpago que surca tas tinieblas 
de la ignorancia y deslumhra la imaginación del salvage 
abandonado á la naturaleza. El cristianismo vino á 

nuestro auxilio, el mismo Dios reorganizó el mundo re -
ligioso, nos enseñó la aplicación de la inteligencia y de 
la iibertad á las ideas de santidad, y las puso en armo-
nía con las de utilidad, justicia y belleza. El cristianis-
mo está, pues, hermanado con el mundo industrial, po-
lítico y artístico y con todos los elementos de la moder-
na civilización: puede considerarse como el complemen-
to de todas las necesidades fundamentales de la socie-
dad, como el resorte mor-al el mas poderoso para fijar la 
tranquilidad pública por medio de las buenas costum-
bres. Siendo puramente intelectual su estudio cultiva y 
desarrolla la inteligencia; siendo eminentemente pacífi-
co y tolerante desenvuelve las ideas de -orden, y por 
consiguiente de libertad; se modifica y adapta perfecta-
mente á la organización fisica y moral del hombre. E l 
estado, como hemos visto, no abraza al hombre en su 
totalidad; lo considera únicamente en sus relaciones de 
justo ó de injusto, se limita á los intereses civiles, á la 
parte fisica de conveniencias que constituye la felicidad 
social: salir de este círculo de atribuciones térreas es 
contrariar el mismo objeto "de su establecimiento; su in-
flujo está ceñido al mundo industrial, político y artísti-
co, y nada tiene de común con el mundo religioso. La 
religión no abraza tampoco al hombre en su totalidad; 
lo considera en 3a parte espiritual, en sus relaciones con 
Dios, en el arreglo de su conducta y en la práctica de 
las virtudes que lo han de guiar á una futura bienaven-
turanza. Ambas instituciones son indispensables al hom-
bre, arabas se proponen su felicidad; el gobierno la de 
la tierra, y la religión la de la eternidad; la una se apo-
dera del cuerpo, la otra del alma; y así como el alma 
es invisible y manifiesta su existencia por los movimien-
tos arreglados que la voluatad comunica al cuerpo, del 
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mismo modo la religión debe ser invisible en el gobierno 
y carta constitucional, y solo darse á conocer por los 
efectos de moralidad y buenas costumbres que produz-
ca, por la dignidad de su culto y por la virtud de sus 
ministros. Debe imitar en la tierra el orden del cielo, 
que de un modo invisible nos colma de alegría envián-
donos diariamente al rutilante sol. La invisibilidad po-
lítica del clero en el estado, ó su perfecta separación de 
Jos negocios públicos, realza el brillo de la visibilidad 
moral del sublime cristianismo, y facilita el desempeño 
de las espirituales y augustas funciones del sacerdocio. 
Tan penetrados es¡,tán los modernos de esta verdad, que 
han segregado los intereses del gobierno de los de la re-
ligión, han proclamado la independencia absoluta de 
ambos, y han establecido por principio de absoluta ne-
cesidad social, que todo gobierno libre debe ser toleran-
te, y admitir la libertad de cultos sin proteger á ningu-
no; no se conoce ya en el nuevo vocabulario de la ci-
vilización Religión de estado, ó Teorías del altar y del 
trono. 

Toda religión dominante es opresora. 

- Toda religión dominante es opresora y perseguido-
ra de las demás sectas: los romanos persiguieron á los 
primitivos cristianos, como los persiguen en el dia los 
turcos y los argelinos: el Mufti con sus Ulemas, los 
Rabinos y los Bracmanes son tan intolerantes como los 
inquisidores de España y de Portugal. Los obispos y 
Clérigos protestantes de Inglaterra son insufribles en su 
egoísmo intolerante: han estado en continua lucha 
con los católicos de Irlanda, hasta que el espíritu de 
Olerancia y de justicia del siglo lia triunfado de su po-
der apoyado en el trono, y ha libertado en fui á los «a-

» 

tólicos de Irlanda del yugo que ha pesado sobre ellos 
desde el tratado de Leimerick hasta el año de 1828. 
Proclamar una reiigion dominante es lo mismo que es-
tablecer un monopolio de opiniones religiosas, con el 
cual se enriquecen con perjuicio de la sociedad los úni-
cos intérpretes legales del cielo: de aquí previenen las 
inmensas riquezas del clero protestante nacional de 
Inglaterra, del católico de España, la opulencia de los 
Ulemas en Turquía y el tributo de adoracion que los 
Bracmanes reciben en el Indostan. El monopolio religio-
so es tan perjudicial á la propagación de la moral y 
desarrollo de la inteligencia humana, como lo es el mo-
nopolio mercantil á la estension del comercio y pros-
peridad de la industria nacional, y así la triple unidad 
de libertad política, religiosa y mercantil ei el dogma 
de las sociedades modernas. 

Norte-América. 

La América del Norte al sacudir el yugo de la Eu-
ropa ha sido la primera nación que ha puesto en prác-
tica estas sublimes verdades, y entre los hijos de Was-
hington brilla la luz evangélica con mas esplendor que 
en ninguna otra parte del globo. De la perfecta toleran-
cia de cultos que allí se observa saca el cristianismo 
nuevas pruebas de sublimidad y sus mas poderosas ar-
mas para asegurar su glorioso triunfo y estenderlo á la 
Asia, á la Africa y á aquellas remotas regiones, que n© 
conocen aun los santos Evangelios. La emancipación 
espiritual, es decir, la aplicación de la inteligencia y de 
la libertad al estudio de la Biblia y del verdadero cris-
tianismo es la base de la felicidad de que gozan los nor-
te-amwicaaos; ella es la que difunde en todas las cía-



ses.del estado ese espíritu de caridad, ese amov al óí-
den y al trabajo, esa benevolencia á c » el prójimo que 
forman las búenas costumbres, sin las cuales no pueden 
existir la tranquilidad pública, Ja seguridad y la libertad 
individual. A la separación de la religión del estado de-
be en gran parte aquel feliz pueblo la suerte de sus 

instituciones, que tienden á disminuir el crimen y á pro-
mover la virtud, y así hay menos delitos y mayor nú-
mero relativo de ejecuciones que en los demás países 
del mundo. La libertad de cultos establece una rivalidad 
de buena conducta entre todas las sectas cristianas, que 
es muy favorable al desarrollo de la moral pública, la 
que facilita las operaciones del gobierno por los hábitos 
de obediencia que esparce y generaliza en la masa del 
pueblo. E n aquellos países la luz evangélica como la 

' luz del sol, penetra, refluye por todas partes, se refleja 
de mil variados modos en todos los rangos de la socie-
dad, aclara los entendimientos, ablanda los corazones y 
los predispone á ejecutar con docilidad las leyes: .este 
es .el verdadero atributo de la religión y el servicio mas 
importante que rinde al gobierno. E l gobierno la a y u -
da también respetando su perfecta independencia, r e -
nunciando á todo derecho de protección, que presupo-
ne superioridad, y dejándola ejercer libremente su im-
perio espiritual con las poderosas armas de la virtud, de 
la tolerancia, de la elocuencia y de la persuasión. Aquí 
pues, tenemos un pueblo que en el corto periodo de 
su existencia política ha llegado al grado mas portento-

" so de riqueza y prosperidad-que ofrece la historia; ¿y 
por qué medios] Por los que brinda la moderna civi-
lización, por la emancipación de los intereses gubernati-
vos de los espirituales, por el genio del siglo que sepa-
ra al estado de la religión. La razón humana ilustrada 

Gon la meditación de los santos Evangelios triunfa hoy 
de los abusos introducidos por Roma en el primitivo 
cristianismo, como este mismo cristianismo triunfó en 
la misma Roma de los abusos y absurdos del polytheis-
mo. El genio del cristianismo subyugó á Constantino 
sentado sobre el trono dé los Césares; y la iglesia ha-
biendo llegado á dominar al mundo entero, estendió 
su influjo al idioma, á la literatura y á las pasiones: 
semejantes á los Hebreos que llevaron al desierto les 
tesoros de Egipto, los santos padres nos trasladaron aí-

¿ gunos fragmentos de la lengua de los antiguos. La igle-
sia era la única fuerza intelectual de aquella época; las 
ideas religiosas agitaban entonces los ánimos ccmo en 
el dia los agitan los principios de constitución y libertad; 
y aunque el clero avasallaba y sujetaba todo á su domi-
nio, sin embargo, la substitución del papa al empera-
dor encontró mucha oposicion en la fuerza brutal 'y ma-
terial. Los bárbaros invadieron al mundo romano y com-
batieron la doctrina cristiana: vencedores de Roma fue-
ron vencidos por la iglesia, la que se gobernaba por 
obispos antes que se estableciera la dignidad papal 
apoyada y estendida despues por Cario Magno. Nos 
podemos representar á este emperador como una es-
pecie de salvage, formando del papado un ídolo que él 
mismo adornó y enriqueció: ídolo que hizo temblar á 
los pueblos, y en el que la ambición veíala obra de sus 
manos: tal es la opinion del sabio M. Villfnain espresada 
en su curso de historia cuando trata de la edad media. 
Después de Cario Magno el poder eclesiástico reasumió 
todos los poderes, dispuso de los tronos y conservó su 
absolutismo hasta el dia en que empezó á rayar la au-
rora de la emancipación mental, y hasta que el inge-
nio del hombre entró en el cálculo de nuevas combi-

2 



naciones y disipó la obscuridad de esos tiempos bárba-
ros. Desde entonces se fue transformando el mundo y 
tomando una nueva fisonomía literaria. La lengua vul-
gar, la lengua del pueblo, se convirtió en la lengua dt ios 
poetas, y los poetas fueron escuchados como lo habían 
sido antiguamente los profetas y los catequizantes. Ei si-
elo decimoquinto reveló al mundo las ciencias profanas, 
descubrió ia filosofía antigua, estudió la lengua de Home-
ro y de Demósíhenes, la de Virgilio y de Cicerón, adoptó 
las ideas dé la Grecia y de la Italia é hizo el ensayo de 
todos los sistemas de sociedad: si esta no adelantó, á^ 
lo menos se agitó y se puso en marcha para llegar á 
los prodigios de la moderna civilización. En el fermen-
to de las pasiones de la edad media, en la lucha de la 
razón con el fanatismo religioso, en la pugna de las 
ideas nuevas ccn las antiguas, peiecieron Juan de Bus 
y Gerónimo de Praga; ambos fueron quemados en pre-
sencia del concilio de Constancia, en donde se halla-
ron reunidos veinte y cuatro arzobispos, doscientos obis-
pos, trescientos doctores y ochocientos cortesanos: á 
estos tormentos y suplicios siguieron las guerras san-
grientas que despedazaron la Alemania, y las que se 
continuaron con la aparición de Lutero, que aumentó 
los conflictos de ese caos político-religioso. En fin, en la 
última época de la edad media se descubrió la imprenta 
,y el Nuevo mundo. Casi seis milanos necesitó la Europa 
para llegar al descubiirniento de la brújula y de la im-
prenta, y solo ha necesitado tres siglos la América pa-
ra pasar de la esclavitud á la libertad y llegar á una 
éooca constitucional. ¿Quién puede detener á un con" 
tinente en sus progresos, teniendo por delante el mo-
delo de la culta Europa y poseyendo la nueva y mági-
ca fuerza del vapor] ¡Qué lisonjero campo se abre á 

nuestras esperanzas de felicidad política! Si la marcha 
de la América comparada á la de la Europa está en rela-
ción de velocidad de veinte á uno; si podemos correr 
en veinte años un círculo de civilización para el cual 
necesitaban las naciones antiguas cuatrocientos años, 
¡cuán fácil es organizamos en poco tiempo y dejar por 
herencia á la generación futura el orden, la industria y 
los gérmenes de la prosperidad pública! Si no conse-
guimos tales resultados, seremos delincuentes á los ojos 
de la posteridad, la qde nos acusará justamente 'de ha-
bernos desentendido de la marcha del siglo y de no ha-
ber sabiJo aprovecharnos de la espe; "¡encía de las revo-
luciones que presenta la Europa, y la que nos ofrece 
la tolerancia de cultos como medio infalible de llegar 
á la gloria nacional por la senda de la moral evangéli-
ca y de la libertad; mas ¡cuántas guerras, cuántas re-
voluciones, cuántas lágrimas ha costado al género hu-
mano la unión del poder temporal al espiritual! Como 
no es mi ánimo presentar la historia de la intolerancia 
ni del despotismo curialístico en apoyo del despotismo 
político, sino buscar la verdad|ué los hechos, y de ellos 
deducir nuevas consecuencias que conduzcan á mejo-
rar entre nosotros la moral públicapor medio de los Evan-
gelios, pasaré en silencio los abusos de Roma, que pro-
cediendo de la fragilidad humana, en nada eclipsan el ce-
lestial brillo de nuestra religión. Su carácter esencial es 
de humildad y tolerancia, y así las naciones que mas es-
tudian el Evangelio y la Biblia son las mas cristianas, y 
por consiguiente las mas ilustradas, las mas caritativas, 
las mas obedientes á las leyes establecidas, las mas ri-
cas y las mas poderosas. Se puede establecer por axio-
ma que en el estado actual del mundo los países mas 
libres y mejor gobernados son aquellos en donde hay 
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mayor circulación de Biblias y de Evangelios, y que la 
prosperidad moral y la fuerza política de una nación es-
tán en razón directa del mayor ó menor grado de to-
lerancia religiosa qne ella admite en su constitución. 

Tal es la fuerza mágica de la tolerancia religiosa, que 
ella sola puede sacar á un estado de la nulidad y ele-
varlo al poder y á la grandeza. La Rusia comprueba 
esta verdad. Pedro I, justamente llamado el Grande 
por su ingenio y por el amor que tenia á su nación, 
conoció la importancia de la tolerancia de cultos, y la 
estableció en su imperio como la garantía mas segura 
de su futura prosperidad. E l compensó con ella el des-
potismo civil, atrajo á su corte á todos los sabios y ar-
tistas hábiles de la Europa, y sembró con ellos la semir 
lia de civilización, que ha ido desarrollándose en el cur-
so de 130 años, sacando á los rusos de la ignorancia 
en que se hallaban y elevándolos al grado de esplendor 
y gloria á que han llegado. En San Petersbourgo exis-
te en el dia la perspectiva de Newiski, ó la calle de la 
Tolerancia, en donde se observa en una misma hilera 
y á corta distancia una de otra una sinagoga,- una igle-
sia armenia, otra griega, otra católica romana, una ca-
pilla anglicana, otra luterana y otra calvinista. 

Las colonias de todas clases han progresado de un 
modo maravilloso, cerca de la capital: también han pros-
perado al rededor de Pawloski y varios puntos del impe-
rio, porque admiten en su seno y consideran como ciuda-
dano apto para todo empleo, hasta el de primer ministro, 
á todo estrangero de luces, de honor y talento, de cual-
quiera nación, secta ó religión que sea. Imitemos de l e 
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rusos este rasgo de tolerancia y de sabiduría. Los jesuítas 
encontraron en Rusia una benigna acogida cuando fue-
ron espulsados de -las cortes de Europa; pero se mane-
jaron con tanta indiscreción y egoísmo que el empera-
dor Alejandro se vió compelido á arrojarlos de su im-
perio por revoltosos y por intrigantes. 

España. 
• 

La España, que en otros tiempos fue la primera na-
ción de Europa, empezó á arruinarse con la espulsion 
de los moros y con el establecimiento de la inquisición: 
el sistema de intolerancia ha ido minando poco á poco 
el edificio social, hasta que lo ha derribado y puesto 
por los süelos en el estado de degradación en que lo 
vemos en el dia: en este caso la intolerancia ha contri-
buido mucho á la decadencia de una gran nación, al 
paso que la tolerancia de cultos ha elevado á otra casi 
en el mismo tiempo al mas alto grado de esplendor y 
de gloria. 

Inglaterra. 

La prosperidad de Inglaterra empezó á rayar con la 
reforma religiosa; pero antes de vencer los obstáculos 
que se oponian á su establecimiento, ¡cuántas persecu-
ciones, crímenes y atrocidades presenta la cruel histo-
ria de aquel pais! Los primeros síntomas del delirio re-
ligioso se manifestaron bajo los Plantagenets con la 
secta de los Lollards, que habían adoptado las opinio-
nes especulativas de Wickleffe, dirigidas á reformar los 
abusos de la curia romana. La fiebre de la superstición 
se aumentó bajo el reinado de Henrique V, que reunía 
en su cabeza las dos coronas de Inglaterra y de Fran» 



cia: este príncipe, superior á las luces <H s« siglo, se 
opuso al bárbaro sistema de convertir las almas ent re-
gando los cuerpos á la hoguera; pero tuvo que ceder al 
poderoso influjo del clero, y se vio coippeüdo á sacrifi-
car la humanidad á ' la política: Lord Cobham, perso-
nage tan distinguido por sus riquezas como por los gran-
des servicios que habia hecho al estado, siendo el geíe 
principal de la secta de los Lollards, fue condenado por 
tres obispos á ser quemado vivo, y, con la fuga eludió 
tau anti-cristiana sentencia. E n seguida el parlamento 
decretó contra los Lollards la pena capital y confisca-
t ion de bienes: desde ese tiempo la ignorancia y la 
crueldad se unieron á la avaricia, progresaron bajo los 
Tudors y llegaron á su c. lmo bajo la dinastía de 'os 
Stuarts. ¡Cuántas desgracias, cuántos suplicios y cuán-
tas lágrimas costó á la Inglaterra la guerra de opinio-
nes introducida por Henrique VIII! La fatal tea de la 
discordia sacudida por la sanguinaria Maria pareció 
evocar todas las furias del infierno para asistir á los 
funerales del género humano inmolado á la ignorancia 
y á la avaricia cubiertas del manto dé la religion. El 
arzobispo Crammer, los obispos de Londres, de W o r -
cester, Latimer, Redley, Hooper, fueron precipitados 
en una hoguera, y muñeron con el heroico valor de los 
mártires. Si la heroicidad de la resignación en los tor-
mentos fuera una prueba infalible de la verdad, ¡cuán-
tas verdades contradictorias se hallarían selladas con la 
sangre de los mártires! ¡Cuánto tendríamos que admi-
rar á Goatimotzin, á Atahualpa y demás indios salva-
ges, que en medio de las llamas y mas agudos tormen-
tos conservaron la mayor serenidad, y á veces insulta-
ron á sus encarnizados enemigos! La cruel reina Ma-
ria, el Nerón del sexo femenino, en menos de tres años 

inmoló á su fanatismo 227 personas que mandó 
quemar porque no pensaban como ella: estos horro-
res se calmaron bajo el reinado de la magnánima y sa-
bia Isabel; poco á poco fue prosperando la tolerancia 
religiosa hasta la espulsion de la dinastía de los Stuarts: 
con el destronamiento de Jacobo II y con la elevación 
al trono de Inglaterra del príncipe de Orange triun-
faron gloriosamente la libertad política y religiosa. Des-
de ésa época la Inglaterra ha ido creciendo en poder 
y gloria, ha dominado los mares y con el tridente de 
Neptuno ha envuelto al globo en la red de su política 
é intereses mercantiles. E n el mismo reino unido de 
la Gran Bretaña, que se compone de Inglaterra, Esco-
cia é Irlanda, se observan diferencias muy notables, y 
1ü prosperidad de cada una de esías partes sigue el 
curso mas ó menos rápido de la circulación de Evan-
gelios y de Biblias. 

En Inglaterra el suelo es bástante fértil y el aire 
templado, para proporcionar una cómoda existencia á 
los trabajadores; casi todos saben leer, escribir, entien-

. den bien su oficio y gozan de las conveniencias que se 
pueden esperar en el último grado de escala social. 
E n varias chozas sobre una tosca mesa, pero muy asea-
da, se ve una Biblia, que está indicando que allí mera 
un cristiano, y cristiano que sabe leer y que conoce las 
ventajas del aseo del cuerpo y pureza del alma. En Es-
cocia es en donde mas brilla el triunfo de la inteliaren-

o 

cia y de la libertad del hombre sobre la inclemencia de 
la atmósfera y una naturaleza ingrata y rebelde: el inge-
nio del escocés, cultivado por las luces evangélicas y la 
educación popular, ha llevado la industria hasta 1a ci-
ma de las montanas, y de la misma aridez ha sacado 
medios de subsistencia y conveniencias mayores que las 



que gozan otros hombres que han visto la luz primera ba-
jo de un cielo mas favorecido. E n la masa del pueblo hay 
una instrucción, un espíritu de orden, de economía y de 
moralidad que asombra á todo observador imparcial, y 
cuya causa puede esplicarse por la estraordinaria circu-
lación de Biblias y particular esmero en la instrucción 
pública. 

La Irlanda es el pais el mas fértil, el mas bello y el 
mas variado de los tres, y no parece pertenecer á la 
Gran Bretaña: sus habitantes, aunque de hermosa raza, 
están sumidos en la ignorancia, en la miseria y en la de-
gradación; sus chozas son asquerosas, andan descalzos, 
cubiertos de andrajos, se alimentan con papas, en fin, su 
escesiva pobreza contrasta singularmente con el aseo y 
especie de holganza que reina en Inglaterra, y sobre 
todo en Escocia. Todos estos males dimanan de la in-
tolerancia y de la falta de educación popular. E n Irlan-
da pocos saben leer y escribir; hay por consiguiente 
poca circulación de Biblias y de Evangelios, y pocos 
medios tiene el hombre para cultivar su inteligencia y 
ejercer su libertad, únicos instrumentos que posee en la 
tierra para labrarse su felicidad. 

Holanda. 

Desde que la Holanda sacudió el yugo de la intole-
rante España, desde que se hizo independiente y p ro -
clamó la libertad de cultos, se ha elevado á uno de los 
primeros rangos de importancia política, y es una de 
las naciones mas felices del globo: sus habitantes se 
distinguen por la abundancia en que viven, por un su-
mo aseo en sus casas y vestidos, por su honradez, por 
su economía y por sus virtudes domésticas: todos estos 

bienes son consecuencias forzosas del cultivo de la in-
teligencia y del ejercicio de la libertad política y re-
ligiosa. / 

Suecia. 

La Suecia, que es un pais frió, lleno de peñascos, 
cortado de lagos, con un terreno infecundo, presenta 
una de las pruebas mas convincentes del poder de la 
libertad política y religiosa: es un pais pobre, pero SUB 
habitantes son felices: los labradores tienen sus casas 
muy aseadas, están bien vestidos, ganan suficientemente 
para hacer generalmente uso del azúcar y del café, que 
puede considerarse como un gran regalo en las regio-
nes del Norte: todos saben leer, escribir y trabajar. Co-
mo ellos forman parte de la legislatura y tienen sus r e -
presentantes en la dieta de Stokolmo, velan mucho so-
bre la educación popular, atienden á la conservación 
de los caminos y á la perfección de la agricultura. 

Alemania. 

La tolerancia religiosa neutraliza en Alemania los 
efectos del despotismo civil y los restos del gótico feu-
dalismo: en medio de tantos obstáculos, ella no se ha 
quedado atrás en la carrera de la civilización; al con-
trario, es el gran taller de la sabiduría humana, la ofi-
cina de Minerva, en donde se hallan recopilados los 
datos mas exactos de lo que ha pasado y está pasando 
en el mundo, en donde se encuentran tesoros de obser-
vación y de esperiencia, que no solo están acumulados 
en libros en folio, sino que también existen grabados en 
las cabezas de sus numerosos doctores. La instrucción • 
se halla diseminada en todas las clases de la sociedad, 



que gozan otros hombres que han visto la luz primera ba-
jo de un cielo mas favorecido. E n la masa del pueblo hay 
una instrucción, un espíritu de orden, de economía y de 
moralidad que asombra á todo observador imparcial, y 
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Gran Bretaña: sus habitantes, aunque de hermosa raza, 
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su economía y por sus virtudes domésticas: todos estos 

bienes son consecuencias forzosas del cultivo de la in-
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La Suecia, que es un pais frío, lleno de peñascos, 
cortado de lagos, con un terreno infecundo, presenta 
una de las pruebas mas convincentes del poder de la 
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habitantes son felices: los labradores tienen sus casas 
muy aseadas, están bien vestidos, ganan suficientemente 
para hacer generalmente uso del azúcar y del café, que 
puede considerarse como un gran regalo en las regio-
nes del Norte: todos saben leer, escribir y trabajar. Co-
mo ellos forman parte de la legislatura y tienen sus r e -
presentantes en la dieta de Stokolmo, velan mucho so-
bre la educación popular, atienden á la conservación 
de los caminos y á la perfección de la agricultura. 

Alemania. 

La tolerancia religiosa neutraliza en Alemania los 
efectos del despotismo civil y los restos del gótico feu-
dalismo: en medio de tantos obstáculos, ella no se ha 
quedado atrás en la carrera de la civilización; al con-
trario, es el gran taller de la sabiduría humana, la ofi-
cina de Minerva, en donde se hallan recopilados los 
datos mas exactos de lo que ha pasado y está pasando 
en el mundo, en donde se encuentran tesoros de obser-
vación y de esperiencia, que no solo están acumulados 
en libros en folio, sino que también existen grabados en 
las cabezas de sus numerosos doctores. La instrucción • 
se halla diseminada en todas las clases de la sociedad, 



en las eortcs en las ciudades y en los eampos. No' hay-
ciencia, arte ó ramo de conocimiento humano en el que 
ella no pueda citar un hombre superior, jactarse de un 
monumento de gloria, reclamar un servicio importante, 
presentar un hecho comprobado, una verdad demostra-
da, un problema resuelto, en fin, un adelantamiento 
muy útil á la sociedad. La patria de Alejandro 
Humbolt no puede ser indiferente á un verdadero ame-
ricano; ella despierta en nuestros pechos sentimientos 
de simpatía y de gratitud. Ella debe en gran parte su 
preeminencia á la tolerancia de cultos, que es ilimitada 
en los estados que componen la confederación germá-
nica. La tolerancia de opiniones es tan grande que una 
misma iglesia sirve al culto de los cristianos católicos 
apostólicos que han protestado contra los abusos de Ro-
ma, y de los cristianos católicos apostólicos y romanos; 
y así no es esíraño en los domingos ver celebrarla misa 
en una capilla de las ocho á las diez del dia, y de las 
diez á las doce verla llena de protestantes, que adoran 
á Nuestro Señor Jesucristo según las fórmulas y ritos 
de Lutero y de Calvino. E i mismo Dios de caridad que 
nos manda mirar como hermanos á todos los hombres 
por ser todos hijos de un mismo padie que esíá en los 
cielos, sin distinción de judío, gentil, bárbaro ó turco, 
está adorado en un mismo dia por dos diferentes sectas 
de cristianos, que prescindiendo de toda diferencia en 
punto de disciplina eclesiástica, viven en perfecta a r -
monía, se casan, se mezclan unos con otros y forman 
una verdadera sociedad de hermanos ligados por los la-
zos de la tolerancia evangélica.. 

Francia. 
' i 

La Francia fue como la Inglaterra un funesto teatro 

de facciones religiosas: despues de los horrores de la 
San Bartolomé, de la liga de los diez y seis, de los ase-
sinatos de Henrique I I I por el fanático dominico Jacobo 
jClemente, y de la muerte del grande Henrique IV, que 
fue víctima del puñal de la superstición que le clavó Ra-
vaillac, la Francia tuvo que ceder al torrente de las 
luces y que proclamar la tolerancia de cultos, la que 
se sostuvo con algunas variaciones hasta la época de la 
revolución, á pesar de la revocación del edicto de Nantes 
y de las mezquinas ideas de Luis XIV. A la restaura-
ción de los Borbones Luis XVIII la estableció en la carta 
constitucional como ley fundamental del reino, lo que ha 
contribuido mucho al desarrollo de la industria, del co-
mercio y prosperidad nacional. 

Suiza. 

E n Suiza es en donde mas se nota esta diferencia. 
Su poblacion es de 1.800.000 habitantes, y está divi-
dida en 22 cantones, 9 católicos, 5 reformados y 8 mez-
clados. Las ciudades de Berna, Bale, Neufchatel, Gi-
nebra y San Gall son las mas ricas y poderosas de to-
da la confederación helvética, y son precisamente habi-
tadas por protestantes. E n los cantones mezclados se 
distingue un pueblo protestante de un católico por el 
orden y aseo que se observa en el primero y el des-
cuido é incuria que se ve en el segundo. Lo que hay 
de muy estraordinario es, que no existen odios, enemis-
tades, furor de partidos, intrigas ni peligros de revolu-
ciones, que todos viven en paz y mutuamente se respe-
tan en sus opiniones. El cantón de Thurgovia acaba de 
dar un admirable ejemplo de tolerancia. E n el pueblo 
de Romansjorn, situado á orillas del lago de Constan-



da , los católicos y protestantes calvinistas no tienen 
mas que una iglesia; ambos han contribuido á reformar-
la, y ambos han costeado las campanas. Los católicos 
en obsequio de los protestantes han puesto una gran 
cortina en la nave de la iglesia, y ellos cubren el altar 
mayor mientras que los otros rezan sus oficios: también 
han levantado á espensas suyas un pulpito para que me-

• jor desempeñe sus funciones el ministro calvinista: los 
protestantes han correspondido á esta fineza constru-
yendo á los católicos una hermosa sacristía. Este tem-
plo ofrece todos los domingos el grato espectáculo de 
la tolerancia, de la concordia y verdadera caridad cris-
tiana. . . 

E n Lausana los católicos ocupan una de las iglesias 
desde las siete ha3ta las nueve de la mañana: de las 
nueve á las once los alemanes luteranos y de las once 
para adelante los anglicanos. Estos son hechos indis-
putables, que prueban victoriosamente el triunfo de la 
tolerancia evangélica, y desvanecen los infundados te-
mores de disputas y revoluciones que tanto han pronos-
ticado y no cesan de pronosticar los adversarios de la 
libertad de cultos. E l evangelio es la ciencia de la ca-
ridad; y así las varias y diversas sectas cristianas libres 
de toda opresion giran en perfecta armonía sobre el cen-
tro común de la revelación y sagradas escrituras, como 
los diferentes planetas giran admirablemente en el cie-
lo al rededor del sol. La fuerza de la caridad produce, 
en las sociedades modernas un equilibrio moral bastan-
te parecido al que se observa en el cielo, y es efecto de 
la fuerza de atracción. La tolerancia religiosa lejos de 
romper estrecha los vínculos de fraternidad que deben 
unir á los hombres criados para amarse, respetarse y 
•servirse mutuamente: de aquí proviene que las naciones 

cultas que siguen eon mayor exactitud el testo literal 
del evangelio, son las mas unidas, las mas obedientes á 
las leyes y las mas ricas. E s natural que los protestan-
tes sean generalmente mas ricos que'los católicos, pues 
trabajan mas, cultivan mas su inteligencia por medio de 
la Biblia y del Evangelio, en donde encuentran que el 
principio de la sabiduría es el temor de Dios; qqe tienen 
buen entendimiento todosdos que se ejercitan en él- que 
el hombre que encuentra la sabiduría en el .sendero de 
la virtud es bienaventurado, rico en prudencia y todas 
sus sendas son de paz. Guiados por estos principios 
observan estrictamente el mandamiento que dice: 

Precepto del domingo. 

Acuérdate de santificar el dia sabado: seis dias tra-
bajarás y harás todas tus haciendas; mas el séptimo 
dia sábado es del Señor tu Dios: no harás obra nin-
guna en él, ni tú, ni tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo, 
ni tu sierva, ni tu bestia, ni el estrangero que está 
dentro de tus puertas; porque en seis dias hizo el Se-
ñor el cielo, y la tierra, y todo lo que hay en ellos, y 
reposó en el séptimo dia: por esto bendijo el Señor 
el dia sábado, y lo santificó. 

E n estas palabras está esplicado el sistema físico y 
moral del hombre: seis dias trabajarás y harás todas tus 
haciendas, es decir, ejercitarás tus fuerzas para susten-
tar tu cuerpo, sostener tu familia y hacerte feliz con el 
sudor de tu frente; mas el séptimo dia es del Señor tu 
Dios, es decir, estarás en continua comunicación con 
tu criador, ejercitarás tu inteligencia con la meditación 
de la palabra divina: mientras el cuerpo descansa el 
alma trabaja á su perfección y salvación: de este modo 



el cuerpo adquiere por el descanso nuevo vigor para 
continuar e n . sus trabajos, y el entendimiento mayor 
fuerza para dirigirse á ía eternidad como el término de 
sus esperanzas y principio de permanente felicidad. La 
rigorosa observancia del domingo es de mas alta impor-
tancia moral y política de lo que parece á primeravis-
ta. En Inglaterra, en Holanda y en varias partes de Ale-
mania siguen con el mayor rigor el precepto de Dios 
en este punto. E l domingo no se hace nada, todo tra-
bajo cesa, el gjro se interrumpe, las tiendas están cerra-
das, los mercados quedan abiertos el sábado hasta las do-
ce de la noche, á fin de que todos se provean de lo que 
necesiten para el otro dia, que está enteramente consa-
grado á cumplir con el tenor de estas palabras: „No ha-
rás obra ninguna ni tú, ni tu hijo, ni tu hija, &c. &c." 
Y en efecto, nada hacen sino rogar á Dios:, no es per-
mitido á nadie cantar, bailar ni tocar algún instrumen-
to- todo el dia lo pasan en la iglesia ó en el seno de la 

' . > 
familia. A las diez del dia los protestantes se dirigen al 
templo, á las doce y media ó la una salen, van á sus ca-
sas á las tres comen, á las cinco ó seis de la tarde vuel-
ven á la iglesia, rezan y cantan himnos hasta las sie-
te ó las ocho: despues se pasean, vuelven á sus hoga-
res, toman te, acarician á sus hijos, y en dulces colo-
quios con sus mugeres pasan el resto del dia: así cum-
plen con el precepto del Sabat y se disponen á t raba-
jai el lunes con mayor energía, despues de haber dado, 
como Dios manda, descanso al cuerpo y ejercicio al 
alma. 

¿Qué sucede entre nosotros? El domingo se pasa en 
oir una misa rezada, muchas veces la de un regimiento 
que dura quince minutos: las evoluciones y la música 
distraen de toda reflexión seria en lugar de escitarla: 

cumplido de este modo ligero y profano el preeept« 
del domingo, se emplea el resto del dia en visitas, con-
vites, paseos, toros, gallos, zaraos, teatros, juegos y to-
da clase de disipaciones. Referiré lo que he visto en 
México el 25 de abril de este año (1830). Fui á la Ca-
tedral á oir la misa de diez y media: algunos de los que 
asistieron conmigo á la iglesia fueron despues en dere-
chura á la pl za de los toros, los que estaban anunciados 
para ¡as once de la mañana. ¡Qué acto tan-anticristiano, 
pasar de un templo á una plaza de toros: del asilo de la 
virtud á un lugar de prostitución: del santuario de la 
caridad al sangriento espectáculo de ver á un hombre 
pugnar contra una fiera, y e-poner su vida para divertirá 
unos entes mas# degradados en ese momento que el mis-
mo toro condenado á muerte para saciar !a crueldad de 
sus bárbaros espectadores! ¿Y se podrán llamar cristia-
nos los que obran en tan perfecta contradicción con el 
espíritu de paz, de mansedumbre y de benevolencia del 
•mismo cristianismo? Decídalo la imparcial razón. Des-
pues ele acabada la corrida de toros unos fueron á loí 
gallos, otros al paseo de la Viga, muchos se embarcaron 
en las canoas que van á Santa Aniía, y de cristianos se 
convirtieron en sectarios de Baco, cantaron, bailaron, 
se coronaron de guirnaldas de flores, se entregaron á los 
vicios y se imp jsibilitaron para continuar en su trabajo 
ol inmediato lunes. 

En este caso., ¿quién ha cumplido mejor con el de-
ber de cristiano y con el precepto del domingo, el me. 
xicano, ó el inglés? El uno se ha entregado al desórden, 
á la disipación; ha debilitado las fuerzas de su cuerpo, 
embrutecido su alma é inutilizádose para trabajar el lu- ' 
ni-s: el otro ha ejercitado su entendimiento, ha dado des-
causo al cuerpo y ha vuelto ásu.taller con mayor ener-



gía. Como estas escenas de disipación mas ó menos va-
riadas se repiten con corta diferencia en todos los pai-
ses católicos, resulta que los jornaleros pierden dosdias 
dé la semana, descansan el lunes de la fatiga del dia an-
terior: agréguese á esto los dias de fiesta, y se verá que 
la masa total de la poblacion que existe en los paises ca-
tólicos pierde un tiempo muy precioso, que los protes-
tantes saben aprovechar. 

Comparación de riqueza entre . España y Prusia. 

Comparemos dos naciones de Europa de igual pobla-
cion, como por ejemplo, la Prusia y la España, que tie-
nen ambas diez millones de habitantes: la una es casi 

• * • 
toda protestante y posee un t e r reno bastante ingrato, y 

.la otra es católica y situada en el suelo mas variado y 
mas fecundo que se pueda desear: ambas son igualmen-
te despóticas, pues no tienen constitución, con la dife-
rencia de que el despotismo del gabinete de Berlín es-
tá mitigado por la tolerancia, por las luces y por el espí-
ritu de civilización, y el de la cor te de Madrid remacha-
do por la barbarie y por la intolerante superstición. 
¿Cuál de las dos naciones es mas rica mas poderosa y 
ejerce hoy mayor influjo en la balanza política? La 
Prusia. ¿Y por qué1? Porque sus habitantes pierden la 
mitad menos de tiempo que los de España; porque tra-
bajando mas deben necesariamente ser mas ricos. S u -
pongamos que en ambos paises solo se cuenten dos mi-
llones de trabajadores y que g a n a n 2 reales de jornal; 
la suma total de los valores producidos será de 5 0 0 9 
pesos por cada dia de trabajoí.es así que los prusianos 
trabajan á lo menos 50 dias mas que los españoles en 
©1 término de un año por no tener fiestas ni. desperdi-

ciar los lunes, de donde resulta que ganarán 25 millo-
nes de pesos mas que los españoles; en 10 años habrán 
acumulado 250 millones de pesos: agregúense los intere-
ses, y se verá qué ventajas de riqueza tiene un pais pro-
testante sobre un católico. En la exactitud de estes co-
tejos se ve el enlace de la moral con la política y cuan 
importante es para un gobierno dar al resorte moral la 
mayor elasticidad y energía posible, á fin de convertirlo 
en activo instrumento de producción. 

De lo espuesto resulta, que las grandes naciones de 
Europa, como la Inglaterra, la Francia, la Rusia, ad-
miten la tolerancia de cultos y la consideran como ba-
se de civilización y de prosperidad pública: que los .paí-
ses protestantes son en general mas ricos que los cató-
licos: que, en fin, la riqueza de los pueblos.está en ra-
zón compuesta de su poblacion, de sus ventajas físicas y 
marítimas combinadas con la libertad política y religio-
sa. La Inglaterra y la Holanda, que son las naciones 
de Europa que hasta aquí han aplicado mejor estos prin-
cipios, son relativamente las mas ricas y opulentas, al 
paso que la España, el Portugal y la Italia, que son las 
que mas se han desviado de ellos, son las mas pobres, 
las mas esclavas y las mas degradadas. Estos son hechos 
que nadie puede revocar en duda, y que los patriotas 
ilustrados de América no deben perder un instante de 
vista. Para mejor ilustrar la materia y d;.r á conocerla 
importancia de la libertad de cultos, hágase la compa-
ración del estado moral de los pueblos que la han adop-
tado y de los que la han rechazado: examínense sus 
respectivas cárceles, sus escuelas, sus hospicios y ca-
sas de beneficencia, y se verá entonces la gran diferen. 
cia que hay entre unos y otros. Compárense, por ejem-
plo, los establecimientos de caridad de Inglaterra, Ho-
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landa y Suiza eon los de España1, Portugal y Ñapóles, y 
en presencia de estos datos concluiremos, que la tole-
rancia es preferible á la intolerancia: que el cristianis-
mo cuando está bien aplicado á la libertad y á la inte-
ligencia del hombre por medio de los santos Evange-
lios y de la Biblia, no solamente lo hace mas rico, sino 
mas virtuoso, mas instruido y mas caritativo, lo guia á 
su felicidad en este mundo y lo conduce á una eterna 
bienaventuranza. Estos son los efectos que produce la 

tolerancia religiosa en la Europa civilizada, la que acaba 
de dar una prueba convincente de su decisión por la li • 
bertad de cultos. E n las conferencias de Londres de 
4 de febrero de este año (1830), relativas á la elección 
del rey de Grecia y á la elevancion del príncipe Leopol-
do de Sajonia Cobourg al trono griego, los ministros ple-
nipotenciarios de las tres grandes naciones aliadas, la 
Rusia, la Francia y la Inglaterra, han convenido, que 
para evitar en el nuevo estado de Grecia que se va á 
formar las desavenencias y males que resultarían de las 
diferencias de religión y privilegios anexos á cierta 
creencia, todos los subditos del mismo estado gozarán 
de los mismos derechos, inmunidades, honores y em-
pleos, sin atender á sus opiniones religiosas, civiles ó po-
líticas, es decir, se ha declarado de un modo formal la 
perfecta tolerancia de cultos, poco á poco va separán-
dose la religión del estado é imitando el ejemplo de loa 
Estados-Unidos. En toda la Europa los judíos han esta-
do privados de sus derechos políticos y escluidos de to-
da participación en los asuntos gubernativos. Napoleon 
fue el primero á reconocer tamaña injusticia y á conce-
derles el goce de todas las ventajas anexas al ciudada-
no que ha nacido en un pais, que paga contribuciones, 
<¿ue sostiene el estado y que por él derrama su sangre 

como sus demás compatriotas los católicos y protestan* 
tes. La Inglaterra ha abierto, en fin, los ojos; va refor-
mando la intolerancia de sus clérigos: despues de haber 
quitado las trabas que habia puesto a los disidentes pa-
ra entrar en el parlamento y haber abolido el test-act: 
despues de haber emancipado á los católicos de Irlan-
da, está tratando en el día de estender esta liberalidad 
de idias hasta los mismos judíos. El dia 3 de mayo del 
año de 1830 Mr. Grant ha hecho la mocion en la cá-
mara de los comunes de conceder á los hijos de Moi-
sés nacidos en la Gran-Bretaña y subditos de S. M. B. 
todos los privilegios de que gozan los demás ingleses, y 
de que han estado y están privados por sus opiniones 
religiosas. 

Cuando ^ s naciones antiguas de Europa están tra-
bajando en hacer desaparecer los vestigios de la gótica 
superstición, que nosotros hemos heredado de España, 
y en separar la religión del estado, ¿será posible que los 
nuevos estados de América estén tan atrasados en lu-
ces y tan ciegos en-este punto que no quieran admitir 
siquiera la tolerancia religiosa mal establecida, como lo 
ha estado en Inglaterra y demás partes de la Europa? 
Yo no lo creo. Discútase esta cuestión conlacalma¿ con 
la moderación y con el benévolo espíritu del cristianis-
mo, y pronto triunfará la verdad de los errores que has-
ta aquí la han circundado. Recorramos las naciones de 
América que han manifestado la sabiduría de adoptar 
d principio de tolerancia religiosa.' 



Los párrocos están generalmente mejor dotados en los £s-
tados-Unidos del JVorte-América que en Inglaterra y 
demás parte del globo en donde existe una religión do-
minante. 

E n punto de instituciones y de progresos en la ci-
vilización los Estados-Unidos del Norte ocupan el pri-
mer rango en los fastos de la historia moderna: ellos han 
sido los primeros á proclamar en favor de la moral pú-
blica la independencia de la religión del gobierno, y de 
este feliz ensayo han sacado incalculables ventajas. E n 
ningún pais hay mas espíritu de religión, de orden y de 
obediencia á las leyes: en ninguno está la libertad indi-
vidual mas bien protegida, ni la propiedad mejor asegu-
rada No hay pueblo en toda la república que no tenga 
su iglesia, su imprenta y su dispensury, especie de boti-
ca sostenida por suscricion para distribuir remedios á 
los pobres que los necesitan. 

No hay tampoco parte del globo en donde el clero 
esté mas respetado y viva con mas decoro y comodidad. 
Por lo mismo que no hay religión de estado y que el 
sentimiento moral inherente al corazon del hombre es 
una imperiosa necesidad que es indispensable satisfacer, 
cadu uno busca según su conciencia un guia qus le in-
dique el sendéro del Evangelio y le dirija en el cami-
no del cielo. Todos los que creen en la revelación, que 
piensan y sienten del mismo modo, se reúnen y formau 
una congregación, la que se hace cargo de sostener » 
un ministro con su correspondiente dignidad. E n New-
York, por ejemplo, hay cinco iglesias católicas; supo-
niendo un número de diez mil católicos apostólicos ro-
manos y contribuyendo cada uno con 4 pesos al año, 
juntarán 403) pesg»; coa e»ta cantidad pueden dar á ca< 

da párroeo ó emplear en el servicio de cada iglesia 45) 
pesos, que hacen 203) pesos, sobrándoles otros 2 0 9 pe-
sos para las rentas del obispo, fábrica j demás gastos del 
culto. Los luteranos, los angüeanos, los anabaptistas, 
los metodistas hacen otro tanto, y el resultado final es, 
que cada secta tienen sus sacerdotes bien pagados y son 
hombres ejemplares, porque del momento que no c u m -
plen con sus df beres ó no poseen las virtudes y talen-
tos de su estado, les privan de sus rentas y tienen que 
buscar otra ocupacion. En los países que tienen religión 
de estado, como Inglaterra y España, hay una desigual-
dad cho .ante en el clero, como lo comprueba el esta-
do siguiente. 

Arzobispo de Canterbury 41.100 £ 
Arzobispo de York 34 000 
Obispo de Durham 61.700 
De Londres 10.200 
De Licheñeld 12.590 
De San Asaf 7.000 
De Bath y Wells 7.330 
De Chester 4.700 
De Chiche iter 6.77o 
De Ely 21:349 
De'Lyncoln 8.280 
De Norwich 8.379 
De Oxford • 3 .500 
De Rochester 5.400 
De Salisbury 14.420 
De Cloyne 7.500 

Según estos datos, los obispos ó clero alto de Ingla-
terra arrancan de la agricultura por medio de los di«z-
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jnos la enorme sama de 3.708.891 libras esterlinas, que 
al cambio de 48 peniques, ó de 5 pesos por libra ester-
lina, asciende á 18.544.455 pesos. E l obispo de Durham 
goza de una renta de 308.500 pesos mientras que los 
curas .de varias parroquias del principado de Galles, del 
condado de York y de Northumberland solo tienen 250 
á 300 pesos. El arzobispo de Toledo tiene una renta 
de 4 0 0 9 pesos, y muchos curas de Galicia apenas reci-
ben 150 pesos al año. No se conoce, pues, en el Noríe-
A mérica el escándalo de ver á ciertos prelados vivir con 
insolente lujo, y á los virtuosos párrocos, los mas nece-
sarios al culto, casi morirse de hambre; y así la conve-
niencia ilustrada del clero y el verdadero espíritu de jus-
ticia y de religión están interesados en la libertad de 
cultos. Hay en Londres una sociedad -titulada: the poor 
pious clergxj para socorrer á los clérigos pobres de la 
misma iglesia anglicana, que es la dominante, á quienes 
no alcanza la corta renta de 40 á 50 libras para vivir 
con el decoro debido á su alto carácter. 

En el Norte-América, en donde no hay religión ele 
estado, no hay ni puede existir semejante sociedad, por-, 
que cada clérigo, de cualquiera secta que sea, dbfcde el 
momento que obtiene una parroquia tiene todo lo nece-
sario p ra vivir con desahogo y alternar con los prime-
ros individuos de la ciudad. 

No habiendo religión 'de estado, no hay diezmos, y 
por consiguiente prospera la agricultura viéndose libre 
de tan ruinoso gravámen. 

Importancia moral qiie el cristianismo debe ejercer en la 
sociedad. 

La independencia del clero del estado realza el no-

» 

ble origen de la religión y aumenta aquslla importan-
cia moral que debe ejercer en la sociedad, y está muy 
bien espiieada en el siguiente rasgo de un escritor ame-
ricano, de Mr. William Ellery Channing. 

„La religión cristiana es particularmente importan-
t e á los pueblos libres, y sin ella es cuestionable si 
„puede existir la verdadera libertad civil: lo que sabe-
,,mos de positivo es, que en los paises en donde no es-
,,tá bien estudiada y espiieada no hay igualdad de dere-
c h o s ni buena administración de justicia. Ella favo-
r e c e las instituciones libres: primero, porque su espí-
r i t u está identificado con el de la libertad, que crea 
„un sentimiento de respeto ácia los intereses y derechos 
„de los otros. E l cristianismo reconoce la igualdad 
„esencial del género humano y destruye con todo su po-
,,der esos principios de rapiña y de aspirantismo de 
„nuestra naturaleza que han subyugado los muchos á 
„los pocos; y tanto por el refinamiento de su influen-
c i a corno por un prtcepto directo, convierte ácia Dios 
„ácia el solo Criador, aquel supremo homenage, que tan 
„impíamente se ha prodigado á seres iguales á nosotros, 
,,y que solo se diferencian por un título ó por una co-
r o n a . El establece sólidamente los únicos fundamen-
,,tos de la libertad,' que son los principios de benevo-
l e n c i a , de justicia y de respeto ácia la naturaleza hu-
„mana. El espíritu de libertad no es, como la muche-
d u m b r e se imagina, solamente el celo de nuestros de-
r e c h o s particulares y nuestra resistencia á dejarnos 
„oj rinir, sino también el respeto de los derechos de los 
„otros y nuestra oposicion á que ningún hombre gran-
d e 6 pequeño sea perjudicado ó abatido. Si este es e j 
„verdadero espíritu Sel cristianismo, ¿qué mayor segu-
r i d a d puede tener la libertad q ^ e s a misma rectitud y 



o,benevolencia de sentimientos esparcida en la masa 
„de la nación'? 

„La religión favorece además la libertad bajo de otro 
„respecto. Ella disminuye la necesidad de restriccio-
n e s legales, y se substituye en gran manera al uso de 
„la fuerza en la administración de las leyes. Esto lo 
„obra haciendo que los hombres sean una ley para sí 
„mismos, y reprimiendo toda disposición á turbar 6 agrá-
„viar la sociedad. Quítese esta pura y restrictiva influen-
„•cia de la religión, y entonces el egoismo, el robo y la 
„injusticia "se manifestarán con nuevos escesos, y á pro-
p o r c i ó n de los peligros que amenazan á la sociedad, el 
„gobierno deberá ser reforzado para defenderla y au-
„mentar los medios de reprimir el desorden y el crí-
„men; pero esta tuerza y estos medios pueden conver-
t i r s e , com«> ya ha sucedido muchas veces, contra la 
„libertad del mismo estado que debian proteger. Dis-
„minúyase, pues, el principio religioso, y será necesa-
r i o aumentar la fuerza en una sociedad En los Es-
tados-Unidos el gobierno no necesita del aparato del 
„poder que se encuentra en otras naciones. No hay 
„soldados, no hay espías ni reglamentos vejatorios de 
„policía; le basta para desempeñar sus útiles objetos 
„unos pocos empleados civiles y jueces desarmados, 
„obrando con tanto silencio y poniéndose en contacto 
„tan rara vez con nosotros, que gozamos de sus bene-
f i c ios acordándonos difícilmente que exista alguna au-
to r idad . Esta es la perfección de la libertad; pero ¡á 
„qué la debemos? Yo respondo que al poder de aque-
l l a s leyes que la religión graba en nuestros corazones» 
„que une y concentra la opinion pública contra la in-
jus t i c ia y la opresión, que derrama un espíritu de igual-
„dad y de buena voluntad en todas las clases de la co-

„munidad. Así la religión es el alma de la libertad, y 
i,ninguna nación bajo de los cielos tiene tanto interés 
„en ella como nosotros." 

Estos son los verdaderos principios que convienen á 
nuestra nueva situación política: nada adelantaremos 
mientras que la virtud que inspira el generoso cristia-
nismo no sea la base de nuestras instituciones, que es 
deber nuestro poner en armonía con las luces del siglo. 
Pero ¿cómo uniformar este nuevo sistema con la reli-
gión y el espíritu de nuestra época"? Este es el proble-
ma que se trata de resolver, y yo creo que 1: libertad 
de cultos puede contribuir mucho á facilitar su reso-
lución. 

Brasil. 

El Brasil proclamó la tolerancia religiosa y la esta-
bleció como ley fundamental del imperio. Es muy es-
traño ver á los brasileros, que se reputaban mas atra-
sados que los mexicanos, peruanos y chilenos, dar un 
paso tan agigantado en la carrera de la civilización: 
ellos supieron templar la tendencia imperial al despo-
tismo con la tolerancia religiosa y libertad de opiniones, 
y de esté fortiter y suaviter en sus instituciones han sa-
cado los elementos del orden, de la paz y prosperidad 
de que han gozado bajo las gloriosas banderas de su 
independencia. No se diga que deben todas esas venta-
jas al principio monárquico mas arreglado en su ac-
ción que el democráti co. México tuvo también un ré% 

gimen imperial y un emperador que pudo cuanto qui-
* so mientras duró su prestigio, pues no estaba ligado por 

una constitución, como lo está el del Brasil, y ningún 
bien hizo á la nación ni pudo sostenerse en el trono ni 
siquiera un año. En honor de la verdad es preciso con-



fe?ar, que el emperador D. Pedro, aunque heredero de 
un trono y educado para reinar despóticamente., se ha 
manejado con mas sincera generosidad y filantrópica 
liberalidad que la mayor parte de nuestros pretendidos 
héroes d.; independencia, que se han convertido en 
charlatanes políticos, en opresores, y no en libertadores 
de su patria. Un pais naciente, que no tiene enemigos 
que temer ni disputas de límites con sus vecinos, pros-
perará á la sombra de sus leyes, del orden interior, de 
la moral pública, del trabajo y de la instrucción popu-
lar. La paz es lo que mas necesita, y contrariar este 
primero de los bienes es cometer el mayor crimen 
y declararse el enemigo de su felicidad. La guerra, á 
manera de un fuego de artificio, aturde y deslumhra, 
pero no conduce al establecimiento del orden y ele la 
libertad. ¿No ahogaron Filipo y Alejandro la libertad 
de Atenas? ¿no arruinó César la de Roma? ¿no parali-
zó Napoleon la de la revolución francesa? Desengañé-
monos: la verdadera grandeza consiste en crear y no en 
arruinar, en aumentar la felicidad de nuestros semejan-
tes y no en destruirlos ó hacerlos gemir bajo el peso 
que ocasiona la ambición militar. Los conquistadores 
solo d jan, como los volcanes, la triste memoria de su 
existencia y el triste espectáculo de las ruinas que causa-
ron sus irrupciones: los promotores de la paz, los bene-
factores del género humano, los inmortales como Was-
hington, son como lo rios caudalosos, que mientras 
mas se alejan de su origen mas tierias fertilizan, ma-
yores ventajas proporcionan al comercio, • la industria 

• y prosperidad de los pueblos, y mayor es la fama de » 
su benéfica grandeza. 

Convencido de estos principios y de las ventajas de la 
paz, compañera inseparable del comercio y de la rique-

«a, el emperador del Brasil protege la tolerancia de cul-
tos, y ha conseguido formar al rededor del Rio Janey-
ro hermosas colonias estrangeras. E s una delicia, di-
cen los viageros, pasearse en las inmediaciones de la 
capital del Brasil y ver primorosas quintas habitadas por 
ingleses, franceses y holandeses. La tolerancia de cul-
tos ha atraído á ese hermoso suelo una poblacion rica y 
virtuosa, al paso que la intolerancia los aleja de no-
sotros privándonos de las ventajas que su industria 
atraeria al pais. 

República argentina. 

El Dean de Córdova Dr. Funes, el Dr. José Valentía 
Gómez, dignidad y tesorero de Buenos-Ayres, y D. 
Julián Segundo de Agüero, cura del Sagrario, fueron 
en la república argentina los ilustres abogados de la to-
lerancia religiosa. Como el pueblo de Buenos-Ayres 
ha estado en la vanguardia de la civilización de los nue-
vos estados independientes, no es estraño haya admitido 
sin la menor oposicion el principio de tolerancia que ca-
racteriza nuestro siglo: á la sombra de su benéfico in-
flujo empezaron á prosperar unas hermosas colonias 
de robustos al manes y establecimientos magníficos d e 
agricultura,-como el de M. Parish Robertson, cuando 
el vandalismo de Lavalle vino á frustrar t a n lisonge-
ras como fundadas esperanzas de prosperidad. La am-
bición militar disfrazada con la heroica máscara de pa-
triotismo y de lib rtad, es un monstruo que las grandes 
revoluciones engendran inevitablemente: monstruo que 
devora, revuelve, trastorna y convierte todo en propia 
substancia: monstruo que ha hecho grandes stragos en 
Europa y es causa de todas las desgracias de nuestra 
América. Sin los vencedores de Ííuzaicgo Bucnos-Ay. 
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Tes gozaría de tranquilidad interior. La capital fue aco-
metida por los mismos que tanto se distinguieron en la 
banda oriental: salieron del campo de la victoria para 
marchitar sus laureles empapándolos en la sangre del 
general Dorrego, del mismo gefe supiemo de quien ha-
bían recibido la órden de vencer á los enemigos ó de 
morir en defensa de la patria. Este horrib le at ntado 
de ver á un presidente inmolado al furor de un frené-
tico subalterno y de una tropa amotinida, es una nue-
r a lección para nuestros gobernantes, que debe refre-
nar en ellos el ardiente deseo que siempre manifiestan 
de tener en pie grandes ejércitos, sin considerar que en 
el estado de inmoralidad en que nos han dejado los es-
pañoles es fácil que ellos se volteen contra el mismo 
gobierno que los ha formado para su defensa, como su-
cedió con Dorrego y con las tropas colombianas que 
Bolívar dejó en Lima para proteger su favorita consti-
tución boliviana &c. &c. 

A pesar de los grandes males que ha causado en 
Buenos-Ayres el aspirantismo militar, tal es la fuer" 
sa de ilustración de aquel pais,' que la civilización 
no se ha quedado tan atrás como en otros estados ame-
ricanos: el gobierno ha atendido al establecimiento de 
escuelas, á la mejora de cárceles, á la difusión de las 
luces; ha disipado muchas preocupaciones políticas y 
religiosas, ha abolido los diezmos y ha promovido la 
erección de una capilla para los protestantes, la que 
existe con el nombre de Capilla Británica de San Juan, 

Colombia. 

Colombia estableció de un modo muy sagaz la tole-
rancia religiosa: el artículo religión se pasó en blanco 
en la constitución de Cúcuta, que hará siempre honor 

•á sus autores, á pesar de haber caido á impulsos de las 
intrigas suscitadas por la mas descarada ambición. Co-
mo nada se prohibía ni .se protegía en punto de religión, 
y que cada ciudadano estaba facultado para hacer todo 
lo que 110 contraríase las leyes, se halló la tolerancia es-
tablecida de hecho y de un modo indirecto que no cho-
caba con la supersticiosa ignorancia de la mayoría del 
vulgo, lo que fue muy aplaudido en Europa por los po-
líticos que piensan y siguen con interés el curso de 
nuestras revoluciones. Desgraciadamente los patriotas 
mas influyentes de «quel pais, deslumhrados por el bri-
llo de los talentos de un hombre singular, perdieron de 
vista este gran principio, y como Seydes siguieron el im-
pulso que les quiso imprimir su profeta Libertador. Bo-
lívar, dotado de una imaginación poética, de una alma 
fogosa, susceptible de vivo entusiasmo, ardiente en sus 
deseos, generoso en sus acciones, posee brillantes cua-
lidades, que están eclipsadas por falta de juicio, de ver-
dadera instrucción, de previsión política y de severidad 
de costumbres: hasta cierto grado él suple estas faltas 
con su trato amable, roce de gentes y conocimiento del 
corazon humano. E l es muy afecto al estudio de la his-
toria de Grecia, y de allí pretende sacar los elementos 
de la política del Nuevo-mundo: por esa razón ha come-
tido tantos errores y padecido grandes aberraciones. Su 
carácter puede decirse es un compuesto ó mezcla del 
de Alcibiades y del de Filipo padre de Alejandro: tiene 
el talento, las gracias y "la inmoralidad del primero, j 
la astucia, la sagacidad é hipócrita ambición del segun-
do. Después de la batalla de Ayacucho, él llegó al cé-
nit de su gloria Si despues de haber servido de auxi-
liar á los peruanos y de haber vencido con ellos á los 
españoles él los hubiera dejado en plena libertad para 
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constituirse: si hubiera regresado á Colombia para so-
focar los partidos que su misma ausencia debia causar, 
y era natural consecuencia de la aristocracia militar que 
él habia formado contra toda regla de prudencia y de 
política: si hubiera sido fiel al solemne y pomposo ju-
ramento que hizo en Trujillo de sostener con su espa-
da y la de los libertadores la constitución de Cúcuta: 
si hubiera sofocado el suceso de Valencia del 27 de 
abril de 1326, él conservarla el primer rango entre los 
héroes del siglo; mas por una desgracia, funesta á to-
da la América, la ambición lo c fgó , y la bajeza de sus 
aduladores precipitó la ruina de su alta y hasta enton-
ces merecida reputación. E l concibió el fantástico pro-
yecto de - gobernar tres repúblicas, y este error lo con-
dujo á otros muchos. E l primero de todos fue la for-
mación de la nueva república de Bolivia, acto impolíti-
co, injusto y contrario á los verdaderos intereses de la 
América meridional, como el tiempo lo ha manifesta-
do. La creación de este estado fue una infracción del 
principio que Bolívar habia proclamado tantas veces, á 
saber: que las nuevas naciones conservarían la integri-
dad del territorio que tenían antes de su pronuncia-
miento de independencia. Para formar la nueva repú-
blica de Bolivia fue necesario despojar á Buenos-Ayres 
de sus provincias del Alto-Perú. ¿Y en qué tiempo se 
hizo esta desmembración] Cuando el Brasil amenazaba 
eon la guerra la independencia de Buenos-Ayres cuan-
do el Perú habia perdido la rica provincia de Guayaquil, 
que se habia agregado á Colombia por el prestigio j se-
creto manejo del Libertador: cuando doscientos brasile-
ros acababan de invadir la provincia de Chiquitos, y 
que á nombre de D. Pedro insultaron el pabellón y ter-
ritorio peruano, en donde estaba mandando el general 

Bolivar. En lugar de haber vengado este insulto y de ha-
ber calculado por esta accidental invasión que el Brasil 
es ya demasiado grande y opulento para el reposo de sus 
vecinos, que necesita estar flanqueado por grandesna-
ciones para contenerlo en sus actuales límites: en lugar 
de aumentar la fuerza de Buenos Ayres y la del Perú 
para contrariar y neutralizar la ambición del Brasil y 
formar una frontera protectora de la misma Colombia: 
en lugar de crear grandes masas bastante fuertes y res-
petables para temerse recíprocamente, de donde hubie-
ra resultado el equilibrio político de ia América meri-
dional, se disminuyó el poder de Buenos-Ayres y el 
del Perú; se hizo todo lo contrario de lo que dictaba la 
razón de estado y la verdadera política; ¿y por qué? 
Por la pueril ambición del general Bolívar de dar su 
nombie á una nueva república. Este primer error ha 
causado las grandes calamidades que han afligido des-
pues á la América del Sur. No se diga que Buenos-Ay-
res dejó á las provincias del Alto-Perú en libertad de 
agregarse ó de separarse de sus antiguas capitales; sa-
bemos como se deciden esas cuestiones y cuan fácil 
es ganar 54 votos, que fueron los que resolvieron este 
delicado problema. Si el general Bolívar hubiera ejer-
cido el influjo que tenia para conservar el statu quo que 
exigían las circunstancias, é impedir la ridículo eieccion 
de un estado sin puerto (escepto el desembarcadero de 
Cobija) él lo hubiera logrado: si de buena fe se hubie-
ra opuesto á la formación de esta Suiza americana que 
aumenta el poder del Brasil, disminuyendo el de Bue-
nos-Ayres y el del Perú, él hubiera hecho un servicio 
importante á la América. ¿Cuál fue uno de los prime-
ros actos del congreso de Bolivia? Decretar un donati-
vo de un millón de pesos al general Bolívar por los 



e m i n e n t e s servicios que les h a b i a hecho, por sus es-
fuerzos en cooperar á su independencia, que era deber 
suyo haber contrariado é impedido como hombre de es-
tado, como gefe de Colombia y como amigo aliado y 
general del Perú. ¿Quién fue el primer gefe de la nueva 
república? ¿no lo fue el general Sucre? Esta elección 
es una prueba del gran poder que allí tenia el general 
»olivar, quien desentendiéndose de los verdaderos y 
generales intereses de la América, y solo atendiendo á 
sus miras personales, formó de los despojos de Buenos-
Ayres una colonia colombiana, tanto mas dilicil de pro-
teger y conservar, cuanto quedaba muy distante dedos 
recursos de Bogotá. Nacida y bautizada la nueva repú-
blica de Bolivia, ó colonia colombiana, fue necesario 
darle una constitución. Este es el fecundo origen de 
tocias las desgracias de Colombia, de la caida de la cons-
titución de Cúcuía, del establecimiento del absolutismo, 
de la persecución de Padilla, del levantamiento de Ovan-
do en Popayan, de la revolución de Córdova, de la 
guerra fratricida del Perú, de la separación de Vene-
zuela y de la anarquía militar que amenaza en el dia la 
disolución de aquella república. No contento Bolívar 
eon el título de Libertador, quiso también ser legisla-
dor; fraguó una constitución y dio á luz un monstruo 
horrendo que él quiere y defiende con toda la ternura 
paternal. Yo atribuyo mas bien á error de cálculo y á 
falta de conocer la verdadera marcha de nuestro siglo 
liberal (que no tiene nada de común ni con los griego» 
ni con los romanos), que á malas intenciones el obstina-
do eii'i:t'ñ° 1 U C ha manifestado en sostener á la bolivia-
na v en estender su mortífero influjo al Perú y á Co» 
lonbia. En el Perú le fue fácil .vencer momentáneamen-
te el torrente de la opinión pública; luchó contra él, lo 

snjetó á su voluntad y proclamó en Lima su eonstituclo®, 
íavorita de Bolivia, que tuvo una existencia tan efímera 
eomo debia esperarse de los vicios de su organización. 
En Colombia, que abunda en ilustres veteranos de la 
independencia, en campeones de la libertad política y 
religiosa, bienes inapreciables que habian adquirido á 
fuerza de sacrificios, hazañas y victorias, no fue tan 
fácil'introducir la boliviana; fue necesario apelar á in-
trigas de orden superior, á la diplomacia de Maquiave-
lo y á la astucia de Filipo. A fin de establecer la cons-
titución de Bolivia sobre las ruinas de la de Cúcuta, 
mandaron desde lima á Guayaquil, á Panamá, á Car-
tagena y á Caracas al sicofante Guzman con poderes 
en blanco del Libertador para que escitara á los revol-
tosos á declararse contra la constitución de Cúcuta ju-
rada y hasta entonces bastante bien observada. Pre-
cursor de Bolívar, Guzman fue proclamando la boli-
viana é introduciendo el espíritu de desórden y anar-
quía que habia de conducir al malhadado absolutismo 
y ruma de la república. Guzman desempeñó la traido-
ra comisión que llevó, sedujo al sr. Mosquera, intenden-

d e ««ayaquil, quien cometió el atentado de infrin-
girlas mismas leyes que habia jurado sostener, echan-
do aoajo la constitución de Cúcuta y pidiendo por pre-
tendida aclamación popular el desatiao de la boliviana 
Después de la batalla de Ayacucho, cuando el general 
Bouvar se entregaba á la lisongera perspectiva de ser 
gefe de Bolivia, del Perú y de Colombia, y de unir 
ese inmenso territorio por el común lazo del código 
boliviano, él creyó facilitar el éxito de tan grandioso 
proyecto enviando un ministro plenipotenciario á Roma 

nombrando obispos para Colombia. Como todo am-
bicioso, apeló al poder espiritual para apoyar el tempg. 



ral y dio un golpe mortal á la prosperidad colombiana. 
A imitación de Filipo, que habia gobernado la Grecia 
por medio de la junta amfyciónica, Bolívar habia ideado 
y promovido la asamblea de Panamá, la que despues se 
trasladó á Tacubaya. Aunque él no logró realizar sus 
planes, debió haber sido consecuente con los demás es-
tados que habían enviado sus ministros plenipotencia-
rios á Panamá, y no haber resuelto nada sin su partici-
pación en p^nto de tanta trascendencia como el arreglo 
de las relaciones con Roma, que son generales á todas 
las nuevas naciones. El haber obrado en este caso sin 
consultar á México, al Perú y al Centro-América fae 
en política una falta inescusable: haber abierto comuni-
caciones con Roma sin estar de acuerdo con las demás 
partes interesadas es haber aislado mezquinamente la 
política americana, que debe reconcentrarse y unifor-
marse, principalmente en la cuestión religiosa; es haber 
contrariado el mismo objeto de la asamblea de Panana 
propuesta por él y para generalizar en el Nuevo-mun-
do las verdaderas ideas de libertad, de moralidad y de 
c i v i l i z a c i ó n , las que no pueden existir sin tolerancia 

religiosa. 
¿Qué ha ganado la América en haber cortado con 

valentía el cable que la tenia amarrada al trono de E s -
paña, si queda aun atada al carro triunfal del rey de 
Roma-« ¿Podemos llamarnos republicanos independien-
tes dependiendo de un monarca que reina á orillas del 
Tiber? ¿Cómo trazar la línea divisoria entre el poder 
temporal y el espiritual! El sistema que liemos^ adop-
tado ¡,no exige muchas reformas en el clero! ¿No cla-
ma la agricultura por la abolición de los diezmos y por 
las mejoras que en este punto h a adoptado la Franca , 
gobernada por reyes no solo cristianos sino cristiania-

«nos? ¿Es e®«patible con el nuevo órden social, con la 
moral pública y con la libertad de los pueblos ameri-
cano» el romanismo como existe en el dia? Roma, ya 
pagana, ya cristiana, ¿ha dejado nunca de ser la opre-
sora del género humano'? Roma, ciudad eterna, de in-
mortal grandeza, ha poseído siempre y posee sober-
bias memorias de su primitivo esplendor, recuerdos de 
su prístina gloria estampados en las magestuosas ruina» 
de Coliseo, del Panteón, de la columna de Trajano, de 
los baños de Tito y de monumentos de orgullo que 
conmueven el alma, la elevan y la exaltan. Su locali-
dad, su flavo Tiber, su precioso clima, su alegre y be-
nigna atmósfera convinada al genio á desplegar sus 
alas y á remontarse á las regiones de las ideas graudio-
sas yestraordinarias. Estas causas físicas, unidas á otras 
morales, inspiraron á los papas y á las cortes de Roma 
el proyecto mas vasto que ha concebido la imaginación 
humana, el de mandar al mundo entero, no por la fue r -
za brutal, sino por la sagacidad, por la fuerza del in-
genio, por la feliz aplicación y diestro manejo de los 
cuatro principales resortes del corazon humano, á sa-
ber, el dolor y el placer, el temor y la esperanza. 

Inútil es analizar el sistema establecido para la pro-
pagacion de las doctrinas, enumerar los inmensos re-
cursos de las gerarquías eclesiásticas, su policía y sus 
finanzas; basta echar una ojeada sobre el número de co-
fradías, de misiones enviadas á climas inhospitalarios, 
de instituciones religiosas que dependen de la iglesia 
romana, para llenar el entendimiento de estupor, de sor-
presa y de admiración. ¿Qué autoridad civil ha llegado 
nunca á tan eminente grado de poder, de obediencia y 
de convicción? La hacienda pontificia está fundada so-

bie elementos muy sencillos y su recaudación cuesta 
* 



m u y poco: es proverbio entre los italianos, que nunca 
faltará dinero al papa mientras no le falte una pluma 7 
tres dedos para escribir. Agítese el temor, aliéntese la 

esperanza, y de estos dos manantiales brotarán suave y 
plácidamente inmensos raudales de riqueza. 

El nacimiento, el matrimonio, la muerte, la pompa 
del culto, todo entra en la esfera del clero, quien en-
cadenando los sentidos del hombre, cautiva su razón, 
escudriña su alma y penetra hasta las entretelas del co-
razon. Los confesionarios del magnífico templo de San 
Pedro, en donde hay sacerdotes que confiesan en todos 
los idiomas de la tierra, parecen manifestar que Roma, 
arbitra del orbe, conoce los secretos del mundo, y que 
la cátedra de San Pedro, si puedo espresarme así, es el 
centro de la política universal del globo. Dueños de la 
Opinión pública por medio de la coníesion, poseedores 
de la terrible arma de la excomunión, ayudados por los 
tribunales de la inquisición, sostenidos por ia Francia, 
la España, el Portugal, Ñapóles y gran parte de la Ita-
lia, los pontífices romanos se declararon ios primeros so-
beranos del mundo y sueñan aun ser los jueces com-
petentes de las naciones. ¿Consentiremos que estiendan 
á nuestro hemisferio ya independiente esas estravagan-
tes pretensiones'? ¿Habrá en cada nueva república de 
América dos autoridades, una civil residente en esta 
parte de los mares, y otra espiritual en el centro de la 
Europa? ¿A unos gobiernos se les concederá el derecho 
de patronato, y á otros no? Estas son cuestiones dema-
siado delicadas y muy superiores á mis cortos alcances 
para que yo pretenda resolverlas, pero que son de la 
mas alta trascendencia, y que hubieran arredrado af 
político menos reflexivo; mas 1a ambición es tan ciega 
•orno vi «tf»or; solo considera la consecución d t l objett 

sin detenerse en los medios, aunque los repruebe !a 
razón y la prudencia. La misma revolución, habiendo 
desorganizado en Colombia los elementos de supersti-
ción, habiendo disminuido los fiailes, casi acabado con 
los obispos y canónigos, habiendo insensiblemente acos-
tumbrado al pueblo á nuevas reformas y á un nuevo 
órden de cosas, había allanado las grandes dificultades 
qué todo clero opone siempre al establecimiento da 
la libertad y triunfo de la tolerancia. La sana política 
aconsejaba en aquellas circunstancias dejar al tiempo, 
á la instrucción pública, á la difusión de las luces, la de-
cisión final de la cuestión de Roma, que envuelve los 
intereses vitales de todo el continente. Si faltaban cu-
ras, fácil era haber mandado á Nueva-Orleans, Balt i-
more ó Nueva-York á los que hubieran querido orde-
narse, como se ha ejecutado en otras partes en estos úl-
timos años, y asi se hubiera provisto la iglesia de pas-
tores que habrían á lo menos adquirido en su viage el 
espíritu de tolerancia que recomienda el Evangelio y 
está muy bien establecido en el Norte-América. Menos 
gravoso hubiera sido al estado este arbitrio que la dota-
ción de los nuevos obispos y canónigos. Los párrocos 
son los únicos ministros indispensables para satisfacer 
las necesidades espirituales del pueblo, y á este único 
objeto, como promovedor de las buenas costumbres, 
debió haberse ceñido la solicitud del Libertador presi-
dente. Con la revocación de la sabia ley de Colombia 
que fijaba á 26 años en lugar de 12 y de 14 de edad 
la profesión monacal: con el fatal ejemplo de haber 
elevado á la silla episcopal de Caracas al. fogoso señor 
Mendez, quien en un rapto de superstición y de fana-
tismo ultramontano dió en pleno senado y en pública 
sesión una bofetada á un digno representante de ia na» 



eion y compañero suyo: con la renovación de los anti-
guos abusos que existían en los conventos de monjas y 
de frailes, se han malogrado en gran parte los benefi-
cios de la independencia. El pretendido Libertador, que 
ha libertado á los colombianos del yugo español, los ha 
sujetado por capricho ó por ambición á la coyunda ro-
mana, sin preveer que mientras no se emancipen de la 
dominación usurpada por la curia, restableciendo la ob-
servancia de sus antiguos cánones, nada han hecho con 
establecer la libertad, porque tienen debajo de sus pies 
una mina que en la hora menos pensada reventará y 
volará el edificio. Tal es la opinion del sabio y virtuoso 
D. Joaquín Villanueva, y en la que convienen todos los 
cristianos ilustrados. ¡Prohibir las obras de Jeremías 
Bentham en la tierra de los libertadores es un atentado 
contra la civilización y la prueba mas evidente del p a -
so retrógrado que ha dado Colombia! Los obispos 
han sostenido y apoyado las mi) as ambiciosas de Bolí-
var, se han convertido en auxiliares de su absolutismo 
y se han encargado de atajar los progresos de las luces 
y de la instrucción pública para facilitar la perpetuidad 
del mando. Pero tanto ellos como su patrón Bolívar s*e 
han equivocado en sus cálculos: la ilustración colom-
biana triunfará de los poderosos obstáculos que le pre-
lenta la nueva unión del altar al alfange dictatorial: ella 
sabrá combatirlos, separarlos y asignar á cada uno el 
rango aislado en el orden social. La misión de Guzman 
y el nombramiento de obispos fueron los medios de 
que se valió la ambición para derribar la constitución 
de Cúcuta, y abolir con ella el principio de tolerancia 
religiosa. De esta ceguedad del general Bolívar, ó fal-
ta de tino gubernativo, ha resultado la pérdida de su 
prestigio y gloria, ha descendido del alto rango de fama 

que ocupaba despues de la batalla de Ayacucho y Sé 
ha puesto al nivel de esos felices aventureros, hijos de 
la guerra y de la fortuna, de que tanto abunda la his-
toria moderna, y sobre todo la de la revolución de Fran-
cia. ¡Pretender compararlo al héroe de los héroes del 
patriotismo, al inmortal entre los inmortales benefacto-
res del género humano, al grande Washington, es pre-
tender comparar un pigmeo á un gigante, el rutilante 
sol de la libertad al invisible planeta Marte! 

Chile. 

Chile es uno de los países mas favorecidos del cielo: 
abunda en hombres instruidos y de talentos cultivados; 
pero desgraciadamente están tocados de la empleoma-
nía, como verdaderos descendientes d¿ españoles. E l 
aspirantismo de algunos diputados contrarió en la con-
vención del año de 22 las patrióticas intenciones de 
cuatro eclesiásticos que votaron á favor de la toleran-
cia religiosa. No se estableció entonces por la oposi-
cion que encontró en las estrechas miras de algunos 
ambiaiosos que se valieron del resorte de la religion pa-
ra engañar al pueblo y conducirlo á sus fines interesa-
dos por el sendero de interminables revoluciones. Sepa-
rar la religion del estado es quitar á la ambición (bajo 
cualquiera forma que se presente) su mas firme apoyo, 
es destruir uno de los mas fuertes elementos de revolu-
ción entre los infinitos que germinan en el seno de las 
nuevas repúblicas. La falta de instrucción y virtud es 
la que pierde á los nuevos estados; y mientras las ge-
neraciones venideras no se eduquen en mejores escue-
las que las que hemos tenido hasta aquí; mientras no & 
generalice en el pueblo el amor al t M , l i , i n • ¿wun. al 
cuitivo de las ciencia» exactas ó 



peranzas de que las nuevas naciones gocen de paz y tran-
quilidad; siempre serán víctimas ya de la ambición mili-
tar, ya de la clerical, y frecuentemente de .la unión de 
ambas. E l espíritu de anarquía, efecto de nuestra igno-
rancia y mala educación, está entretegido en las Obras 
de nuestra organización política; es un mal horrendo, 
pero inevitable: mal que solo puede curar el tiempo ava-
dado de constantes y vigorosos esfuerzos en promover y 
dar un rápido impulso á la instrucción pública. El ais-
lamiento de Chile, separado del Perú por el desierto de 
Atacames, de ja república Argentina por la Cordillera y 
del resto del mundo por el Cabo de Hornos, ha sido 
muy favorable al establecimiento de la paz interior, pues 
estando libre de todo riesgo de una invasión española, 
pudo haber disminuido su ejército, haberse entregad^ 
a! cultivo de sus fértiles tierras y dado impulso á su c o -
mercio marítimo. Con todos los elementos que posee 
de grandeza y prosperidad ¿qué ha adelantado] Eche-
mos un velo sobre esa triste historia, que con poca di-
ferencia se ha repetido en todas las demás repúblicas. 
Consolémonos al ver que en el estado de atraso en que 
nos hallamos los males hubieran podido haber sido aun 
mayores, y que nuestio continente en medio de tan fu-
nestas revoluciones no ha producido monstruos sangui-" 
narios como Robesplerre, Marat, Couthon &c. Sienure 
hará honor á los gefes de Chile la conducta que obser-
varon con el vicario apostelico el sr. Muzzi, quien tu. 
vo el arrojo de proponer oficialmente al ministro de re-
laciones la abolicion de la libertad de imprenta: ellos 
se manejaron con la enérgica dignidad de hombres ilus-
trados que.conocen la línea de demarcación entre los 
intereses espirituales y temporales Este hecho nos prue-
ba que Roma es enemiga de la imprenta, y que al ofre-

cer entrar en relaciones con los nuevos estados, su pri* 
mera pretensión es abolir la libertad de la prensa para 
que sucumban con ella las demás libertades públicas. 
Tuneo dañaos et dona ferentes. 

El congreso de Chile discutió en el año de 24 la abo-
lición de los diezmos: se suspendió la ejecución de es-
ta ley por falta de fondos en el erario, quien ha segui-
do percibiendo hasta ahora las rentas decimales. 

En el año de 2o el gobierno estrañó del territorio de 
la república al ilustrísimo sr. obispo D. Santiago Rodrí-
guez, y publicó una esposicion de los motivos que le ha-
bían compelido á tomar semejante providencia. Este 
documento oficial puede ser muy útil á los demás es-
tados que se hallen en semejante caso, y se recomienda 
por la moderación con que está escrito y por la fuerza 
de los argumentos que presenta para probar la justicia 
del es rañamiento. Todos los hombres ilustrados de Chi-
le han hecho y están haciendo constantes esfuerzos pa-
ra establecer en su pais la libertad de cultos: en un dia-
rio publicado en- Santiago con el título de Liberal, se ha-
llan trozos muy elocue ntes sobre esta interesante cues-
tión: yo no puedo resistir al placer de transcribir aquí 
un discurso de Mirabeau, que citan los editores del Li-
beral de Chile con fecha 11 de setiembre de 1824. 

M. de Mirabeau en la asamblea nacional. 

„1 o no vengo á predicar la tolerancia: la libertad mas 
ilimitada en materia de religión es á mi ver un derecho 
tan sagrado, que si quisiera espresarse por la palabra to-
lerancia, esto mismo me parecería tiránico, pues la exis-
tencia de una autoridad que tuviese el poder de tolerar, 
atacaría la libertad de pensar, y en el hecho mismo que 



peranzas de que las nuevas naciones gocen de paz y tran-
quilidad; siempre serán víctimas ya de la ambición mili-
tar, ya de la clerical, y frecuentemente de .la unión de 
ambas. E l espíritu de anarquía, efecto de nuestra igno-
rancia y mala educación, está entretegido en las Obras 
de nuestra organización política; es un mal horrendo, 
pero inevitable: mal que soio puede curar el tiempo ayu-
dado de constantes y vigorosos esfuerzos en promover y 
dar un rápido impulso á la instrucción pública. El ais-
lamiento de Chile, separado del Perú por el desierto de 
Atacames, de ja república Argentina por la Cordillera y 
del resto del mundo por el Cabo de Hornos, ha sido 
muy favorable al establecimiento de la paz interior, pues 
estando libre de todo riesgo de una invasión española, 
pudo haber disminuido su ejército, haberse entregado 
a! cultivo de sus fértiles tierras y dado impulso á su c o -
mercio marítimo. Con iodos los elementos que posee 
de grandeza y prosperidad ¿qué ha adelantado] Eche-
mos un velo sobre esa triste historia, que con poca di-
ferencia se ha repetido en todas las demás repúblicas. 
Consolémonos al ver que en el estado de atraso en que 
nos hallamos los males hubieran podido haber sido aun 
mayores, y que nuestio continente en medio de tan fu-
nestas revoluciones no ha producido monstruos sanguí-" 
narios como Robespíerre, Maraí, Couthon &c. Sieiv. ro 
hará honor á los gefes de Chile la conducta que obser-
varon con el vicario apostelico el sr. Muzzi, quien tu. 
vo el arrojo de proponer oficialmente al ministro de re-
laciones la abolicion de la libertad de imprenta: ellos 
se manejaron con la enérgica dignidad de hombres ilus-
trados que.conocen la línea de demarcación entre los 
intereses espirituales y temporales Este hecho nos prue-
ba que Roma es enemiga de la imprenta, y que al ofre-

cer entrar en relaciones con los nuevos estados, su pri* 
mera pretensión es abolir la libertad de la prensa para 
que sucumban con ella las demás libertades públicas. 
Tuneo dañaos et dona fer entes. 

El congreso de Chile discutió en el año de 24 la abo-
lición de los diezmos: se suspendió la ejecución de es-
ta ley por falta de fondos en el erario, quien ha segui-
do percibiendo hasta ahora las rentas decimales. 

En el año de 25 el gobierno estrañó del territorio de 
la república al ilustrísimo sr. obispo D. Santiago Rodrí-
guez, y publicó una esposicion de los motivos que le ha-
bían compelido á tomar semejante providencia. Este 
documento oficial puede ser muy útil á los demás es-
tados que se hallen en semejante caso, y se recomienda 
por la moderación con que está escrito y por la fuerza 
de los argumentos que presenta para probar la justicia 
del es rañamiento. Todos los hombres ilustrados de Chi-
le han hecho y están haciendo constantes esfuerzos pa-
ra establecer en su pais la libertad de cultos: en un dia-
rio publicado en- Santiago con el título de Liberal, se ha-
llan trozos muy elocue ntes sobre esta interesante cues-
tión: yo no puedo resistir al placer de transcribir aquí 
un discurso de Mirabeau, que citan los editores del Li-
beral de Chile con fecha 11 de setiembre de 1824. 

M. de Mirabeau en la asamblea nacional. 

„1 o no vengo á predicar la tolerancia: la libertad mas 
ilimitada en materia de religión es á mi ver un derecho 
tan sagrado, que si quisiera espresarse por la palabra to-
lerancia, esto mismo me parecería tiránico, pues la exis-
tencia de una autoridad que tuviese el poder de tolerar, 
atacaría la libertad de pensar, y en el hecho mismo que 



ella dijese que toleraba suponía que podía también n » 

tolerar.... , 
Se iioo dice que el culto es un objeto de policía es-

tertor, y que de consiguiente pertenece á la sociedad 
el arreglarlo, permitiendo uno y prohibiendo otro. 

Yo pregunto á los que sostienen que el culto es un 
objeto de policía, si ellos hablan como católicos ó como 
legisladores. 

Si ellos proponen este argumento como católicos» 
ellos convienen en que el culto es un objeto de regla-
mentó, y que es una cosa puramente civil; mas si es 
una cosa civil, es una institución humana: si es una ins-
titución humana, tila es falible y los hombres pueden 
mudarla- de donde se seguiría conforme á ellos, que el 
culto católico no es de institución divina, y entonces di-
ría yo que ellos no eran catolicos. 

Si ellos proponen el argumento como legisladores y 
como hombres de estado, yo podré entonces hablarles 
como á hombres de estado, y desde luego les diré que 
no es verdad que el culto sea una cosa de policía, aun . 
que Nerón y Domiciano lo hayan dicho para prohibir 
el culto de los cristianos. 

El culto consiste en oraciones, en himnos, en discursos 
y en diversos actos de adoraciou dados á Dios por 
hombres, que se reúnen en común; y es del todo aib. 
surdo decir que un inspector de policía tiene derecho 
para componer los Orsmus ó las Letanías. 

Lo que pertenece á la policía es impedir que nadie 
turbe el orden y tranquilidad pública; y ved aquí por 
qué ella vela en las calles, en las plazas, al rededor de 
los templos y de las casas; pero ella no se mete á ar-
ieglar ó dirigir lo que se hace allí dentro: todo su po-
der consiste en impedir que lo que se haga allí dentro 
üo dañe á los conciudadanos. 

Yo encuentro, pues, muy absurdo el ' pretender 
que para p evenir el desorden que pudiese ocasionarse 
de vuestras acciones sea preciso prohibiros vuestras 
mismas acciones: seguramente que esto es muy f á -
cil; pero permítaseme dudar el que haya autoridad al-
guna que tenga derecho para ello. 

Nos es permitido á todos formar tertulias, reuniones 
y sociedades de toda especie: el cuidado de la policía 
es impedir que estas reuniones no turben el orden públi-
co; pero no puede ocurrirse que para que ellas 110 tur-
ben el orden público sea preciso prohibirlas absoluta-
mente. 

Vuestro deber es, pues, velar que ningún culto, ni aun 
el vuestro mismo, pueda turbar el orden público: voso-
tros no podéis pasar de ahi. 

Se os habla sin cesar de un culto dominante. 
¡Dominante, señores! Yo no puedo entender esta pa-

labra, y necesito que se me defina. ¿Quiere decir acaso 
un culto opresor? Pero vosotros habéis desterrado del 
todo esta palabra, y hombres que han asegurado ya los 
derechos de la libertad no demandarán nunca el de la 
opresion. ¿Es acaso el culto del gobierno? Pero el go-
bierno no tiene derecho sobre las conciencias ni para 
arreglar las opiniones individuales. ¿O, en fin, quiere 
decirse por culto dominante el del mayor número? Mas 
el culto es una opinion: tal ó tal culto es resultado de 
tal ó tal opinion; y las opiniones no son precisamente 
el resultado del mayor ó menor número de votos; á ca . 
da uno pertenece su pensamiento; él es independiente 
y vosotros no podéis obligarle. 

"i en efecto, ¿por qué lia habido siempre diversas re-
ligiones? Porque siempre ha habido diversas opiniones. 
Y la diversidad de opiniones resulta siempre de la di-



tersidad do talentos y espíritu, lo que no puede impe-
dirse ni tampoco ser atacado. De donde se sigua, que el 
libre ejercicio de cualquiera culto es un derecho que 
pertenece á cada uno. Luego debe respetarse su de-
recho. Luego debe respetarse su culto. 

E n ñn, una opinion que fuese la del mayor número 
no por eso debería dominar. Esta es una palabra tirá-
nica, que debe ser desterrada del todo de nuestra 1 egis-
lacion, porque si vosotros la aplicais en un caso, po-
dréis también aplicarla en touos los demás, y entonce» 
tendréis un cuito dominante, una filosofía dominante y 
sistemas dominantes. Nada debe dominar sino solo la jus-
ticia; no hay nada dominante sino el derecho de cada 
uno; todo lo demás debe estar sometido á esto. Y es evi-
dente que el derecho de cada uno es hacer todo aqueii» 
que no dañe á otro." 

Ptrú. 

El Perú ha presentado el raro espectáculo de ver á 
Un clérigo anciano y virtuoso defender la causa de la 
tolerancia religiosa y considerarla como la base de la 
moral pública y verdadero apoyo de la prosperidad na-
cional. El canónigo D. Toribio Rodríguez, rector del 
colegio de San Carlos, tan distinguido por su sabidu-
ría como por su piedad, y á cuyo celo y patriotismo 
debe el Perú la ilustración de sus mas dignos hijos, fue 
diputado en el congreso de Lima en el año de 1822. 
Allí peroró con toda la elocuencia de la virtud á favor 
de la libertad de cultos: hizo ver el absurdo de copiar 

e n el Nuevo-munclo el artículo de intolerancia de la 
constitución española, y concluyó aconsejando á sus 
conciudadanos que admitieran liberalmente todas las sec-
tas cristianas, y que a lo menoá ¿e liomaran á declara? 

que la religión dominante del Perú seria la del Divino 
Salvador. Felices fueran en el dia los nuevos estados de 
América si hubieran producido un número suficiente de 
varones tan ilustres por sus talentos, luces y virtudes 
cristianas como el Dr. D. Toribio Rodríguez. 

Centro-América. 

La mayor parte de las desgracias de Centro-Amé-
rica y de las desavenencias del estado del Salvador con 
el de Guatemala previenen de la ambición de un cléri-
go que á viva fuerza quiso ser obispo. No se concibe 
cómo un patriota de tanto mérito y luces como el sr. 
Dr. Delgado ha podido sacrificar los intereses de su 
patria á sus miras personales; pero este es un hecho 
que r.adie puede revocar en duda y que nos conduce á 
corroborar la doctrina que he espuesto sobre la separa-
ción de los negocios espirituales de los temporales, y 
del ningún influjo que debe ejercer el clero en la polí-
tica: mientras menos ingerencia tenga en las delibera-
ciones públicas, tanto mejor caminará todo gobierno en 
el sendero de las luces y de la civilización. El partido 
que se lia apoderado del mando en los Estados-Unidos 
del Centro-América en un rapto febril de libertad, ha 
suprimido los conventos y abolido el celibato de los cié-, 
rigos. Estas reformas, aunque útiles, son prematuras: al 
tiempo y á la ilustración tocan introducirlas insensible-
mente; son medidas que tomadas en medio de la exalta^ 
cion de los partidos, solo producen exasperación, tien-
den á desacreditar á los gobernantes y á tacharlos de 
precipitados, de falta de circunspección, de tino y de 
prudencia. Es tan vituperable pretender transformar 
4e repente un pueblo inmoral y supersticioso en virtuo« 



so y despreocupado, como descuidar su futuro bienestar 
y dejar de sembrar en tiempo oportuno las semillas del 
saber, que han de desterrar la ignorancia, el fanatismo 
y la relajación de las costumbres. Los centro-america-
nos quieren andar con demasiada velocidad el escabro-
ÍO sendero de las reformas religiosas, y los mexicanos 
no quieren ocuparse de ellas, se desentienden del ries-
go á que la superstición espone sus instituciones y duer-
men tranquilos sobre el cráter de un volcan que está 
bramando y amenazando con el nombramiento de obis-
pos y canónigos una nueva irrupción de lava revolucio-
naria. Para la prosperidad nacional es tan perjudicial el 
primero como el segundo estremo. 

Aplicación de la tolerancia á varios ramos de utilidad 
pública. 

l o no tocaría esta cuestión de tolerancia religiosa si 
no estuviera convencido de la íntima conexion que tie-
ne con la moral pública, con el establecimiento de co-
lonias estrangeras, con los progresos de la agricultura, 
con el espíritu de economía que conduce á la fundación, 
de bancos de ahorros, con los hábitos de limpieza inte-

rior y esterior, que presuponen instrucción popular, con 
las precauciones que la política mexicana aconseja to-
mar para conservar en lo futuro el estado de Tejas, con 
l a introducción del nuevo sistema adoptado por la Ho-
landa para desterrar la mendicidad de las grandes po-
blaciones, en fin, con todos los elementos y progreso* 
de la moderna civilización. Recorreré ligeramente ca-
da uno de estos puntos, y principiaré por las colonias. 

Colonizacion. 

i Cuánto empeño, cuánta solicitud ha manifestado e.L 

gobierno para colonizar el estado de Tejas y los territo-
rios de Californias! ¡Cuántas leyes sobre la materia ba 
dado el congreso de la unión y los parciales de los 
estados! ¿Y qué efecto han producido? Ninguno, ni po-
drán producirlo mientras exista la intolerancia religiosa. 
La libertad de cultos es la base de todo sistema de colo-
nizacion, y mientras no se establezca es inútil perder 
el tiempo en ociosas discusiones y en publicar leyes que 
es imposible ejecutar. Apelo á la esperiencia de los 
años pasados, á los constantes esfuerzos que ha hecho 
el gobierno de la unión y el del estado de Veracruz pa-
ra poblar el itsmo de Goazacoalcos. ¿Cuál ha sido el 
resultado final? ¿Qué suerte han corrido las infelices fa-
milias que salieron de Francia para buscar en nuestras 
playas algún bienestar? Las mas encontraron el nau-
fragio y la muerte, y las otras la miseria y la desespera-
ción. Este funesto ensayo, que hace estremecer á toda 
alma sensible, se renovará si la imprudencia se abstina 
en repetirlo. Es doloroso co nfesarlo, pero es una ver-
dad incontrovertible, que ni los franceses, ni los italia-
nos, ni los españoles, ni los portugueses, que son cató-
licos y los únicos que podemos admitir en el estado ac-
tual de intolerancia, son aptos para formar colonias 
lejanas. Los pueblos acostumbrados á estas especula-
ciones y capaces de ejecutarlas con acierto y provecho, 
son los ingleses, los holandeses, los suizos, y en gene-
ral los alemanes, y precisamente casi todos ellos son pro-
testantes: nosotros no los queremos admitir como ciu-
dadanos mexicanos porque no son católicos, y ellos no 
se determinan á venir porque su conciencia no les per-
mite renunciar á su culto. Este sentimiento de reli-
gión y de pundonor se convierte en nueva garantía de 
buena conducta que ellos ofrecen á los paises en dond® 

-
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emigran Estando yo en Londres en el año de 1826 
el teniente coronel G-rant, escocés de origen, me pro. 
puso un plan de colonización para las Californias. Se 
obligaba á conducir á aquella parte de nuestra costa 
occidental IOS) escoceses, ó 2® familias de labradores, 
que viven con escasez en las montañas estériles y friaS 
de su pais, pero que trasladados al fecundo suelo de la 
Alta-California, con su industria y conocimientos hu-
bieran mejorado de fortuna, y aun podido enriquecerse. 
Estas familias, á mas cíe sus facultades industriales y 
productivas, hubieran traido un capital de 300 á 400 ps. 
y hubieran introducido en el pais una suma de 600 á 
8005) ps. Muchas ventajas hubiera sacado la república 
de la ejecución de este prcfyecto: Primera: la poblacion 
escocesa es fuerte, robusta, blanca y de hermosos co-
lores; mezclándose, como era natural, con IGS indígenas 
hubiera blanqueado y mejorado la raza de nuestros in-
dios. Segunda: siendo los escoceses los mas hábiles 
agricultores de Europa, habrían introducido entre no-
sotros los nuevos métodos de cultivo, los que poco á 
poco se hubieran ido estendiendo en el pais. Conviene 
mas á la prosperidad mexicana dirigir los conatos del 
gobierno al fomento de colonias escocesas y á la im-
portación de buenos agricultores europeos, que pre-
tènder introducir talleres y hacer venir de Inglaterra 
máquinas y maestros para tejidos de algodon, que p re -
suponen* una gran poblacion relativa, una superabun-
dancia de capitales y unos conocimientos científicos 
que no existen entre nosotros. Es un delirio político 
aspirar á manufacturar paños y tejidos de algodon en 
iin pueblo naciente, que apenas conoce los primeros 
elementos ¿e las artes; donde no hay ventanas que ajus-
ten ni chapas bien hechas; doude apenas saben cur&e 

Cueros, fabricar ladrillos, loza común y vidrios toscos; 
en donde todo está por crear; en donde no se trabajan 
las minas de fierro ni se conoce una fundición, en don-
de el fierro y el cobre, elementos primordiales de to-
da industria, cuestan 15 ps. quintal el primero y 36 y 
38 ps. el segundo; en donde apenas se encuentra un 
profesor de química en la capital, y un laboratorio que 
no merece tal título; en donde no hay caminos ni ca-
nales para transportar de un punto á otro, no digo las 
manufactoras de paño y algodon, pero ni aun los trigos, 
los maíces y artículos de primera necesidad. El indis-
creto empeño de preferir el fomento de la industria fa-
bril al de la agricultura, es contrario á los intereses 
ilustrados de la nación y á los principios de economía 
política esplicados por Smith, Say, Storch, M.° Culloch 
y Mills. La agricultura es la base de la prosperidad pú-
blica y merece la primera atención de un gobierno ve r -

daderamente patriótico. El nuestro debería aplicar to-
do su influjo en hacer abolir la bárbara ley que prohi-
be á los estrangeros las compras de tierras. ¡Cuánto ha 
perdido la nación con haber rescindido el contrato que 
Mr. Baring hizo con el marqués de Aguayo! Habien-
do invertido la opulenta casa de Baring 8003) ps. en 
propiedades territoriales, necesitaba gastar á lo menos 
un millón y medio mas para hacerlas valer, y estos ca -
pitales hubieran dado un nuevo impulso al ramo de 
agricultura. La protección que le debe prestar el go-
bierno se ha de dirigir á la abolicion de esta ley, á la 
instrucción industrial y moral del pueblo, á desviarse 
de las antiguas rutinas españolas, introduciendo el cul-
tivo del te, del café, de la nuez moscada, de la cane-
la, de k seda &c., abriendo canales, facilitando la na-
Tegacioa de los ríos por barcos de vapor, dando impul-* 

a 



so al laboreo de minas de fierro y de eobre y á la mí. 
nería en general, y estableciendo, en fin, el nuevo sis-
tema de caminos de fierro. Estos son los nuevos sende-
ros por los cuales camina un pueblo moderno á su ver-
dadera felicidad y grandeza. Tercera: habitando los es-
coceses las costas de un mar agitado y estando acos-
tumbrados al comercio de cabotage y costero, darían 
impulso á la pesca de la ballena, del lobo marino, y sa-
carían utilidades del mar Pacífico, de las que se apro. 
Techan esclusivamente los ingleses, franceses, rusos y 
norte-americanos. Agregúense á estas ventajas las de 
•u moralidad, economía, religiosidad y obediencia á las 
leyes, y se conocerá cuan importante es atraer al sen» 
de la república semejantes colonos La primera cláu-
sula que el teniente coronel Grant propuso en el con-
trato de colonizacion fue, que los escoceses habian de 
ejercer libremente su culto y habian de tener sus capi-
llas en la Alta-California: condicion que no pudo admi-
tirse por estar en oposicion con el art. 3. ° de nuestra 
constitución; por consiguiente nada pudo combinarse 
y quedó sin efecto este grandioso y benéfico provecto» 
Si los legisladores de México, que tanto se distinguie. 
ron por su sabiduría en el congreso constituyente, hu-
bieran imitado el ejemplo del Brasil, de Buenos-Ayres 
y de Colombia: si hubieran establecido directa ó indi, 
rectamente el principio de tolerancia religiosa, ¡qué ser-
vicio tan importante hubieran hecho! No faltaron si» 
embargo diputados que lo reclamaran, y en esta oca-
s.on pronunció el sr. D. Juan de Dios Cañedo un dis-
curso que hará eterno honor á la ilustración jalisciense. 
>jueho influjo tuvieron en la decisión de esta cuestión 
les clérigos que habia en el congreso, lo que subminis" 
t i » una nueva prueba de lo perjudicial que son en ei 

ejercicio de los negocios públicos, y cuán importante 
es aislarlos en sus iglesias y desearlos ejercer su imperio 
espiritual sin mezcla de lo temporal (como sucede en 
el Norte-América), pero rodeados de respeto, de como-
didades y de los profundos sentimientos de veneración 
que exige la alta dignidad de su ministerio. Ellos supu-
sieron que los mexicanos estaban mas atrasados en lu-
ces y civilización que los brasileros, argentinos y colom-
bianos, y que no estaban aun preparados para admitir 
la tolerancia religiosa, y en esto se equivocaron, hacien-
do notable injuria á la ilustración y docilidad del pue-
blo anahuaeense. El que haya viajado en Buenos A y . 
res, Colombia, Perú, Chile y Centro-América, habrá 
observado que todos los americanos somos hijos de unos 
mismos padres, todos hemos recibido la misma educa-
ción, profesamos la misma religión, hablamos el mismo 
idioma, tenemos los 

mismos usos y c ostumbres, estamos 
plagados de los mismos vicios y adornados de las mis-
mas cualidades, en fin, somos en todo y por todo ver-
daderos hermanos. Existiendo tal identidad de circuns-
tancias, ¿cómo en unos paises se ha proclamado la to-
lerancia religiosa1 y en otros no] Esta diferencia no ha 
provenido de la ilustración, que es poco mas ó menos 
igual en todos, sino de la casualidad de haber tenido en 
los varios congresos mayor ó menor número de cléri-
gos ó de ambiciosos aspirantes al supremo poder, que 
han considerado la religión como el mas útil y seguro 
instrumento para la ejecución de sus egoísticos planes. 
¿Cómo los brasileros, reputados por los mas atrasados, 
han establecido la tolerancia] ¿Y por eso han dejado 
de ser católicos apostólicos romanos] ¿No existen loi 
judíos en Roma] ¿No tienen en Liorna una soberbia f 
lisa sinagoga? ¿No profesan públicamente §u cuito. M 



la supersticiosa Italia? ¿En qué nos fundamos, pues, 
para prohibir á los protestantes, que son tan cristianos 
como nosotros, de levantar templos en el territorio de 
la república, para adorar al mismo Dios, rezando el 
mismo Credo que nosotros, repitiendo el mismo Padre 
nuestro, leyendo los mismos santos Evangelios y te-
niendo la misma fe en la divinidad de Nuestro Seño r 

Jesucristo? ¿En la esclava Italia habrá tolerancia de cul-
tos paia los judíos y protestantes, y no la habrá en la 
tierra de la libertad, en la independiente república de 
México1? Lo que se tolera en las márgenes del Tiber 
¿no podrá tolerarse á orillas del lago de Chalco? ¿No 
repugna á la razón semejante anomalía? Con detri-
mento de las colonias y de los intereses nacionales 
¿tendremos el necio orgullo de querer ser aun mas ca-
tólicos apostólicos romanos que los mismos romanos, 
los brasileros y nuestros hermanos de Buenos-Ayres y 
de Colombia? ¡Ah! mas b ien imitemos el noble eiem-
plo de tolerancia que nos han dado; elevémonos á la al-
tura de la libertad política que hemos proclamado, re-
movamos los obstáculos q u e se oponen á un buen sis-
tema de colonización, y permitamos á los escoceses, 
suizos y alemanes que levanten los templos que gus„ 
ten. El apodo de protestantes no nos debe asustar des-
de que hemos protestado públicamente contra los abu-
sos del poder temporal d e l papa, desde que nuestros 
clérigos y cabildos eclesiásticos no se conformaron y 
protestaron contra la c e l e b r e encíclica de León XII, 
en la que nos exortaba á que volviésemos al ignomi-
nioso yugo del déspota Fe rnando VII Todos conoci-
mos en este caso el impolítico abuso del poder tempo-
ral de la corte de Roma: demasiado ilustrados sobre 
nuestros imprescriptibles derechos de libertad para de-

jarnos seducir por las incidiosas mira« de su Santidad, 
nos burlamos justamente de los imprudentes consejo« 
de esclavitud que nos daba, y protestamos contra aquel 
esceso de autoridad tempoial, como los ingleses, suizos 
y alemanes protestaron contra las demasías espiritua-
les de la curia romana. Convertidos, pues, por la encí-
clica de León XII en protestantes políticos, no tene-
mos ya escusa para prohibir á los protestantes escoce-
ses é ingleses el ejercicicio de su culto y para impedir-
les que vengan á colonizar el estado de Tejas y Cali-
fornias: lo que mas nos interesa es que sean robustos, 
laboriosos y que traigan muchos capitales de 300 á 400 
ps. En estas colonias de alemanes y anglo-mexicanos, 
ó mas bien planteles de trabajadores activos, inteligen-
es y sumisos á la autoridad local, debe la república li-

brar sus futuras esperanzas de verdadera y positiva pros-
peridad. Facilitar los medios de una buena colonizacion 
es arrancar nuevas riquezas á la tierra, es generalizar 
el bienestar, proteger la agricultura y fomentar la divi-
sión de la propiedad, objeto importantísimo que nun-
ca debe perder de vista la sabiduría del gobierno. Los 
propietarios pequeños, pero bien acomodados, sostie-
nen millones de familias, pagan la mayor parte de las 
contribuciones y constituyen la fuerza activa riel esta-
do. Mejorar su suerte enseñándoles el arte de multi-
plicar los productos de la tierra, perfeccionar los méto-
dos agrícolas, esparcir entre ello3 la moral evangélica, 
8'ender á la educación de su.' hijos, reformar sus cos-
tumbres aumentando sus conveniencias y haciéndolos 
mas ricos, es preparar á la patria un incremento de 
poder y fuerza, es ponerla en el recto camino de la 
civilización, del poder y de la grandeza. Estos son los 
beneficios que podrian re.ulíar á la agricultura de «a 



• faen sistema de colonias estrangeras, el que exige ira. 
penosamente el establecimiento, de la libertad de cult< s-, 

Espíritu de orden y economía de los ingleses, suizos y 
alemanes. 

XjOs ingleses, suizos, alemanes y holandeses llevan á 
todas partes á donde la suerte los conduce un espíritu 
de orden, de aseo y de economía que es admii able y 
digno de imitación. Para probar hasta donde llevan el 
talento de economía, me ceñiré al único »jemplar d» 
Ja construcción de casas. Antes de empezar una fábri-
c a determinan el número de años que ha de durar, cal-
culan la resistencia de los materiales que han de em-
plear, y raciocinan del modo siguiente: „Quiero cons-
t rui r una casa que ha de durar 400 años; ha de ser por 
consiguiente de cal y canto, de la mejor piedra y de ios 

• materiales mas fuertes, y me costará 20S) ps. Esta mis-
ma casa con iguales comodidades, de igual tamaño y 
construida de ladrillos y materiales menos costosos me 
duraría 60 años ó la séptima parte del tiempo de la otra, 
y me costaría la mitad menos. En una casa de menos 
duración gasto 105) ps. y me quedan los otros 102) ps. 
que puestos á léditos en mejoras rurales ó en fondos 
públicos bien acreditados me rinden 5 por lUOal año. 
Supondré el 3 por 100 á fin de hacer el cálculo por lo 
bajo. Al cabo de 60 años mi capital de 10© ps. al 3 
por 100 me dará un producto de 5S.920 ps. Si tengo 
que volver á edificar mi casa, solo gastaré 100 ps.} 

quedándome un beneficio de 48.920 ps. Si los IOS) ps. 
me hubieran rendido un 5 por 100 al año, yo habría 
economizado 86.780 ps. y me hubiera enriquecido coa 
¿alo la acumulaeion d» loe intereses délos 109 ps. eco« 

jomízados ea la eonstruccion de la casa." Este espíri-
tu de economía, ó aplicación de la inteligencia al futuro 
bienestar, ejerce un benigno influjo en la moralidad del 
pueblo, y no se deben descuidar los medios de fomen-
tarlo: la buena colonizacion es uno de ellos, y vuelve 
á reproducir la necesidad de la tolerancia religiosa, sin 
la cual no hay esperanzas de tener colonias útiles y 
bien arregladas. 

Este principio de economía, sobre todo en la cons-
trucción de casas, es tan conocido en Holanda, Ingla-
terra y Suiza, que con bastante frecuencia se oye decir 
en Londres, que el viento se ha llevado el techo de tal 
y. tal casa, porque estaba acabado ó para acabarse el tér-
mino de su duración, el mismo que el arquitecto esti-
puló en el contrato que hizo. Los materiales están cal-
culados para cierto número de años, y de allí no pasa; 
se viene abajo el edificio cumplido el término. 

Bancos de ahorro. 

Este espíritu de economía y de previsión para lo fu-
turo ha dado origen á los bancos de ahorro, que tantos 
beneficios han producido en Europa y producirían en-
tre nosotros. El objeto de estos establecimientos es de 
escitar entre los pobres hábi os de economía, y de ese 
modo distraerlos de los vicios y malas compañías: el 
artesano, por ejemplo, que ha ganado seis pesos en la 
semana y solo ha gastado tres para mantenerse, le que-
dan otros tres que puede ahorrar: si los conserva en su 
casa, está espuesto á la tentación de disiparlos en jue-
gos ó bebidas; pero si los pone en un banco de ahor-
ro, los libra de todo riesgo. Si continúa economizando 
fres pesos á la semana, al cabo del año se encontrará 



Cto» ««a suma de 156 ps., la que le redituará un hite« 
rés de 3 á 5 por 100, y al cabo de 10 años habrá acu-
mulado insensiblemente un capital que lo pondrá en es-
tado de aumentar su giro y de gozar en su vejez de co-
modidades, á las que no podría aspirar sin este pru-
dente cálculo de previsión. E n estos bancos de ahor-
ros, que están siempre manejados por los primeros y 
mas puros patriotas del pais, los artesanos, jornaleros, 
criados y pobres de todas clases depositan el fruto de 
sus ahorros desde un real hasta un valor indetermina-
do: el banco abona el interés de un 3 ó de un 5 por 
100 al año: todos los años se arreglan las cuentas el 
1, ° de enero: el interés se agrega al capital depositado, 
y esta nueva suma sigue aumentándose progresiva-
mente. 

El importe del capital con su respectiva acumulación 
de intereses está siempre á disposición de quien hi-
zo el depósito, quien puede sacarlo cuando guste dan-
do un previo aviso de quince dias antes. 

Conexion de la economía con el aseo y con la instrucción. 

E s tan estraordinaria la intima relación que tiene el 
aseo con la economía y la instrucción, que Mr. C. Du-
pin (de quien he sacado estos datos) ha formado un ma-
pa de la instrucción popular de Francia, y ha marca-
do los departamentos mas instruidos con rayas blan-
cas y los mas ignorantes con rayas ne gras. Este mis-
mo mapa indica con corta diferencia el estado de aseo 
é desaseo de los varios departamentos de Francia. 
Donde hay instrucción hay aseo; donde reina la igno-
rancia predomina el desaseo, y está muy en el orden 
^ie la naturaleza que así suceda. E l aseo resulta de la 

ítencion diaria y constante en colocar en órden I03 ob« 
jetos de nuestro uso, de poner cada cosa en su lugar, 
en impedir que nada se manche, se rompa ó deteriora 
con el polvo, la humedad ó cualquiera causa de des-
cuido: es la razón aplicada constantemente al senti-
miento del bienestar físico, al espíritu de orden, de con-
servación, en fin, á la idea de lo futuro. Tales hábitos, 
tales usos y tales sentimientos solo pueden existir en 
naciones como la Inglaterra, la Holanda y la Suiza, 
en donde la inteligencia de las últimas clases del pue-
blo está cultivada por una esmerada educación. El asea 
es fuente de economía, pues alarga la duración de los 
objetos y cuida de su conservación, hermosea y espar-
ce la simetría y el contento en donde se encuentra. 
Nada entristece mas que la idea de la destrucción, 
que despierta el recuerdo de la muerte: por lo mismo 
nada desagrada mas que el desorden, el abandono y 
porquería de una casa. Al contrario todo respira vida 
en los aposentos bien cuidados, barridos y ventilados; 
el aire que agita y ondea las blancas cortinas, el brillo 
de los cristales y espejos, la tersura de los muebles, los 
variados matices de las alfombras, todo alegra la vista 
é inspira ideas de armonía, de placer y bienestar. 

El aseo, fruto precioso de la civilización, puede con-
siderarse como el termómetro del orden y de la ins-
trucción de un pueblo. El desaseo, compañero inse-
parable de la ignorancia, pertenece á los tiempos bár-
baros y á los pueblos incultos, trae consigo las epide_ 
mias morales y físicas y cuesta mas que la limpieza; 
e s t a conserva y el otro destruye y aniquila todo. E l 
desaseo de las casas está regularmente acompañado del 
descuido en la elección y preparación de los alimentos 
y bebidas, de donde provienen las enfermedades epi. 
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1, ° de enero: el interés se agrega al capital depositado, 
y esta nueva suma sigue aumentándose progresiva-
mente. 

El importe del capital con su respectiva acumulación 
de intereses está siempre á disposición de quien hi-
zo el depósito, quien puede sacarlo cuando guste dan-
do un previo aviso de quince dias antes. 

Conexion de la economía con el aseo y con la instrucción. 

E s tan estraordinaria la intima relación que tiene el 
aseo con la economía y la instrucción, que Mr. C. Du-
pin (de quien he sacado estos datos) ha formado un ma-
pa de la instrucción popular de Francia, y ha marca-
do los departamentos mas instruidos con rayas blan-
cas y los mas ignorantes con rayas ne gras. Este mis-
mo mapa indica con corta diferencia el estado de aseo 
é desaseo de los varios departamentos de Francia. 
Donde hay instrucción hay aseo; donde reina la igno-
rancia predomina el desaseo, y está muy en el orden 
^ie la naturaleza que así suceda. E l aseo resulta de la 

ítencion diaria y constante en colocar en órden I03 ob* 
jetos de nuestro uso, de poner cada cosa en su lugar, 
en impedir que nada se manche, se rompa ó deteriore 
con el polvo, la humedad ó cualquiera causa de des-
cuido: es la razón aplicada constantemente al senti-
miento del bienestar físico, al espíritu de orden, de con-
servación, en fin, á la idea de lo futuro. Tales hábitos, 
tales usos y tales sentimientos solo pueden existir en 
naciones como la Inglaterra, la Holanda y la Suiza, 
en donde la inteligencia de las últimas clases del pue-
blo está cultivada por una esmerada educación. El aseo 
es fuente de ecbnomía, pues alarga la duración de los 
objetos y cuida de su conservación, hermosea y espar-
ce la simetría y el contento en donde se encuentra. 
Nada entristece mas que la idea de la destrucción, 
que despierta el recuerdo de la muerte: por lo mismo 
nada desagrada mas que el desorden, el abandono y 
porquería de una casa. Al contrario todo respira vida 
en los aposentos bien cuidados, barridos y ventilados; 
el aire que agita y ondea las blancas cortinas, el brillo 
de los cristales y espejos, la tersura de los muebles, los 
variados matices de las alfombras, todo alegra la vista 
é inspira ideas de armonía, de placer y bienestar. 

El aseo, fruto precioso de la civilización, puede con-
siderarse como el termómetro del orden y de la ins-
trucción de un pueblo. El desaseo, compañero inse-
parable de la ignorancia, pertenece á los tiempos bár-
baros y á los pueblos incultos, trae consigo las epide_ 
mias morales y físicas y cuesta mas que la limpieza; 
e s t a conserva y el otro destruye y aniquila todo. E l 
desaseo de las casas está regularmente acompañado del 
descuido en la elección y preparación de los alimentos 
y bebidas, de donde provienen las enfermedades epi-



¿émicas, que son muy frecuentes en los pueblos bár-
baros, y casi desconocidas en los cultos. Hay tres á 
cuatro siglos, dice Mr. Dupin, la Francia era bárbara 
y sucia; pueblos enteros desaparecían y eran víctima» 
de pestes engendradas por la inmundicia, por la falta de 
policía y por la carencia de baños. Entonces e r a n muy 
yene rajes ias enfermedades del cutis: la lepr a era tan 
común, que habia muchos hospitales destinados á cu-
rar á los infelices que estaban atligidos de u n a plaga 
transmitida por ia incuria y desaseo de generaciones 
ignorantes." Así, pues, debemos alejar de nosotros 1» 
imagen de esos horribles siglos de inmundicia tísica y mo-
ral, apartar los ojos de aquella época en que los hom-
bres eran groseros, inhumanos y bárbaros, cuando es-
taban divididos en viles esclavos ó crueles señores: de-
bemos repelerlos porque eran siglos pestíferos y enfer-
mosos, siglos asquerosos y repugnantes por todos esti-
los. En esos tiempos se estableció la inquisición. E l fa-
natismo amoldó á sus pasiones la caridad cristiana, la 
que habiéndose disfrazado y transformádose en verdu-
go, levantó hogueras, inventó tormentos, quemó judíos, 
moros y brujas, fomento los odios, se entregó á la ven-
ganza invocando y profanando el nDmbre del dulcísimo 
Salvador, y completó, en fin, el cuadro de la degrada, 
cion humana, tan inmunda en la {»arte moral como en 
la física. Los qu^ havan observado la ínfima clase de 
la poblacion de México conocerán que no se pierde e l 
tiempo en rfcomendar el aseo y en trabajar en esten-
der este infalible signo de civilización He visto con 
sumo placer l is orrrresos que hem">* hecho desde el 
año de 1821, ép^ca en que los estrangeros emnezaron 
é establecerle pn're nosotros. IJna srran narte del pue-
blo que antes andaba casi donada , está ahora vw» 

tida: los caballeros que se afeitaban una ó dos veces 6 
la semana, se afeitan y mudan de camisa todos los dias: 
las tiendas que estaban tan sucias están ahora blan-
queadas ó pintadas: en las casas principales mudaban 
los manteles de la mesa una ó dos veces á la semana, 
y ahora es de moda cambiarlos diariamente. Los criados 
están mas limpios, las casas mejor puestas, los mueble» 
ion mas finos, los coches mas elegantes, los pianos, 
los libros y las buenas estampas se han generalizado 
mas; todo indica un desarrollo aunque lento de bienes-
tar físico: los oficios de sastres, zapateros, silleros, car-
roceros han adelantado bajo los auspicios de la inde-
pendencia. Estos progresos de civilización que se no-
tan en la capital pueden atribuirse al comercio, al roce 
y trato con ingleses, alemanes y franceses: estiéndase 
por medio de colonias esta comunicación, y pronto se 
difundirán estas ventajas y deseos de adelanto en la ma-
sa de la nación. 

Política de México con respecto al estado de Tejas. 

Colonias bien formadas de escoceses y alemanes en 
el estado de Tejas servirían á neutralizar el influjo que 
van adquiriendo los vecinos de la Nueva Orleans que 
se han establecido en aquel punto: influjo que podría 
con 1 tiempo ser perjudicial á la prosperidad mexica-
na, y que lejos de aumentar entra en los cálculos de 
la política disminuir. Unas colonias bien organizadas 
de alemanes y escoceses, situadas entre Loredo y Mon-
clova sobre las márgenes del rio Bravo del Norte, se r -
virían de núcleo para formar colonias mexicanas, que 
iiian estendiéndose desde el rio Colorado de Tejas has-
ta el Sabina, y establecerían una frontera capaa de con« 



tener cualquiera ataque parcial que intentaren hacer loa 
muchos aventureros que se reúnen en Nueva-Orleans, 
lugar de refugio y último asilo de los piratas y crimina-
les de todas partes del mundo. E l ejemplo de orden, 
de industria, de economía y de trabajo que los escoce-
íes y alemanes nos darian, se convertiría en una espe-
cie de escuela práctica de buenas costumbres y de edu-
cación popular, que seria muy útil en el estado de atra-
so en que nos hallamos: también servirían á proteger 
los límites de la república de la invasión de los bárbaros. 
A mas de estas ventajas el éxito de una buena coloni-
zación compuesta de escoceses y alemanes nos condu-
ciría á desterrar la mendicidad de las grandes poblacio-
nes y á formar colonias agrícolas de pobres, como se. 
practica en Holanda y en ios Países-Bajos. 

Colonias agrícolas. 

Este sistema de recoger á los pebres de las grandes 
ciudades, de reunirlos en masa, de asignarles tierras, 
de hacerlos trabajar con los fondos que les subministra 
la caridad, y de formar con ellas colonias agrícolas, es 
uno de los arbitrios de que se vale la moderna civiliza-
ción para desterrar la mendicidad de una nación, des-
cargarla del peso de la miseria, y agotar en su origen 
«1 pestífero manantial de la iumoralid, d. 

El pobre que pide limosna en una ciudad grande,, y 
que por este nuevo plan de colonias pasa de repente del 
estado de mendigo al de propietario y cultivador, cam-
bia insensible mente de costumbres; poco á poco se va 

(acomodando á sus nuevas circunstancias, va adquirien-
do gusto por un trabajo que lo sustenta y que reanima 
sus esperanzas de un porvenir mas feliz; su m,smo in-

t e rés le hace renunciar á las bebidas fuertes, á las ma-
las compañías, y paulatinamente va adquiriendo hábi-
tos de órden, de moralidad y de religión. 

Reunidos los pobres t n grandes naciones agrícolas» 
es mas fácil encaminarlos al bien y corregir sus costum-
bres que cuando están diseminados en grandes pobla-
ciones. Conociendo que la sociedad se ocupa de ellos, 
que los mira con afecto y solicitud, y no con desprecio, 
6U alma recobra su primitiva elasticidad, y ellos empie-
zan á sentir la dignidad de hombres El orgullo de ha-
ber arrancado á la tierra sus alimentos y vestidos, de 
haber adquirido por su trabajo muebles y comodidades 
que antes no tenían, les inspira el amor de la indepen-
dencia, el amor de la virtud y el deseo de ser ciudada-
BOS útiles á la patria. En establecimientos de esta cla-
se, en donde la caridad auxilia al pobre sin degradarlo, 
brilla el triunfo de la moderna civilización, que no es 
otra cosa mas que la unión del trabajo á la moral, ó la 
alianza del cristianismo con la libertad. 

Otro beneficio que resulta de la reunión de pobres 
en colonias agrícolas es la distribución mas equitativa 
y mejor arreglada de los mismos dones de la caridad, 
los que se reparten en el dia sin método alguno, de un 
modo indiscreto y desigual. 

En las grandes naciones en donde la mendicidad es 
una especie de profesion, los mas atrevidos arrancan 
con importunidad limosnas que no pueden alcanzar los 
mas necesitados; unos viven con desahogo y otros e n 
la mas horrenda miseria: la impudencia, el vicio y la 
desvergüenza logran grandes ventajas sobre la virtud 
desvalida, el pundonor y la modestia. Los malos hacen 
en algún modo el monopolio de la caridad con perjui-
cio de los buenos, y conservando sus hábitos de pereza 



estienden la corrupción: 110 sucede asi cuando estáa 
reunidos en colonias. Esas mismas sumas que desem-, 
bolsa la caridad para mantener holgazanes y viciosos 
en las grandes capitales, se convierten en medios da 
reforma y de felicidad para los pobres cuando están reu-
nidos en una hermosa campiña. En lugar de dinero re-
ciben una casa pequeña, pero aseada, muebles cómo-
dos aunque toscos, instrumentos aratorios, en fin, cuan-
to necesitan, obligándose á devolver el importe de los 
desembolsos anticipados cuando lo hayan adquirido 
con su trabajo: siguiendo este método todos disfrutan 
igualmente de los beneficios de la caridad. No están es-
puestos tampoco á ninguna contingencia, pues si falta 
la cosecha ó les sobreviene alguna desgracia intempes-
tiva, del mismo fondo de beneficencia se les proporcio-
man medios de vivir y sumas adelantadas para continuar 
en sus tareas. 

Si la sociedad no se ocupa en mejorar la suerte de 
pobre, si lo abandona, si corta sus relaciones con sus 
semejantes, si lo priva de sus derechos y de las ventajas 
de la vida social, ¿qué interés puede tomar este hom-
bre aislado en los progresos y conservación de esta mis-
ma sociedad que lo desatiende y lo mira con una indi-
ferencia que toca en el desprecio? Es natural que se 
desespere, se inhabilite para todo acto de virtud, se con-
sidere en guerra abierta con sus semejantes, renuncie 
ú todo sentimiento de honor y de vergüenza, se acostum-
bre al vicio y se convierta en vagamundo, picaro y 
malvado. Las malas instituciones multiplican los críme-
nes y las miserias de los pobres, al paso que las buenas 
las disminuyen por la constante atención y vigilancia 
que prestan en beneficiar esta interesante parte de la 
sociedad. La planta nacida en un terreno ingrato é ifl-

eulto se mejora y crece con mayor vigor trasplantada 
Á un suelo feraz y bien cultivado. La existencia de las 
colonias de mendigos manifiesta esta veidad: allí se vea 
y se palpan diariamente los progresos que hacen en el 
trabajo, en la industria y en los hábitos de orden. Los 
padres labran los campos, las madres trabajan en su» 
casas, los niños aprenden á leer en las escuelas, los en. 
fermos encuentran remedios en la botica, todos tienen 
un buen médico que los cure y un capellan que los con-
duele en sus ttabajos y les enseñe el camino del cielo. 

Cálculo de mortalidad en los paiset protettantes y en lis 
eatólicos. 

Las colonias agrícolas lejos de ser un lugar de des-
tierro deben considerarse como una escuela de trabajo 
y de industria, como un plantel de ciudadanos útiles y 
virtuosos, que con los frutos de la misma beneficencia 
pública han pasado ó están pasando del estado de men-
digos al de propietarios y hombres acomodados. Esta 
«lase de establecimientos es tanto mas útil cuanto mejo-
ra la salud pública. En las grandes ciudades la mortan-
dad entre los pobres es relativamente mayor que entie 
los ricos y gentes de medianas proporciones, y las causa-
les son la calidad y cantidad de los alimentos, el abuso 
de las bebidas fermentadas, el desaseo del cuerpo, la 
falta de ropa limpia, la humedad de los aposentos y !a 
fetidez del aire que respiran. Así se observa <¡ue en Ho-
landa en las colonias agrícolas la relación de los muer-
tos á los nacidos es de 1 á 3 ó 4, mientras que en las 
ciudades la proporcion de los muertos es doble. La mor-
talidad aumenta en razón de la pobreza, y disminuye 
Wfl los progresos de la opulencia. Como ya hunos.pr-o-



bado que en general, pues no hay regla sin eseepcion* 
los protestantes son mas ricos que los católicos, porque 
se dedican mas al estudio del Evangelio y de la Biblia, 
y porque menos sujetos á prácticas supersticiosas tra-
bajan mas en el curso del año, debe inferirse que la du-
ración de la vida humana debe ser mayor en los paises 
protestantes, que en los católicos, en razón de su mayor 
riqueza y mejor cultivo de su inteligencia y libertad. 
Veamos si los hechos comprueban esta teoría, y recor-
ramos la duración de la vida humana en los diferentes 
paises de la Europa. 

E n Inglaterra y principado de Galles la mortalidad 
es de 1 sobre 60. E n el pais de Vaud (en Suiza) de 
3 sobre 48. E n Suecia y Holanda de 1 sobre 48. E n 
Rusia de 1 sobre 41. En Austria de 1 sobre 38. E n P r u -
sia de 1 sobre 35. En Francia en los departamentos 
ricos la vida media es mayor de doce años que en los > 
pobres. 

E n los paises intolerantes y puramente católicos, co-
mo Madrid, la mortalidad es de uno sobre 29, es decir 
mas del doble de Inglaterra. E n Roma es de uno sobra 
25. E n Palermo 1 sobre 31. E n Liorna, puerto de 
Italia, en donde hay mayor número de estrangeros y 
mayor liberalidad de ideas, la mortandad es de 1 á 35. 
E n Nápoles de 1 á 33. 

Con los progresos de la civilización, debidos en gran 
parte á la reforma religiosa, se ha alargado la dura-
ción de la vida humana. En Ginebra se conservan unaí 
tablas de mortalidad desde el año de 1590: por ellas se 
Ve que en la época de la lucha religiosa la mitad de los 
niños nacidos llegaban á 4 años, y en el siglo 18 á 27. 
Los progresos que ha hecho la duración de la vida hu-
ifiana son los siguientes. Ahora tres siglos la duración 

media de la vida era de 18 años: en el siglo siguiente 
de 23 años: en medio de ese mismo siglo 32 años; y en 
«1 siglo actual desde 1S15 a 1826 36 años (*) . 

Otra ventaja de la colonizacion de mendigos es, que 
ella conserva el justo equilibrio entre el aumento de la 
poblacion y el de la producción, que no puede existir 
de otro modo. 

» » 

Según el famoso sistema de Malthus, en los paises 
civilizados la poblacion sigue una progresión geométrica 
y el aumento d.e los medios de existencia una progre-
sión aritmética, es decir, los consumidores aumentan en 
razón de 1 ,2 , 4, 8, 16 &c. y los objetos de consumo 
y de subsistencia en razón de 1, 2, 3, 4, 5 &c. Según 
este cálculo siempre existirá una triste desproporción 
entre el aumento de la poblacion y el de la subsisten-
cia; por consiguiente siempre habrá pobreza. La bene-
ficencia y el espíritu conservador de las instituciones 
han llenado en parte este vacío, y he aquí el origen de 
hospitales, hospicios, montepíos, casas de huérfanos sor-
dos y mudos, inclusa &c. &c. Los pobres han corrido 
la suerte próspera ó adversa de las naciones á que han 
pertenecido, y han sido mas ó menos desgraciados, se-
gún el mayor ó menor grado de libertad política, religio-
sa y mercantil de sus respectivos gobiernos. Hasta aho-
ra han podido considerarse como esas plantas parasifag, 
que creciendo con el trigo perjudican su dtsar olio, 
porque quitan á la tierra sus jugos nutricios. 

Este método de mantener á los pobres por medio de 
la caridad ha estado en armonía con la naturaleza de 

[ ] Estos datos están estractados del Correo de los 
Estados-Unidos, impreso en Nueva York el miércoles 17 
ds noviembre de 1830. 



las cosas y ha seguido el curso progresivo de las so« 
ciedades civiles; pero como estas han adelantado mu-
cho y están dando pasos agigantados en la cañera de 
Ja civilización ó bienestar humano, no es estraño hayan 
descubierto nuevos métodos para sacar ventajas de los 
mismos indigentes, haciéndolos trabajar en beneficio 
propio y público, reuniéndolos en grandes masas, con-
virtiéndoles de improductivos consumidores en útiles 
productores y formando con ellos colonias agrícolas-
¡Ojalá imitáramos nosotros este benéfico pían de alejar 
la mendicidad de las grandes ciudades, y nos resolvié-
ramos á poblar el estado de Tejas y los territorios de 
las Californias con todos los mendigos de la república! 
Pero ¿cómo realizar estas gratas ilusiones del patriotis* 
mo sin el establecimiento de la tolerancia religiosa? 
Ella es el fecundo principio de estas y de otras muchas 
felices consecuencias, como por ejemplo, la libertad de 
la instrucción pública, la difusión de las luces, la intro-
ducción de escuelas dominicales para ensenar á los la-
bradores á leer-, escribir y contar el domingo, hacerles 
estudiar los santos Evangelios y csplicarles los mejores 
métodos de cultivo. El establecimiento de escuelas pa-
ra niños de diez y ocho meses hasta cuatro años, como 
las que hay en Inglaterra y en los Estados-Unidos, y han 
producido admirables efectos: ellas proporcionan á les 
muje res pobres una ocupacion seguida, sin que las dis-
traigan los gritos y retozos de sus criaturas: mientras 
las madres trabajan y pueden emplear su tiemoo en au-
mentar los medios de subsistencia de su familia, sus hi-
jos están bien cuidados y atendidos en amigas, en don-
de duermen, juegan, chillan, ca-tan, leen y hacen todo 
lo que mejor les parece, pero todo en orden: el objeto 
principal es metodizar sus movimientos sin contrariar 

la naturaleza, regularizar sus acciones, ejercer su infen* 
til razón aplicándola á su inmediato bienestar, de don-
de nacen hábitos de obediencia, de arreglo y de modera-
ción, que es muy importante generalizar en la masa del 
pueblo. La educación del hombre empieza desde qua 
nace, y su objeto es su felicidad: el instrumento de que 
se vale es el tiempo, el que va paulatinamente y con 
método desarrollando su cuerpo, su entendimiento y su 
alma, hasta que sus órganos adquieren aquel grado de 
perfección que les ha asignado la naturaleza, y le pro-
porcionan el goce de la salud, las ventajas de una ca-
beza bien organizada, de un corazon bien formado y el 
convencimiento de que la virtud es la base de toda ver-
dadera prosperidad. Esta es la educación que conviene 
á los pueblos, y la que debe promover todo buen gobier-
no, y á tan importantes objetos tienden las escuelas de 
niños que se han establecido desde ahora diez años: este 
es un gran paso dado á favor de la instrucción popular. 
También son muy útiles las boticas colocadas en vario» 
puntos de la poblacion para distribuir gratis los medica-
mentos á los pobres. Entra también en los planes de 
beneficencia la erección de hospitales caseros y otras 
instituciones que ha introducido el sublime genio del 
cristianismo, repartiendo con equidad y aplicando con-
prudencia los fondos de la caridad. 

Conclusión. 

Si al que está durmiendo en un cuarto obscuro de re-
pente le abren la ventana y le despiertan hiriendo sus 
ojos con la luz del sol, ¿no esperimentará una sensación 
desapacible? ¿Pues qué estraño puede parecer que hom-
bre? sabios, que nunca han viajado ni salido de México, 
y que han adquirido una vasta instrucción en los libros 

* 



que aprobaba el santo oficio, se incomoden, se asustes 
al oir por la primera vez el sonido de la verdad y la 
voz tremenda del siglo, que les grita: „En favor de la 
„moral pública y de la misma gloria de la religión se 
„proclama su perfecta independencia del estado y se 
„decre ta que la libertad de cultos es la base de la poli-
„t ica moderna."? Toleremos su enojo, que es tan natui al 
como el deseo que nos anima de servir la causa del ver-
dadeio cristianismo y de la humanidad. Sin embargo, 
como los preocupados y los que no lo son todos tienen 
igual derecho á ser respetados en sus opiniones, cuales-
quiera quesean , no chocando con los sentimientos apro-
bados por el honor y la decencia, la prudencia dicta de 
empezar el ensayo de la tolerancia religiosa en el esta-
do de Tejas y territorios de Californias. Como están 
muy lejos del centro de la poblacion no babiia impe-
dimento en conceder á los ingleses y alemanes que qui-
sieran colonizar esa parte de la república el privilegia 
de levantar sus iglesias y de ejercer públicamente su 
culto. El gobierno podria vender e? as fértiles tierras* 
y con su producto ir amortizando la deuda estrangera* 
La venta de tierras ha sido la gran mina que han traba-
jado los anglo-americanos, y la que mas ha contribuido 
á estinguir la deuda nacional. 

La misma efervescencia de los partidos, que tanto ir-
rita los ánimos, no puede tener muy larga duración, y 
conduce insensiblemente á la indulgencia: despucs de 
una violenta agitación y de escenas de horror, como la 
de la Acordada, los corazones desean paz y tranquili-
dad: el tiempo va poco á poco amortiguando los odios; 
los de un • y otra facción se van acostumbrando á ver-
se y tratarse, de donde nace una especie de tolerancia 
política. Cada uno sin cambiar de modo de pensar to* 

lera el de su vecino, y así vemos hoy que viven sin re-
ñir unos con otros el borbonista, el iturbidista, el cen-
tralista, el federalista, el guerrerista, el pedracista, el 
jalapista, el yorkino, el escocés y t i novenario. Si el 
mismo curso de la revolución nos impele á sufrir opi-
niones opuestas á las nuestras en materias políticas, que 
afectan los mas caros y mas inmediatos inteieses de 
nuestro bienestar, ¿qué razón hay para que no tolere-
mos á los que no piensan como nosotros en puntos de 
religión, que no tienen conexion alguna con nuestra 
existencia civil? ¿Por qué impediremos aderar á Lios^ 
al padre común de los mortales, según sus usos y cos-
tumbres, al luterano, al calvinista, al presbiteriano, al 
anglicano, al anabaptista, metodista, cuác^ro, unitario, 
morabe y temblador? Así como te c a á los ministros del 
altar predicar la tolerancia política para evitar un cho-
que entre los diversos partidos contendientes y promo-
ver la paz interior que tanto necesitamos, del mismo mo-
do toca á los verdaderos amantes del pais generalizar 
las ideas sobre tolerancia religiosa para introducir con 
ella la reforma de las buenas costumbres, el estableci-
miento de colonias esírangeras, la abolicion de la men-
dicidad, el aumento de la poblacion, el fomento de la 
agricultura, el impulso del comercio y los progresos de 
la industria 

E l sabio Fleury en su discurso 4. ° sobre la historia 
eclesiástica dice: „Las ceremonias y todo el culto es-
„terior no son mas que la corteza de la religión, pues 
s,solo la virtud es esencial." Pegados á tan respetable 
testo, atengámonos á la esencia del cristia lismo y no á 
sus apariencias; seamos tolerantes como su divino au-
tor , y fijemos nuestras instituciones sobre la diamanti-
Ba base de la moral evangélica y de la virtud. 



£olo guiado por los mas puros deseos de ser útil á 
la gloriosa causa de la independencia, y de fijar la li-
bertad política sobre la libertad de cultos, rae he deci-
dido á publicar este ensayo. Si las opiniones que en-
cierra chocan por su novedad á muchos de mis con-
ciudadanos distinguidos por su virtud y saber, les su-
plico tengan la bondad de examinarlas con indulgencia, 
y de considerar que no tengo el método de la invención, 
que no son mias, que pertenecen á la moderna civili-
zación y están adoptadas por todos los hombres de Eu„ 
ropa y demás partes del globo que están al corriente 
de los negocios públicos, de la marcha de los gobier-
nos y progresos de las luces. 

E n apoyo de la tolerancia religiosa apelo á la irre-
cusable autoridad del sabio y virtuoso arzobispo de Cam-
bray. Fenelon en su obra titulada: Dirección para la 
conciencia de un rey, trae el siguiente rasgo, que con-
viene á todos los gobiernos del mundo. 

„Sobre todo, nunca obliguéis á vuestros súbditos á 
„mudar de religión. Ningún poder humano puede lie— 
„gar á forzar el atrincheramiento impenetrable de la 
„libertad de un corazon. La fuerza jamás puede per-
s u a d i r á los hombres; ella no hace sino hipócritas. 
„Cuando los reyes se mezclan en materia de religión, 
„en lugar de protegerla no hacen mas que esclavizarla. 
„Conceded á todos la tolerancia civil, no porque lo 
„aprobéis todo como indiferente, sino sufriendo con 
„paciencia todo lo que Dios sufre, y tratando de atraer 
„ á los hombres por una dulce persuasión. 

Feliz me estimaré si este opúsculo contribuyere á 
remover los obstáculos que se opouen á la reforma de 

. la moral pública y al verdadero sistema de coloniza-, 
eion, que es del interés público establecer en el estad© 

de Tejas y territorios dé las Californias. ¡Quiera el cíe-
la propicio a mis votos que se calme el furor de las opi-
niones políticas; que el yorkiuo y el escocés, el católi-
co y el protestante vivan en paz y armonía, se sirvan 
recíprocamente, se amen, se respeten, y solo rivalicen 
e» mejorar sus costumbres, en desterrar la mendici-
dad de las grandes ciudades, en difundir las luces y en 
estehder á todas partes los beneficios de la caridad cris-
tiana. Si á pesar de las puras y patrióticas intencio-
nes que has dirigido mi pluma reprueba este escrito el 
espíñtu del antiguo fanatismo y el estado de atraso de 
la opinion pública en esta delicada materia, me queda-
rá el consuelo de haber obrado según mi conciencia, y 
de haber tenido suficiente energía para esponer ideas 
que han de triunfar con el transcurso del tiempo, pues 
están ya sancionadas por la experiencia de los pueblos 
mas adelantados en civilización, y son las únicas que 
pueden conducir á la república á su gloria y prospe-
ridad. 



rísv 

BREVE ESP0S1CI0N 
V 

De lo que ocurrió despues de la publicación de este 
Ensayo. 

A . principios de marzo de este año (1831) se publi-
có el Ensayo sobre tolerancia religiosa: el sr. fiscal de 
imprenta D. Florentino Martinez Conejo, abogado hábil, 
de variada instrucción y fina literatura, no encontró moti-
vo alguno para denunciarlo. El otro sr. fiscal de imprenta 
D. José Cuevas fue de la misma opinion, lo leyó y se 
calló. 

E l ministerio actual, que sigue las rutinas españolas 
y solo busca los apoyos de su conservación en las ba-
yonetas y en el fanatismo, y no en el curso de la civi-
lización, se aprovechó de tan buena Ocasión para ci-
mentar su alianza con el clero,, preténdiendo inmolar 
una victima á la superstición. Guiado por tan rastrera y 
miserable política, escitó, al sr. fiscal Cuevas para que de-
nunciara el papel: este joven, siguiendo el impulso de 
su conciencia, se negó á tan injusta escitacion; mas 

, comprometido al fin por fuertes instancias del gobier-
no, creyó deber suyo obedecer, y entonces remitió el 
7 de abril al alcalde de primer voto su acusación fiscal. 
Aquí se presenta una cuestión de vital importancia á la 
libertad. ¿Puede un gobierno instar ó mandar á lo? fis-
cales, custodios legales de la libertad de imprenta, de-
nunciar un escrito que en su concien cia no creen de-

. nunciable? Recomiendo la solu cion de este problema 
á los jóvenes aplicados, en cuyas luces y buena edu-



eacion libra la patria sus únicas esperanzas de futura 
prosperidad. La generación actual, sobre todo la que 
se acerca al término fatal de la turaba, es incapaz de 
entender la marcha del siglo: aferrada á sus preocupa-
ciones y arraigado egoísmo, condena todo lo que no es 
de su tiempo y no lleva el sello inquisitorial del obscu-
rantismo: en prueba de esta verdad puede citarse el 
primer jurado que se reunió para la calificación de este 
Ensayo. F u e nombrado presidente de este moderno 
areópago el Dr. D. José María Santiago, cura del Sa-
grario: hizo veces de secretario un escribano un tal 
.Madariaga; y el Lic. D. Mariano Primo Rivera fue uno 
de los vocales mas influyentes. Sin oir leer todo el im-
preso, sin examinarlo ni hacerse cargo de su contenido, 
y solo llevados de sus preocupaciones de intolerancia, 
declararon haber lugar á formación de causa, y con 
esta irreflexiva sentencia comprometieron la libertad de 
Tin ciudadano. ¿Y quiénes fueron los jueces de mas in-
flujo en el jurado? Los sres. D . J o s é María Santiago 
y D. Mariano Primo Rivera, ambos eclesiásticos y su-
je tos de la primera distinción, ambos justamente esn-
isiderados y respetados por sus virtudes y celo en el 
desempeño de sus deberes; individuos que por lo mis-
mo que están encerrados en sus iglesias y consagrados 
esclusivamente al culto dominante, no saben lo que pa-
sa en el mundo ni tienen tiempo de ocuparse de las 
ciencias políticas que no entienden y que en nada es-
timan, pues no las han estudiado, y así no es estraño 
que sean sus fallos tan erróneos. Este hecho corrobo-
ra la doctrina del dia, que proclama la importancia de 
separar al clero de toda intervención en los negocios 
políticos. Antiguamente la fuerza intelectual se hallaba . 
«ü el clero, y en el dia han variado las circunstancias; 

ha pasado á las clases medias de la sociedad y gentes 
de buena educación. Ahora 300 años el clero daba el 
mas poderoso impulso á las luces y conocimientos h u -
manos, estaba en la mejora de las vanguardias sociales, 
y hoy se encuentra á la retaguardia llevado á remolque 
por la razón y la verdad. Nuestros doctores en teolo-
gía no comprenden ni esta mudanza de posicion ni los 
prodigios que han ejecutado las ciencias exactas, y por 
eso los ve mes tan declarados enemigos de toda refor-
ma útil. Importa, pues, á la nación velar mucho sobre 
la educación del clero para restituirle por medio de 
buenos estudios científicos y literarios el influjo que ha 
perdido por su actual ignorancia, y el que debe tener 
para quesea por su sabiduría, virtud y tolerancia el pro* 
motor de la razón y el mas activo agente de la moral y 
prosperidad pública. El clero de Inglaterra, de F rancia, 
y el de los Estados-Unidos está en el dia muy 
instruido. Toaos los sacerdotes saben el iaíiu y 
el griego, hacen un estudio profundo de la t eo-
logía, se dedican á las ciencias físicas y matemáti-
cas y poseen perfectamente la literatura antigua y mo-
derna. No satisfechos con las traducciones de las s a -
gradas Escrituras, muchos de ellos se dedican al h e -
breo y cultivo de las lenguas orientales, y van á bus-
car en el puro origen de las crisíalisnas fuentes las prue-
bas incontestables de la divinidad del cristianismo. ¡Qué 
pocos clérigos hay entre nosotros que sepan el griego y 
el hebreo1? Eif toda la república no hay una cátedra de 
hebreo y de leuguas orientales, y pocas naciones las 
necesitan tanto como la de México, llamada por su posi-
cion geográfica á un gran comercio y tráfico con la Asia., 
E l actual ministerio, que como el niño se deja arrebatar-
del falso brillo y oropel de los juguetes, solo busca la, 
apariencia y no la realidad de la civilización, y así no es 



estraño que en lugar de hacer venir de Europa pro fe. 
sores de elocuencia, de griego y de hebreo, y de promo-
ver la educación literaria del clero y la industrial del 
pueblo, se descuide en desarraigar los vicios y la supers-
tición. 

Increible se hace el afan que se tiene en introducir 
entre nosotros maestros de corrupción, en hacer venir 
de Italia paisanitas de Picaluga, nuevas sirenas que con-
ducirán á su ruina á los incautos que no sigan el ejem« 
pío de Ulises y se dejen arrebatar de los hechizos de sil 
canto; en mandar á buscará París ninfas del Sena, favo-
ritas de Teipsicore, elegantes bailarinas, que al paso que 
destruyan la salud y fortuna de nuestra ardiente juventud, 
relajen mas el resorte moral, que peca ya por esceso de 
laxitud. Toca en demencia ministerial haber pedido al 
congreso una escepcion de la ley del 20 de marzo de 
1829 á favor de cómicos españoles, mientras tantos pa-
dres de familia emigrados en Nueva-Orieans y Burdeos 
están clamando por venir á enjugar las lágrimas de sus 
mugeres é hijas que han dejado en miseria y la horfandad; 
mientras tanto rigor se aparenta con los españoles que haa 
vuelto, y tanto celo se manifiesta en inquietarlos, como 
lo prueba la circular de 23 de abril dirigida por el Ex-
mo. Sr. ministro de relaciones al Sr. gobernador del 
distrito. Lo que hay de mas singular es-, que la escep-
cion de esta ley á favor da los farsantes españoles fué 
sostenida y aprobada por ca.-.i todos los clérigos que hay 
en la cámara de representantes, y la mayoría de los 
sacerdotes que tanto influjo ejercen en el senado. ¿No 
es chocante oir á los clérigos declamar en los pulpitos 
contra los teatros, y verlos despues interesados en dis-
pensar una ley para que vengan de Europa esos mismos 
cómicos que nos pintan como corruptores de las bue-

ñas costumbres* ¿Y esto qué prueba? Que los clérigos 
en general no tienen opinion propia; que siempre se 
adhieren al que manda, por absurdas que sean sus 
disposiciones, que por interés s u m p i e han sido 
los mas firmes apoyos del absolutismo y mas segu-
ros oráculos de la ambición: siempre ha sucedido lo 
mismo desde la remota época de Calcas, de la Sibila, 
de Cuma, y la declaración de ser Alejandro descendien-
te de Júpiter Amon hasta nuestros dias, hasta el glorio-
so grito de Dolores. En tiempo de los vireyes el arzo-
bispo y clero de México fueron acérrimos enemigos de 
Ja independencia, y escomulgaron á Hidalgo y á More-
los por la heregía de querer libertar á su patria de! yu-
go español. El mismo espíritu de intolerancia que ma-
nifestaron contra los independientes lo manifiesten hoy 
contra los verdaderos patriotas, que ven en la tolerancia 
religiosa la compañera inseparable de la libertad, y es-
tán animados de bastante patriotismo y nobleza de a l -
ma para decir la verdad y comprobar con hechos que 
en un sistema representativo popular federal la in t e r -
vención del clero en los negocios políticos es incompatible 
con el orden social y conservación de lalibertad. Cómicos, 
frailes y soldados entran en los elementos de todo go-
bierno que tiende á la tiranía, y trata de alucinar al 
pueblo distrayéndolo de su miseria con procesiones, 
cohetes y campanas, y divirtiéndolo con óperas, toros 
y músicas militares. 

Un teatro brillante en México, en donde se ve tanta 
gente descalza, en donde la plebe anda casi desnuda por 
las calles, dará tristísima idea al verdadero observador 
político del estado moral del pais y de los talentos de 
sus gobernantes. Nápoles y Lisboa se jactan de tener 
los mejores teatros de Europa, y no es muy envidiable 



au estado de civilización ni la suerte de sus habitantes 
La educación es la base fundamental del sistema que 

hemos adoptado, pero educación moral, de obediencia á 
las leyes que hemos jurado, de trabajo productivo y rio 
pnproductivo como el de cómicos y bailarines. La edu. 
cacion es lo que mas necesitamos, y es precisamente á lo 
que menos atiende el ministerio. La sociedad de la escue. 
la británica y estrangera de Londres ofreció á la repúbli-
ca mexicana por su esposicion de 7 de junio de 1829 
impresa en el Observador núm. 7 del tomo 1. ° de la 
segunda época pág. 243, maestros y todos los utensi-
lios para las escuelas que los necesitasen oratis, y no se 
ha podido conseguir una contestación de recibo y de 
urbanidad á tan generoso ofrecimiento. 

E l Dr. Seníis ha propuesto poner una cátedra de 
griego (gratis) en San Ildefonso, para adelantar los es-
tudios de la juventud, y no ha podido aun realizar tan 
benéfico proyecto. 

Un caballero inglés llamado Mr. Thompson estableció 
en la calle del Angel una escuela para niñas: llegó á tener 
har ta 45 discípulas, á quienes enseñaba el inglés, la 
geografía, la historia, la aritmética y á escribir con ele-
gancia y correcta ortografía. Mr. Thompson por su 
perfecto conocimiento de la lengua castellana, por sus 
virtudes y talentos cultivados, era el sugeto mas á pro-
pósito para haber generalizado entre nosotros la edu-
cación del bello sexo, que tanta falta nos hace; pero 
tales fueron los disgustos que tuvo y tal la falta de pro-
tección de parte del ministerio, que se vió precisado 
á regresar á su tierra con el pesar de ver el poco apre-
cio que se hace aquí del mérito personal y de las ven-
tajas de una buena enseñanza. 

La educación del clero es aun mas importante en le« 

paises católicos que en los protestantes, porque en los 
primeros los clérigos por medio de la confesion están 
en mas inmediato contacto c c n el pueblo, y mas fácil-
mente lo pueden aconsejar, instruir y conducir en el 
sendero de sus deberes. Un párroco bien instruido eu 
las ciencias modernas, en la botánica y en la agricul. 
tura, generalizaria entre sus feligreses esos útiles cono-
cimientos, y lejos de oponerse á las nuevas mejoras en 
el cultivo de las tierras y plantío de árboles, lai- pro-
movería ensanchando la esfera de la conveniencia pú-
blica. Los clérigos bien educados serian en el diacomo 
]o fueron antiguamente, los primeros móviles de la ilus-
tración: para convencerse de la importancia de su edu-
cación, veanse las observaciones hechas en la univer^ 
sidad de Cambridge (estado de Massachussets) y es -
tampadas al fin de este Ensayo. Educación clerical, 
educación popular, educación política y literaria, edu-
cación mercantil y financiera, y sobre todo educación 
moral y evangélica estendida á todas las clases y ran-
gos de la sociedad, esos son los verdaderos medios 
de la conservación de la república y las mas firmes co-
lumnas de nuestra futura prosperidad. 

E n México, en un pais naciente que acaba de sa-
lir de la esclavitud, que se resiente de los vicios de una 
mala educación, que no ha perdido los hábitos de un 
bajo servilismo, en donde el espíritu púbiieo está com-
primido por la avaricia, por el juego y por la disipación, 
en donde no hay policía ni u n a cárcel bien arreglada» 
en donde el robo está sistemado y el robo queda impu-
ne por falta de justicia y por la pujma que exis-
te entre las leyes coloniales y las improvisadas 
por los nueves congresos , en donde el interés 
del dinero está á 3 6 . 48 y hasta 60 por 100 al año, 



en donde el pueblo gime en la miseria y en la ignoran-
cia; en semejante país, que necesita reorganizarse bajo 
las saludables leyes de la moral, de la virtud y de la liber-
tad, pretender que una escuela de declamación, de mú-
sica y de baile protegida por el gobierno podrá contri-
buir al bien de la nación, es una burla, es el mayor in-
sulto que pueda hacerse á las luces del siglo y buen 
sentido de los mexicanos. Atender á la educación de mí-
micos y dansantes, como 3o anuncia el sr. ministro de 
relaciones en su of ic io 'de 19 de abril de este año de 
831, dirigido á la cámara de diputados, antes de haber 
desterrado de nuestros tristes colegios la hopa y beca» 
que es trage de siglos de incivilizaron, antes de haber 
adoptado un plan de estudios ccmo el de la universidad 
de Londres, que esté en armonía con nuestra época y 
con el sistema libera! que hemos adoptado, es el colmo 
del ridículo y de la inepcia gubernativa, es empezar 
por donde se debe acabar, es correr tras de la sombra 
y no la realidad de las mejoras sociales, es manifestar 
el deseo de alucinar y no de servir la causa pública, es 
substituir la ficción de la civilización á la verdad de su 
existencia. Los americanos del Norte, que nos hemos 
propuesto por modelo, y de quienes hemos imitado las 
formas y no el espíritu de sus instituciones, llevan 50 
años de prosperidad, y nunca su gobierno se ha ocupa-
do de canónigos ni de cómicos; y ¿por qué? Porque en 
el Norte-América los hombres de estado, susceptibles 
de un noble entusiasmo de gloria, se consagran entera 
y esclush'amente á la causa de su nación; no contra-
rían las luces del siglo, no convierten el patriotismo ea 
comercio lucrativo, no compaginan intrigas picaluga-
nas, no profesan el hipócrita jesuitismo, no degradan el 
carácter ministerial vendiendo á varios amos su tiempo 

y servicios, no son egoístas hinchados de orgullo y de. 
avaricia, que atienden primero á sus intereses y fortuna 
individual y despúes se ocupan del público, arrastrán-
dose como gusanos sobre góticas rutinas de gobierno y 
pueriles planes de industria, que causan risa á todos los 

• que hayan saludado las obras de Smith, Say y M.e 

Cútloch. Los políticos de Washington saben elevarse ma-
• ^estuosamente á la altura de las circunstancias que los 

rodean, y desdeñan conducir á los pueblos confiados ó 
su dirección por esos trillados caminos de ignorancia, 
de vicios y de corrupción, de que se han valido los go-
biernos maquiavélicos que desgraciadamente se han su-
cedido unos á otros en esta grandiosa y opulenta repú-
blica, digna ciertamente de mejor suerte. Solo un buen 
sistema de educación moral é industrial puede atajar ta-
maños males y regenerar las fatales costumbres que lie-
mos heredado de los españoles. La reforma debe em-
pezar por la educación literaria del clero, para que me-
jor instruido sobre los verdaderos principios del subli-
me cristianismo, no renueve el escándalo de intoleran-
cia que acaba de dar con la publicación de este Ensayo 
tan injustamente calimbado de subversivo por el primer 
jurado. Felizmente el segundo estuvo compuesto de 
abogados, jueces, propietarios, médicos y hombres acos-
tumbrados á leer y á hacer uso de su inteligencia, y el 
resultado fue, como debió esperarse de su ilustración,' 
la absolución del papel. 

El fallo del primer jurado fue el 9 de abril: su injus-
ta declaración escandalizo y alarmó á los patriotas ilus-
trados que vieron en e§te acto de intolerancia el triun-
fo del cerquillo y de un gobierno antiliberal, La opi-
nión pública, comprimida por las cadenas que la astu-
cia ministerial ha puesto á la libertad de imprenta, tu« 



vo un momento de resuello, se esplicò enérgicamente 
á favor del Ensayo y se sostuvo constantemente hasta 
la reunion del segundo jurado, la que se verificò el 19 
de abril en el salón de la Diputación. El gentío fue 

m u y numeroso y muy brillante: el público, viendo en 
esta, causa la de su libertad, oyó con benévolo agrado 
la lectura de todo el Ensayo, la que desempeñó el sr-
Escovedo en voz alta, clara y Ge modo á confirmar la 
justa reputación que tiene de hombre de luces y de ta. 
lento. El acusado se levantó despues, leyó su defensa; en 
seguida se presentó el orador de la república, el elocuen. 
te D. Juan de Dios Cañedo, quien probó victoriosamente 
la inocencia de su cliente, y terminó su vehemente pe. 
roracion en medio de los aplausos y general admiración. 
El jurado se quedó solo; y despues de haber discutido su-
ficientemente el asunto, pronunció la sentencia siguiente-

México diez y nueve de abri Ide mil ochocientos trein-
t a y uno.—Habiéndose observado en este juicio todoslos 
„trámites prescritos por la ley, y calificado los doce jue-

ces de hecho con la fórmula de agüeito el impreso titula-
do: Ensayo sobre tolerancia, religiosa, denunciado el dia 

„siete del corriente por el fiscal de imprenta, la ley ab-
s u e l v e á D. Vicente Rocafuerte, responsable de dicho 
„impreso; y en consecuencia mando que sea puesto in. 
„mediatamente en libertad, sin que este procedimiento le-

cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y re-
f u t a c i ó n . Así lo proveyó y firmó el señor juez, doí 

j 5f s . Savia )n.—José Cisnsros. 
„Concuerda con su original á que me remito; y para 

„que salga en uno de los periódicos de esta ciudad, 
„conforme á la ley de la materia, doy el presente que 
„va corregido, si«ndo testigos los ciudadanos Antonie 

„Solis, Rafael Rangel y José Terreros de esta vecin-

„dad. México veinte de abril de mil ochocientos treinta 

,,y uno. Doy fe.—José Cisneros. 

E n el acto mismo de poner al acusado en libertad 
se abrió una numerosa suscricion para que se reimpri-
miera el Ensayo con las dos defensas, y esta segunda 
edición es la que se ofrece á la indulgencia y benevo-
lencia del público ilustrado. 

DEL 

C V I C E N T E , R O C A F J J E R T E . 

S E Ñ O R E S : 

La gravedad y delicadeza de la causa que me trae 
ante este respetable jurado; me hace esperar que oirá 
con benigna indulgencia las breves indicaciones que voy 
á hacer, y que despues desenvolverá mi defensor con 
las gracias de su enérgica y florida elocuencia. Para 
no molestar mucho tiempo la atención de los señores 
jueces entraré ex abrrupto e n el examen de la acusa-
ción fiscal. 

E l señor fiscal de imprenta dice que el Ensayo sobre 
tolerancia religiosa tiene por objeto manifestar que es 
conveniente y aun necesario á la federación de la re-
pública la libertad de cultos; que esta opinion es con-



vo un momento de resuello, se esplicò enérgicamente 
á favor del Ensayo y se sostuvo constantemente hasta 
la reunion del segundo jurado, la que se verificò e! 19 
de abril en el salón de la Diputación. El gentío fue 

m u y numeroso y muy brillante: el público, viendo en 
esta, causa la de su libertad, oyó con benévolo agrado 
la lectura de todo el Ensayo, la que desempeñó el sr-
Escovedo en voz alta, clara y Ge modo á confirmar la 
justa reputación que tiene de hombre de luces y de ta. 
lento. El acusado se levantó despues, leyó su defensa; en 
seguida se presentó el orador de la república, el elocuen. 
te D. Juan de Dios Cañedo, quien probó victoriosamente 
la inocencia de su cliente, y terminó su vehemente pe. 
roracion en medio de los aplausos y general admiración. 
El jurado se quedó solo; y despues de haber discutido su-
ficientemente el asunto, pronunció la sentencia siguiente-

México diez y nueve de abri Ide mil ochocientos trein-
t a y uno.—Habiéndose observado en este juicio todoslos 
„trámites prescritos por la ley, y calificado los doce jue-

ces de hecho con la fórmula de agüeito el impreso titula-
do: Ensayo sobre tolerancia religiosa, denunciado el dia 

„siete del corriente por el fiscal de imprenta, la ley ab-
s u e l v e á D. Vicente Rocafuerte, responsable de dicho 

s)impreso; y en consecuencia mando que sea puesto in. 
„mediatamente en libertad, sin que este procedimiento le-

cause perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y re-
f u t a c i ó n . Así lo proveyó y firmó el señor juez, doí 

j 5f s . Saviñ )n.—José Cisnsros. 
„Concuerda con su original á que me remito; y para 

„que salga en uno de los periódicos de esta ciudad, 
„conforme á la ley de la materia, doy el presente que 
„va corregido, si«ndo testigos los ciudadanos Antonie 

„Solis, Rafael Rangel y José Terreros de esta vecin-

„dad. México veinte de abril de mil ochocientos treinta 

,,y uno. Doy fe.—José Cisneros. 

E n el acto mismo de poner al acusado en libertad 
se abrió una numerosa suscricion para que se reimpri-
miera el Ensayo con las dos defensas, y esta segunda 
edición es la que se ofrece á la indulgencia y benevo-
lencia del público ilustrado. 

DEL 

C . V I C E N T E , R O C A F J J E R T E . 

S E Ñ O R E S : 

La gravedad y delicadeza de la causa que me trae 
ante este respetable jurado; me hace esperar que oirá 
con benigna indulgencia las breves indicaciones que voy 
á hacer, y que despues desenvolverá mi defensor con 
las gracias de su enérgica y florida elocuencia. Para 
no molestar mucho tiempo la atención de los señores 
jueces entraré ex abrrupto e n el examen de la acusa-
ción fiscal. 

E l señor fiscal de imprenta dice que el Ensayo sobre 
tolerancia religiosa tiene por objeto manifestar que es 
conveniente y aun necesario á la federación de la re-
pública la libertad de cultos; que esta opinion es con-



íraria á los artículos 3. ° y 171 de la constitución: al 
artículo 6 . ° del reglamento de imprenta, y al 1 . ° y 
2. ° del reglamento adicional de imprenta, publicado 
en 17 de diciembre de 1821. 

Examinemos estas leyes, comparémoslas con el con-
tenido y testo del Ensayo sobre tolerancia religiosa, y 
veremos claramente cuan infundada, errónea.é injusta 
es la acusación del señor fiscal, promovida, no por el 
grito de su conciencia, no por !a convicción de que el 
escrito es denunciable, pues es demasiado hábil é ilus-
trado para haber cometido tamaño error; pero esciíado, 
compefido, puede decirse, por la autoridad suprema, y asi 
en este caso el verdadero acusador es' el gobierno. ¿Y 
por qué causa se ha transformado en acusador, en per-
seguidor de la tolerancia, es decir, en declarado ene-
migo de las luces del siglo? No me toca á mi esplicar 
este arcano de 'hipocrecia constitucional: solo diré de 
paso que es muy estraño que este ministerio se mues-
t re ahora tan rígido y escrupuloso observador de las 
leyes, cuando ha sido el primero á hollarlas para lle-
gar al mando por medio de una revolución, cuando lia 
manifestado tan vergonzosa relajación de conciencia po-
lítica en sus pactos con Picaluga, y en los casos de los 
generales Pedraza y Guerrero; pero como no es mi ob-
jeto denunciarlo á la animadversión pública, sino pro-
bar que el Ensayo-nada contiene que infrinja las leyes 
vigentes, paso á examinar el primer cargo. 

El artículo 3. ° de la constitución federal de los 
Estados-Unidos mexicanos empieza asi: 

„La religión de la nación mexicana, es y será per-
petuamente la católica, apostólica romana." ¿En don-
de se infringe en el Ensayo esta lev? ¿En donde se di-
ce que la religión católica, apostólica romana deje d« 

ser la religión perpetua y dominante de la nación y gea 
reemplazada por el Islamismo, Judaismo ó cualquiera 
de las muchas sectas que dominan en el Asia? ¿Por ven-
tura la opinion particular de un ciudadano sobre la ad-
misión futura de la tolerancia religiosa en la república, 
destruye la perpetuidad de la religión establecida? ¿Ro-
ma la capital del catoiisismo ha perdido la religión ca -
tólica, apostólica romana por haber admitido la tole„ 
rancia religiosa, y haber consentido que los judíos y 
protestantes ejerzan públicamente su culto? E n la e s -
clava Italia habrá tolerancia de cultos, y en la pretendi-
da libre república de México será un crimen subversi-
vo en primer grado decir esta verdad y aconsejar que 
se admita en los tiempos venideros? ¡,En q ué se opone 
la tolerancia á la perpetuidad de la religión? ¿No es el 
catoiisismo la religión dominante de la Austria y ha de-
jado de serlo por la admisión de la tolerancia? ¿La tole-
rancia ha interrumpido la perpetuidad de existencia de 
la religión católica, apostólica romana en Polonia, Irlan-
da y Bélgica? l i a destruido la tolerancia la religión 

'griega que es la dominante en el imperio Ruso? ¿Las ca-
pillas que los cristianos han levantado en Constantino-
pla en e! barrio llamado de Pera han trastornado ó des-
truido el mahometismo en el imperio otomano? Luego 
la esperk-ncia de otras naciones, eonfirmada por una 
serie de 200 á 400 años nos prueba, que bien puede 
subsistir la tolerancia religiosa en cualquiera parte del 
£'1< bo sin que destruya la religión dominante del esta-
do; que por consiguiente México, á imitación de estas 
naciones, bien puede admitir la tolerancia, sin esponer-
se al riesgo de perder su religión, ni que deje de ser 
perpetuamente la del estado. 

¿Qué propongo en mi Ensayo que es una producción 



política y rio teológica1? Discutir, examinar esta materia 
y t rabajar desde ahora para lograr dentro de 40 á 50 
años las ventajas personales, civiles y políticas de la to-
lerancia. ¿Y qué es tolerancia] Es acaso algún dogma 
nuevo, opuesto á la moral pública, y al espíritu de li-
bertad de nuestra constitución? Al contrario, conside-
rada bajo el aspecto moral, es su mas íntima compa-
ñera; pues no es otra cosa mas que aquella disposición 
benévola, dulce y mansa, que inclina al hombre á la 
moderación," á desprenderse de su natural malicia para 
juzgar imparcial y benignamente las acciones de sus se-
mejantes: ella' saca su mérito de la dulzura y longani-
midad en sobrellevar .las faltas y errores de los que criti-
can nuestras opiniones, ó nos persiguen á causa de ellas: 
considerada politicamente es un derecho, según Loeke; 
y según Benjamin Constant, es la tercera garantía de 
toda forma de gobierno popular y representativa, forma 
de gobierno garantida á los mexicanos por el artículo 
171 de la constitución. Luego la tolerancia lejos de sub-
vertir y trastornar la religión y las leyes y de oponer-
se á los artículos 3. ° y 171 de la constitución entra 
en el espíritu de ambas, y contribuye á perpetuar su 
mutua existencia. Los abogados de la intolerancia, los 
ministros, que por itervencion de! sr fiscal han acusa-
do este escrito, son los adversarios de la libertad, pues 
oponiéndose hipócritamente á la tolerancia, repelen es-
ta verdadera garantía del sistema representativo, impi-
diendo que los mexicanos entren en el futuro goce de 
uno de sus mas sagrados derechos por la torcida inter-
pretación que ellos dan al art . 3. ° de la constitución 
E n el delirio del poder, el gabinete, ó cámara obscura 
ministerial, se ha vuelto tan intolerante y tan persegui-
dor de las luces y de los escritos como lo fueron los 

griegos y despues los romanos v gentiles al rayar la au-

rora de nuestro sublime cristianismo. 
Lactancio, Minueio, Félix, aseguran que los atenien-

ses quemaron públicamente y con intolerancia los libros 

de Proíágoras. 
Sócrates fue el primero que demostró á los atenien-

ses el absurdo del polytheismo y el principio de la 
unidad de un Dios, y la intolerancia del clero de 
Atenas lo condenó á beber la cicuta. 

Augusto, según Suetonio, despues que se declaró 
pontífice máximo, mandó quemar mas de dos mil volú-
menes. Algunos romanos quisieron, según refiere Ar-
nobio en su libro 3. ° , que se quemaran los libros de 
Cicerón de natura Deorum. 

Tiberio mandó hacer lo mismo con los libros de Cordó. 

La misma conducta observó Nerón, según refiere Sé-

neca y Tácito. 
Los arríanos echaron al fuego todos los libros de 

los católicos que llegaron á sus manos, según refie-
re San Atanacio, llevando los iconoclastas á tal 
grado su furor, que el emperador León Saurico hizo 
quemar un palacio en que estaban encerrados doce ca-
tólicos y contenia treinta y ir.es mil volúmenes. 

La tolerancia religiosa, condenada hoy por la l ibera-
lidad del gobierno, como lo fue en tiempo de los em-
peradores'romanos, triunfó de los renacientes obstácu-
los que le presentaron la ignorancia, el egoísmo, los vi-
cios y la superstición, y fijó al fin la verdadera doctri-
na del cristianismo; y así como salió triunfante de esta 
lucha religiosa, obtendrá igual victoria en la lucha política 
que hoy empieza, y entonces Vencedora con el tiempo de 
la resistencia del clero y del gobierno, pondrá en armonía 
nuestras instituciones coa la moral evangélica y con i as 



laces del siglo, y da ráá la constitución la verdadera e s . 
tabilidad que se le ha pretendido dar en el art. 171. S¡u 

la tolerancia religiosa nuestro edificio social no tiene 
suficiente base para sostenerse sólidamente; está cons-
truido sobre un arenal movedizo que el viento de las 
pasiones conmueve incesantemente, y es del interés pú-
bhco darle toda la firmeza posible. Si la tolerancia, co-
mo hemos visto, no perjudica ni trastorna la perpetui-
dad de la religión dominante en los estados de Roma, 
de Rusia y aun de la Turquía : si lejos de ser contraria 
al espíritu de nuestro nuevo sistema, es l a única ba<e 
que le falta para darle toda la solidez que requiere 
prosperidad nacional, ¿por ¿ u é esfuerzo de preocuna-
cion, ó por qué trastorno de-ideas se dice aue un escri-
to sobre tolerancia infringe el tercer artículo de esta 
constitución y es subversivo en primer grado? L«ios de 
trastornar la forma de gobierno, yo aconsejo afianzar-
la y propongo (adviértase que no bago mas de propo-
ner) propongo la tolerancia como el medio mas eficaz 
de llenar esos deseos del patriotismo. La constitución 
sin tolerancia se presenta á mi-imaginación como una 
hermosa joven, elegante, risueña, en la lozanía de los 
años, pero entumida, y por consiguiente sin poder ca-
minar. El amor que le profeso y la compasión que me 
inspira me estimulan á proponer un remedio; ¿y la pro-
puesta de este remedio para los tiempos venideros po-
drá interpretarse y convertirse en crimen de subver-
sión? Confieso que me confundo y no Jo entiendo; lo 
único que veo claramente es que la tolerancia no des-
truye la perpetuidad de la religión del estado, y oue por 
consiguiente mi Ensayo en nada se opone á la pri-
mera Far íe del tercer artículo de la constitución^ y 

que cu este punto es errónea la acusación del sr. 
nscal. 

Examinemos el segundo periodo de ese artículo, 
observando que está separado del primero, y dice así: 
„La nación la protege por leyes sabias y justas, y 
prohibe el ejercicio de cualquiera otra ." 

Aquí no se dice que la esclusion será perpetua 
ó para siempre; la prohibición es presente y no futu-
ra. Si la mente del legislador hubiera gido condenar 
á un perpetuo ostracismo legislativo el ejercicio de 
cualquiera otra, hubiera dicho: „se prohibe ó prohi-
birá el ejercicio &c.," como dijo anteriormente: „la 
religión de la nación mexicana „es y sera perpetua-
mente fyc." Luego no puede decirse que la ley p r o -
hibe por ahora y para siempre el ejercicio de cual-
quiera otra, porque así lo hubiera espresado; á lo su-
mo puede sostenerse que por ahora prohibe el ejer-
cicio de cualquiera otra, pero no quita la esperanza 
de una íutura reforma. Ni puede entenderse racio-
nalmente este artículo de otro modo, porque siendo 
progresiva la marcha de la civilización y siguiendo 
su curso las opiniones religiosas, como lo comprueba 
la historia, llegará el caso de entrar en tratados úti-
lísimos con la Inglaterra y con la Holanda para co-
lonizar las fronteias de Tejas y Californias, y prote-
gerla de la invasión de los bárbaros: tratados y con-
venciones que no podrian realizarse sin conceder á 
los súbditos de esas naciones el libre ejercicio de su 
culto. Los protestantes ingleses y alemanes que han 
venido á fomentar nuestras minas con sus capitales 
é industria, tienen ya sus cementerios (á pesar de 
este artículo de la constitución) y tendrán despues 
sus capillas, como las tienen en Roma, en el Brasil 
y Buenos - Ayres, cuando el tiempo haya disipado 
las nubes de ignorancia que nos rodean, y cuando 



la razón civil y teológica cesen de ofuscar la razón 
natural y dejen obrar el sentido común, comprimi-
do en el dia por el egoismo y la superstición. Por 
esta razón digo en el Ensayo á fojas 4: „Siendo 
„el principio de tolerancia una consecuencia forzosa 
„de nuestrQ sistema de libertad política, consecuen-
„eia que no es dado á nadie impedir ni contrariar, 
„pues nace de la misma naturaleza de las institu-
c i o n e s , ¿no dicta la prudencia prepararnos poco á 
„poco á esta inevitable mudanza?' Penetrado del es-
píritu de la constitución y de las. modificaciones 
que la movilidad del tiempo debe necesariamente in-
troducir, he dicho á fojas 5: „Sembremos ahora pa-
>,ra recoger dentro de 40 á 50 años los frutos de 
„virtud y moralidad que ella debe producir." Yo no 
trato del presente sino del futuro, y eso de un modo 
especulativo y general. Yo propongo (como se lee á 
fojas 4) 5:que se discuta esta materia con la calma 
„que requiere su importancia, con el espíritu de ver-
d a d , de benevolencia y de caridad que exige el 

mismo cristianismo." Yo provoco la discusión del 
artículo, y no aconsejo su abolicion sino en el perio-
do establecido de 40 á 50 años. ¿Hay alguna ley 
que prohiba esa discusión'? ¿El derecho de esponer 
mi opiniones como ciudadano mexicano, ó de hacer 
circular verdades útiles recibidas ya por axiomas en 
todas las partes del mundo, escepto en esta capital» 
¿no me está garantido y asegurado por la libertad de 
imprenta? El artículo de libertad de imprenta ¿no es 
tan perpetua, tan inmutable y tan irreformable como 
el 3 . ° y 1*1 de la constitución, objeto de la cen-
sura fiscal' ¿Y en qué tiempo abro la discusión de 
la tolerancia religiosa'? E n el año de 1331 habilita-

do por el art. 169 de la constitución para tomar en 
consideración las reformas ó adiciones que sea conve-
niente hacer al código fundamental. Al examinar é 
indicar las ventajas que en lo futuro sacará la nación 
del establecimiento de la tolerancia religiosa, yo no 
he salido del círculo de la ley, la que dice: „La na-
„cion (hablando de la religión) la protege por le-
,,yes sabias* y justas y ' p roh ibe el ejercicio de cual-
q u i e r a otra." ¿Cualquiera otra qué? Cualquieia otra 
religión. ¿Y es la tolerancia religiosa una nueva reli-
gión cuyo ejercicio deba escluirse? Este es el error 
en que ha incurrido el sr. fiscal, pues la tolerancia 
está lejos de formar por sí una religión separada; so-
lo es parte integrante de la nuestra, es el primer ele-
mento de la caridad, de esa sublime virtud hija del 
cristianismo y bajada del cielo para consuelo de la hu-
manidad. Dios es tolerante, compasivo, misericordio-
so y. sufrido, como c o n s t a de los testos de las Sagradas 
Escrituras. Nuestro Señor Jesucristo fue tolerante, vean-
se las pruebas en los Santos Evangelios. Los apóstoles 
fueron tolerantes, leanse sus epístolas. La iglesia apos-
tólica fue tolerante. Luego la tolerancia entra en la 
esencia de nuestra religión, y sin contrariar su espí-
ritu no la puede prohibir ninguna ley humana, ni la-
prohibe tampoco la nuest ra examinándola con im-
parcialidad. Luego el Ensayo no se opone en nada á 
este tercer artículo de la constitución. 

Consultemos ahora el reglamento de libertad de im-
prenta: veamos el título 2. ° que trata de los abu. 
sos de libertad de imprenta . El art. 6. ° dice así: 
a,Se abusa de la l ibertad de imprenta espresada en el 
„ar t . I . o de los modos siguientes:—1. ° publicando 
„máximas ó doctrinas que conspiren de un modo di-
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„recto á destruir ó trastornar la religión del estado.® 
Cada vez que se dice religión -de estado se entiende 
la religión católica, apostólica romana, ó el cristia-
nismo. ¿Es conspirar contra esta religión decir á fo-
jas 12: „ E l cristianismo está hermanado con el miin-
,,do industrial, político y artístico y con todos los ele-
„mentos de la moderna civilización: puede conside-
r a r s e como el complemento de todas las necesida-
d e s fundamentales de la sociedad, como el resorte 
„moral el mas poderoso para fijar la tranquilidad pú-
„blica por medio de las buenas costumbres. Siendo 
„puramente intelectual su estudio cultiva y desarro-
l l a la inteligencia; siendo eminentemente pacífico y 
„tolerante desenvuelve las ideas de orden y por con-
s igu ien te de libertad; se modifica y adapta perfccta-
,,mente á lá organización física y moral del hombre."? 
¿Es destruir el cristianismo estampar á fojas 3o: „ L a 
„religión cristiana es particularmente importante á los 
„pueblos libres, y sin ella es cuestionable si puede 
„existir la verdadera libertad Ella disminuye la ne-
c e s i d a d de restricciones legales, y se substituye en 
„gran manera al uso de la fuerza en la administra-
c i ó n de las leyes. Quítese esta pura y restrictiva 
„influencia de la religión, y entonces el egeismo, e^ 
„robo y la injusticia se manifestarán con nuevos es-
p e s o s &c. &c. 

¿Es trastornar la religión cristiana publicar á f o -
jas 39: „Nada adelantaremos mientras que la virtud 
„que inspira el generoso cristianismo no sea la base 
„de nuestras instituciones, que es deber nuestro po-
„ner en harmonía con las luces del siglo. Pero ¿có-
„nio uniformar este nuevo sistema con la religión y 
„ e l espíritu de nuestra época? Este es el problema 

,,qúe se trata de resolver, y yo creo que la libertad 
„de cultos puede contribuir mucho á facilitar su re-
so luc ión ." Está es una opinion especulativa y gene- • 
„ral : opinion que tiene en su apoyo la irrecusable 
autoridad del arzobispo de Cambray: el virtuoso y 
cristianísimo Fenelon aconsejaba al rey Luis XIV, 
que admitiera en su reino la tolerancia religiosa. Es-
ta opinion, generalizada ya en el mundo civilizado, 
circula también entre nosotros en las obras de Lock, 
de Paley, de Montesquieu, de FilangierK de Bentham, 
de Benjamín Constant y Vatel. Si hay razón para 
no dejar circular las ideas del Ensayo, prohíbanse 
también las obras ' de estos autores que he citado y 
de los infinitos publicistas que han tratado, recomen-
dado y considerado la tolerancia religiosa como ba-
se de todo sistema liberal. Bórrese de una vez e{ 

árt. 50 de la sección 5.a de la constitución, que con-
cede al congreso la facultad esclusiva de promover 
ja ilustración y de proteger y arreglar la imprenta. 
Póngase en conflicto la marcha del sistema con las 
luces del siglo, y pronto lo trastornará el primer' am-
b i c i o s o que se presente en la lid; encadénese el pensa-
miento, persígase á los patriotas que quieran ilustrar á sus 
conciudadanos, y pronto gozaremos de la bienaven-
turanza de los argelinos de ser independientes, pero 
sumidos en la ignorancia, en la superstición, en los 
vicios y degradación: este parece ser el plan que 
se intenta ejecutar, y la mejor prueba que pueda 
presentarse es la denuncia de este papel, que fue con-
denado en el primer jurado sin que los vocales que 

. asistieron se dignasen leerlo y cumpliesen con el sa-
grado deber de oir y examinar .el asunto antes de 
tomar una decisión irreflexiva que iba á comprome-
ter la libertad de un ciudadano, 



En el reglamento adicional para la libertad de im« 
prenta art. 1. o se declaran por bases fundamentales de 
la constitución del imperio: 1.a la unidad de la religión 
Católica apostólica romana sin tolerancia de otra algu-
na. Esta disposición •reglamentaria es accesoria y es-
tá sujeta á la ley fundamental del art. 3. ° de la 
Constitución, y ya hemos visto que la tolerancia no 
se opone á la perpetuidad de la religión. Este re-
glamento se hizo en tiempo de la regencia del im-
perio, y la 4'.* base, también perpetua de monarquía 
hereditaria constitucional moderada, cayó á impulso 
de las luces y de la opinion que se formó á favor 
de la república, del mismo modo caerá la intolerancia 
con los progresos de la civilización, y habiendo lle-
gado felizmente á la época de reformas constitucio-
nales no es prohibido á ningún ciudadano por el de-
recho que le garantiza la libertad de imprenta espo-
ner sus opiniones en lo especulativo y general y pa-
ra la futura época de 50 años, como yo lo he prac-
ticado en mi Ensayo. Vease el art. 2. ° 

„Ar t . 2 . ° Los impresos atacarán estas bases di-
„rectamente cuando de intento traten de persuadir que 
„no deben subsistir ni observarse, ya sea este el fin 
„principal de todo el escrito, ó ya se haga inciden-
t e m e n t e cuando la^ahieran ó satiricen su observan-
c i a ; cuando proclamen otras como preferentes ó me-
j o r e s , no en lo especulativo y general, sino para el 
,,imperio en su estado actual." Es así que lejos de 
atacar directamente la religión del estado yo la en-
salzo, yo no la zahiero ni critico, y en la teoría 
especulativa y generalísima de la civilización yo pro-
clamo como preferente para dentro de 40 á 50 

anos, y no por ahora, la tolerancia religiosa; luego 
no hay nada que pugne, choque y se oponga al sen-
tido literal de estos dos artículos del reglamento. Ob-
sérvese que las palabras en lo especulativo y general 
están en letra cursiva, y abren á los escritores un 
campo dilatadísimo de libertad. Al reflexionar q u t 
este reglamento se dió en los primeros crepúsculos 
de la independencia, en 1821, y aun rige en 1831, 
¡qué profunda tristeza debe apoderarse del corazon 
de todo verdadero patriota al ver los pocos ó n in -
gunos progresos que hemos hecho en la carrera de 
libertad! La denuncia de este Ensayo sobre toleran-
cia religiosa por el fiscal de imprenta, y su conde-
nación por el primer jurado sin darse el trabajo de 
leerlo, es Ja prueba mas evidente del estado de 
atraso en que se haílan las luces de esta capital. 

De todo lo espuesto resulta, que no se ttata de 
reformar por ahora ni jamás la religión católica apos-
tólica romana, y solo de introdncir en lo futuro la 
tolerancia religiosa. Que la tolerancia no destruye 
la perpetua existencia de la religión en México, lo 
prueba el ejemplo de Roma, en donde los protes-
tantes y judíos tienen sus templos y ejercen públi-
camente f-u culto. La religión y su perpetuidad es 
tan esencial al papa, que dejaría de serlo si la aban-
donara ó no la conservara en su perfecta incolumi-
dad. Sí nadie está mas interesado en la inmacula-
da conservación de la religión que el mismo sumo 
pontífice y colegio de cardenales: si toda la sabidu-
ría colectiva de los teólogos romanos ha decidido que 
la tolerancia religiosa no se opone á la perpetuidad 
del cristianismo, y por esta razón la han admitido 
en la misma capital del m u n d o católico, me parece 



que apoyado en tan respetable é indisputable auto-
ridad bien puedo repetir con toda confianza, que la 
tolerancia no destruye la perpetuidad de la religión, 
y que por consiguiente, mi Ensayo no infringe esta 
primera parte del tercer artículo de la constitución. 

Tampoco infringe la segunda parte de este mismo 
artículo, porque, como queda probado, la prohibición 
del ejercicio de cualquiera otra religion es presente y no 
futura, y que no siendo la tolerancia una religión se-
parada, sino una emanación de nuestra misma reli-
gión, no puede escluirse de nuestro código. 

Que habiendo llegado la época de la reforma cons-
titucional, he usado y no abusado del derecho que 
me concede la libertad de imprenta para tratar la cuestión 
de tolerancia religiosa en lo 'especulativo y general y 
para dentro de 40 á 50 años, y no por ahora: por 
consiguiente el Ensayo no pugna con los reglamen-
tos citados. Luego si el Ensayo no contiene nada 
que se oponga á la perpetuidad de la religión cató-
lica, apostólica-romana en México y á las leyes vi-
gentes, resulta que es errónea, injusta é infundada la 
acusación de este escrito hecha por el sr. fiscal á 
escitacion del supremo gobierno. 

E n Puebla el editor del diario titulado Eeforma-
dor, publicó jun número sobre tolerancia religiosa, 
que fue denunciado y aeusado igualmente de haber 
infringido los artículos 3. ° y 171 c]e ] a constitución: 
el jurado se juntó, y la ilustración de sus miembros 
absolvió al autor del papel. Esto sucedió el año pa-
sado en Puebla en este tiempo poco mas ó menos. 

Habiendo contestado á los cargos del sr. fiscal 
contra mi Ensayo, y probado, como lo prueba su 
limpie lectura, de que nada contiene que se opon-

§a á las leyes vigentes y reglamento de imprenta* 
paso á es poner las razones que he tenido para pu-
blicarlo, las que están enunciadas á fojas 60. „Yo 
„no tocaria la cuestión de tolerancia religiosa si nó 
„estuviera convencido de la íntima conexion que tie. 
,,ne con la moral pública, con el establecimiento 
„de colonias estrangeras, con los progresos de la agri-
c u l t u r a , con el espíritu de economía que conduce 
„ á la fundación de bancos de ahorro, con los há-
„bitos de limpieza interior y esterior que presuponen 
„instrucción popular, con las precauciones que la po-
l í t i c a mexicana aconseja tomar para conservar en 
„lo futuro el estado de Tejas, con la introducción 
„del nuevo sistema adoptado por la Holanda para 
„desterrar la mendicidad de las grandes poblaciones, 
í,én fin, con todos los elementos de la moderna civi-
l i zac ión . " Estos sen los motivos que me han anima. 
do; sobre todo, el ardiente deseo de ver prosperar en 
México un buen sistema de colonizacion que no. pue-
de existir sin tolerancia religiosa. Este patriótico senti-
miento interpretado y convertido en delito por un refi-
nado jesuitismo, me ha traido ante este respetable j u . 
rado. ¿Y se reputará un crimen, y crimen de subver-
sión en primer grado el generoso y patriótico empeño 
de adelantar la gloria de la república, buscando á en-
lazar la moral evangélica con la libertad civil, y todos 
los elementos de la moderna civilización? (Y este e s -
cándalo se ve en México? No me toca á mí alzar el ve -
lo de este misterio, ni- entregarme al vivo sentimiento 
de indignación que debe escitar en toda alma elevada 
tamaño acto de injusticia? Campeón de la tolerancia 
religiosa, debo tolerar aun los absurdos que está c o -
metiendo el gabinete, y haciendo la debida distinción 



entre el actual sistema de gobierno y ministerio, formo ar-
dientes votos por la conservación del primero, y para 
que todos los verdaderos patriotas ayuden al supremo 
gefe á entrar francamente en el sendero de la libertad, 
y que bajo sus auspicios, fije el orden, la paz y la 
tranquilidad pública. 

Terminaré dejando la palabra á mi ilustre defensor, 
quien esplicara y desenvolverá las indicaciones que he 
presentado. Si la victoriosa elocuencia de su discur-
so no consigue el triunfo, á que está acostumbrado, y 
espero, me resignaré al rigor de mi suerte, y apelando 
como Sócrates, al juicio imparcial de generaciones edu-
cadas en principios mas liberales, me quedará el con-
suelo de haber dado un noble ejemplo de patriotismo, 
y de tener el honor de ser el primer mártir de la li-
bertad. 

115 

J V O T j í . 

Las muchas y variadas ocupaciones del sr. d. Juan 
de Dios Cañedo no le han dado lugar para dictar ó 
escribir la brillante defensa que hizo á favor de su 
cliente; su discurso arrebató de admiración al nume-
roso concurso por la noble elevación de pensamien-
tos, por la viveza de las imágenes, por la fuerza de 
los argumentos y por la energía del sentimiento pa-
triótico que lo animó en favor de la libertad políti-
ca y religiosa. Habló mas de hora y media. ¡Oj da 
hubieran presenciado este triunfo de la civilización al-
gunos taquígrafos, y hubieran fijado en el papel las 
sublimes inspiraciones de este oráculo de la elocuen-
cia! Inspiraciones instantaneas que á manera de re-
lámpagos deslumhran, y no pueden repetirse sin per-
der el calor del fuego eléctrico que las produjo. 

Como algunos sres. suscritores insisten diariamente 
sobre la publicación de esta segunda edición, nos 
vemos en la necesidad de cumplir con sus deseos y 
darla á luz sin este interesante documento que tan-
to honor hace á la ilustración de México. 
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EST11ACTO 
de las observaciones hechas en la universidad de Carn-
brige en Massachasseís [en los Estados-Unidos del 
JYorte Jimérica] sobre una proposicion para aumen-
tar los medios de una educación teológica, por el dr. 

Channing. 

Como se ha hecho al público una propuesta para au-
mentar los medios de una educación teológica en la uni-
versidad de Howard, he pensado que serian bien recibidas 
algunas observaciones sobre el particular, por aquellos 
cuya ayuda y protección se solicita, pero que no han 
tenido proporcion para reflexionar sobre dicho negocio. 

Quizá preguntarán algunos, aunque yo deseo que 
sean los menos, ¿por qué debemos tomar este empeño 
en lá educación de sacerdotes? La respuesta es muy 
obvia. El objeto del socerdocio es particularmente im-
portante. Al sacerdote cristiano se hayan confiados los 
mas caros é importantes intereses de la especie huma-
na. El es llamado á vigilar sobre la moral de la socie-
dad, y á despertar y cultivar los principios de piedad 
y virtud en los corazones de los individuos. Consagra-
do al servicio de aquella religión, que según nosotros 
creemos, viene de Dios, que fue dada para mejorar-
nos, elevarnos, y consolarnos, y d é l a que pende la 
felicidad de la vida futura. ¿No debemos tomar inte-
rés por la eficaz y sabia educación de aquellos por 
quienes esta misma religión va á ser enseñada, y á 
cuya influencia sujetaremos tan frecuentemente nues-
tras conciencias y las de nuestros hijos? 



E n verdad que el interés que tenemos en un sa-
cerdote es de la mas alta importancia Ninguna otra 
profesión vale tanto para nosotros. Necesitamos de el 
no para que nos sirva en nuestros negocios por un 
salario, sino para que sea nuestro amigo, nuestro guia 
y nuestro compañero de familia, para que visite nues-
tras casas en los momentos de aflicción, y para que 
pueda darnos luz, consejo y consuelos en las desgra-
cias, en las enfermadades y en los últimos instantes 
de nuestra vida. 

La necesidad que tenemos de los hombres de otras 
profesiones, es casual, pasagera y rara: la que teiie-
mos de los sacerdotes es habitual. Al menos una vez 
cada semana debemos verle y o r sus instrucciones, 
arreglar nuestras conciencias á proporcion de su in-
flujo, y recibir de él impresiones sobre un asunto que 
nos importa mas que todo, y del que íntimamente de-
penden el bienestar y tranquilidad de nuestra vida, y 
paz de nuestro porvenir. 

Necesitamos que el ministro de la religión se espli-
que con claridad según nuestras capacidades, para des-
envolver é ilustrar nuestras ideas morales y religio-
sas, para aclarar las obscuridades de los libros sagra-
dos, para ayudarnos á resistir aquellas dudas que al-
gunas veces hacen vacilar nuestra convicción de las 
verdades cristianas y afirmarnos en una fe racional. 

Necesitamos no solo que se dirija á nuestras inte-
ligencias con claridad, sino aun mas, que hable á la 
conciencia y al corazon con energía, como para ar-
rancarnos de los pensamientos de este mundo, des-
pertarnos del letargo de una vida irreflexiva, mostrar-
nos la religión en una forma interesante y atractiva, 
y hacernos amar nuestros propios deberes. Tales son 

los oficios y auxilios que debemos esperar de un sa-
cerdote cristiano. ¿Quién no ve ya el gran cultivo del 
entendimiento y del corazon que se requiere para des-
empeñar con buen éxito tan elevado y generoso mi-
nisterio? 

Estos motivos para interesarse en la mejor educa-
ción de los sacerdotes nacen de la naturaleza é im-
portancia misma de la religión, y ero aun hay otra im-
portante observación que hacer, y es que el estado d"e 
nuestro pais exige ahora mas que nunca que se pres-
te mas cuidado á este objeto Parece que no puede 
negarse, según creo, que este pais en lo general va 
adelantando en instrucción, hoy se proporcionan 
á los jóvenes • con mas genei alidad, y mas l i -
beralmente medios de educación y mejora que en 
los tiempos antiguos. Existe una mas estrecha co -
nexión con las personas instruidas de otros paises. 
Una porcion de instituciones avivan nuestras poten-
cias y comunican un grado de conocimientos genera-
les que antiguamente no se hallaba difundido entre no-
sotros. El buen gusto es mas éstensamente cultivado 
y las mejores producciones de la bella literatura, se 
propagan en la mayor parte de nuestras familias. Aho-
ra, pues, en un tal estado de cosas y en tal progre-
siva actividad del entendimiento, hay. una particular ne-
cesidad de un clero ilustrado. La religión no debe 
abandonarse á débiles é ignorantes abogados, ó á hom-
bres de ideas estrechas y de cabezas vacias Sus'mi-
ñistros deben ser una prueba práctica de que se h a -
llan al nivel de los últimos adelantamientos de las cien-
cias, y de que son capaces de convertir en armas pa-
ra su defensa, asi los descubrimientos de la filosofía, 
como las invenciones del genio. La religión en su mo-
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do de presentarse debe adaptarse al estado de la so. 
ciedad. La forma en q u e la presentamos á los niños, 
no satisfaría, ni interesaría á un entendimiento forma-
do. Del mismo modo si en un siglo ilustrado la ins-
trucción religiosa no camina á la par con la eleva-
ción general, vendrá á ser despreciada de aquellos mis-
mos cuyo influjo mas importa ganar para la causa de 
la virtud y la piedad. 

Ya he observado que u n siglo ilustrado necesita un 
sacerdocio ilustrado. Mas también debe observarse por 
otia parte que un' clero ilustrado es el mas poderoso 
agente para continuar y acelerar los progresos de la 
ilustración, del refinamiento y de todas las mejoras so-
ciales. Los límites de este Ensayo no permite un com-
pleto desarrollo de esta verdad. Solo observaré que tal 
vez ni aun los hombres mas reflexivos están al ca-
bo de lo mucho que la sociedad es deudora en ade-
lantos, ejercicio de facultades mentales, delicadeza de 
modales y fuerza de todas sus instituciones al influjo 
silencioso y sutil de las ideas y sentimientos que se 
conservan vivos en los pedios de la muchedumbre á 
favor de la instrucción religiosa, 

Pero aun hay otra consideración mas importante pa-
ra procurar un clero ilustrado. Seguramente que siem. 
pre han de haber maestros religiosos, sean de la una 
clase ó de la otra; y si no encontramos para este ofi-
cio hombres instruidos, nos veremos abrumados por 
ignorantes y fanáticos. E l corazon humano está dis-
puesto por su misma naturaleza á las impresiones re-
ligiosas; pero él necesita de la guia, de la dirección, 
de la luz y fervor de otros para este negocio que es 
el mas importante de todos. Persuadido de su debi-
Jidad, y gustando de ser movido, preferirá seguir al 

guia mas ciego que le hable con confianza de sus co-
municaciones con Dios, antes que avanzarse y arries-
garse solo en la vida religiosa. Un clero ilustrado es 
la única barrera contra el fanatismo. Quítese á los 
ministros del altar su sabiduría y se' levantarán entu-
siastas populares que arrastrarán la muchedumbre co-
mo un torrente, y que obrarán con irresistible poder, 
no solo sobre la ardiente imaginación de los jóvenes 
y de las devotas mugeres, sino que aun conseguirán 
rendir á muchos hombres ilustrados cuyo carácter prin-
cipal sea el sentimiento. Pocos de nosotros hemos con-
siderado la propensión del corazon humano á la estra-
vagancia y fanatismo, y cuanto debemos á la mejora 
intelectual y religiosa de los ministros del altar el ha-
bernos preservado al buen sentido y á la razón. 

, Los ministros ignorantes son conducidos casi por ne-
cesidad al fanatismo. Incapaces de interesar á sus oyen-
tes ocupando sus entendimientos con afectuosas, cla-
ras y juiciosas descripciones de la religión, ellos solo 
pueden adquirir y conservar el ascendiente á que as-
piran, inflamando las pasiones, escitando una sensibi-
lidad desordenada, y perpetuando la ignorancia y el 
error. Todo hombre observador debe haber visto tris-
tes ejemplos de esta verdad, y ¿qué terrible argumento 
no presta esto en favor de la ilustración del clero? 

Nada mas queda que demostrar sino el gran in-
terés que la comunidad debe sacar de la educación 
de jóvenes para el sacerdocio. Pero se preguntará: ¿los 
medios que al presente se emplean no son suficientes? 
¿Nuestros pulpitos no se hayan ocupados por predica-
dores instruidos y eruditos? ¿A qué, pues, la neces i -
dad de aumentar aun estos medios? Respondo, prime-
ro, que no se educa un número suficiente de minis-



iros ilustrados para nuestros pulpitos. Aun sin salir do 
este estado, el número de ellos no corresponde á las 
necesidades; y si miramos á toda la república, encon-
traremos un inmenso espacio.de la viña espiritual 
sin cultivo por falta de trabajadores. En segundo 
lugar respondo, que aunque tengamos en nuestros 
pulpitos sacerdotes dignos de respeto por sus es-
celentes cualidades, sin embargo necesitamos todavia 
Un sacerdocio mas ilustrado. Muchos de nuestros pre-
dicadores religiosos, se nos lamentan de las faltas de 
su educación, que la estrechez de sus medios los obli-
gó á entrar en la carrera antes de tiempo, y que la 
imperfección de nuestros establecimientos los privó de 
muchos auxilios que indispensablemente requiere la pre-
paracion para el sacerdocio. Nosotros á la verdad tene-
mos muchos buenos sacerdotes; pero debemos tener-
los mejores, y podemos tenerlos. Mas si no sembramos 
con mas abundancia, no podemos tener una cosecha 
mas rica. La educación de los sacerdotes decide ab-
solutamente de su caracter futuro, y en donde esta es 
incompleta, no debemos esperar los bienes de una ins-
trucción sólida y estensa. En suma, lo que necesita-
mos es aumentar y mejorar la enseñanza teológica. 

Pero se preguntará, ¿por qué hemos de contribuir 
con fondos para la educación de sacerdotes, mas bien 
que para la de médicos ó legisladores? ¿por qué se ne-
cesitan especiales auxilios y alientos para' esta pro-
fesión? ¿La necesidad de sacerdotes no será natural-
mente provista, del miémo modo que la de cualquiera 
otra profesion? 

Este raciocinio es fundado sobre un principio ge-
neralmente cierto, que la necesidad de un artículo 
hace nacer su producción; pero no hay regla general 

que no tenga sus escepciones, y á la sabiduría prac-
tica corresponde discernir los casos en que tales re-
glas fallan en su aplicación. 

Todo raciocinio abstracto debe ceder á los hechos, 
? es innegable que mientras las otras profesiones cien-
tíficas se hallan en nuestro pais tan recargadas que el 
número de sus profesores escede con mucho al que 
se necesita, la profesion del sacerdocio está compa-
rativamente desierta, y en vez de encontrarse una mu-
chedumbre de candidatos de aptitud respetable, tienen 
qua buscarse con grande dificultad y trabajo. 

La razón de esto debe encontrarse en la diferencia 
entre el sacerdocio y las otras profesiones. Estas tie-
nen un grande aliciente en la esperanza del lucro y 
distinciones. Ellas escitan la ambición, el amor de la 
ganancia, el deseo de distinguirse en el mundo que 
tienen tanto efecto en los ánimos de los jóvenes. Es-
tos incentivos no se encuentran en la carrera del sa-
cerdocio. Esta profesion solo invoca los sentimientos 
morales y religiosos de los jóvenes, y todos sabemos 
cuanto mas débiles son estos que los que hemos men-
cionado antes. ¿Debemos, pues, estrañar que haya un 
menor número de sacerdotes? 

Pasemos á una otra observación. Las profesiones de 
medicina y leyes no exigen tan altas cualidades mora-
les en aquellos que las abrazan. Un joven cuyas cos-
tumbres no sean del todo puras, y aun cuyo caracter 
sea tachado de ligereza, puede abrazar estas profesio-
.nes sin incurrir en alguna censura. Mas el sacerdocio exi-
ge no solamente una moral intachable, sino una gra-
vedad de ánimo y una propensión á la vida devota y 
contemplativa, que no son el caracter ordinario de la 
edad en que se hace elección de carrera. Por este mo-



tivo el número de jóvenes, que ya sea por sus propios, 
sentimientos ó por los consejos de otros se inclinen á 
á abrazar la carrera del sacerdocio, es comparativa-
mente muy pequeño. 

De estas observaciones se infiere que en el Norte-
América, en donde la religión está separada del esta-
do, en donde existe una perfecta libertad de cultos, 
no superabunda el número de sacerdotes, porque la so-
ciedad exige, de ellos cualidades eminentes de virtud y de 
saber, que siempre son raras entre los hombres, y por-
que las rentas no siendo tan cuantiosas como en Es-
paña y en Inglaterra, no escitan la ambición y codi-
cia de los que buscan la fortuna por el camino del cié-
lo. Todo lo contrario sucede en España , en donde rei. 
na despóticamente el fanatismo y la intolerancia: co-
mo es tan fácil ordenarse, como se exigen tan cortos 
estudios y tan escasos conocimientos en los que se de-
dican á la carrera eclesiástica (que es muy lucrativa 
en todos sus ramos) resulta, que la nación está pla-
gada de clérigos, canónigos, frailes y fanáticos que ata-
jan el curso de la prosperidad nacional perpetuando la 
ignorancia, los vicios y la superstición. E n esta parte 
del globo, en la América regenerada bajo los auspi-
cios de la libertad el verdadero patriotismo, debe cons-
tantemente recomendar la educación literaria y cien-
tífica del clero, para que poniéndose al nivel de las 
luces y de la filosofía moral de nuestra época, no con-
traríe la marcha de nuestras instituciones, y no pro-
duzca por su ingerencia en las elecciones y negocios 
públicos movimientos revolucionarios. ¡Quiera el cielo 
alejar de nuestra cara patria los males que deben re" 
sultar del indiscreto empeño del gobierno en aumentar 
el influjo del clero antes de haber pensado en aumen-

tar su instrucción y sabidur a! Siendo en política un 
axioma de que la religión debe irse modificando á las 
instituciones, tiempo vendrá (hablando en lo general y 
especulativo) en que se borre el articulo 3. ° de la 
constitución, y se remueva este obstáculo que detiene el 
curso de la civilización. Yo concluiré repitiendo lo que 
dice Pau en sus investigaciones sobre los egipcios y los 
chinos Que un pueblo que perfecciona sus leyes y sus 
artes es bien desgraciado y digno de compasion, cuan-

, do no puede perfeccionar su religión. 
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JVo podrá reimprimirse esta constitución sin 

permiso del congreso del estado de Guanojuato, de 

quien es propiedad. 

BL CONGRESO CONSTITUYENTE 
* . ^ . • 

del estado 

A SUS HABITANTES. 

\ 

e ¿ 

código <Á v u e d i r a d ¿óí&ricu/ed j / i d ^ 

$¿¿oad, ck a^¿¿e/áod ¿¿/tGriaÁd <^ue 

^ a n y ¿ a , r a > dóem^ire ¿z ^e¿cccc¿ac/na= 

c c a n a / j a^cw/¿ad Meríac/&d 

cajidódíen e n n o c/&jfienc¿zr m a d yice 

d e / a d ¿e,y &d j c/e a ^ u e / á i d ¿ií&rúzc/ed 

^ Í i e -do/o {¿6?2&?1 •/¿07- ^ ¿ n c l j j f i á ) ¿z 

'/¿radica c& c u a n t o ed d í ¿ ¿ á 



\ï. 

cìe/acJ, c/e apae//cùd /¿/w{ar/ed yue dò 

(Âdtruym fior /od v¿c¿od y /od c/e* 

/¿¿od, y c/e ayue//zd /¿/erta c/ed yue-

de encuentran en /a 0 /dervanc¿a c¿e 

nuedirad ¿nd¿¿¿uc¿oned, en /a du/= 

orc/¿nac¿on á /¿d auíor¿c/ac/ed edïa= 

//ec¿c/xd fiara, doaiener/ad, en der-

j¿ud¿od, en der- /ené^¿cod y en dev-

vwc/ac/eramen¿e amanfed á duf¿a= 

ir¿a. 

Sn ede monumento conda^ra^. 

c/o a /a j/iroíecc¿on c/e /od c/erecAod 

yae ac/cj¡u¿r¿d¿e¿d c/ /a naûcra/eza, 

Áa//are¿d yaran¿¿a/a una, ¿yua/c/ac/ 

c/íc/iodo. y dudfiorac/a, en vano fior-

/d miderod y ¿men /cefo, e/f¿o* 

dér cá />d efsredored. ¿¿a danía 

màcd¿ma c/e /a cyua/^ic/an¿e / j , f 

derá en ac/e/aníe /a, ey¿cá c/ v¿¿ed= 

¿™y/r¿a y wie-rtra, c/áÁa. ^e¿d 

¿yua/ed, no c/e a^ue¿/¿ manera 

do/¿¿a, y /ar/ara ^ue cvn¿ffu¿/r 

c/¿ du/orc/¿nac¿on y ¿oc/a -rey/a / 

f / ß r o nac/¿e fonc/rá airo Veno 

/i-f /eyed, n¿ / dfuzyará atrofia 

c/er epue e/^c¿e deá Á/fo c/e/ 

fiu/w-. 

v-emo, d¿, en vano efe /¿^^ 

//aran ïoe/ad /zd veníurad, d¿ nun* 

ca de c/¿-J^ru¿an con / a f a z c/e/a/ 

ma y con e/ yozo c/e /a ^u¿e¿uc/, 

fitte ed e/ o/cc/e c/e /z deyar¿= 



t/ac/. ê/jae vim íem&rodo c/e dad 

c/edtinod,^ ¿ ccu/cc fiado iimi(/a 

¡fiar ¿a daerie c/e da fierdona, y 

yae cree verde vidima, c/e ¿a m= 

iriya, ó c/c ¿a fiM«uerdie/ac¿, /amad 

fac/rd vivir- conünio y fe/iz • ^ 

cardo c/e dad c/iad ed emponzoña* 

cío con amcvryarad, y dad mid= 

mod fi/cocered don a/lô?ado d fior 

/ad ¿prri(/ed inceriic/amêred y />d 

nazrod recc/od. yravt ma/ 

edict ya may /efo-d c/e vodoirod: e/ 

aae o/re lien, e/ jac o/et/ezea /et 

/ey y e/ jue dm Judío, &uacon= 

dipo /a ic/ea condo/ac/ora c/e da jf!or= 

icona, y c/e yue /e/od c/e /uc//arde 

e-dfuedio a /od iirod dan,yrienioâ 

c/e/fervido ó c/e/ ofwedor, /a /ey 

/o cadîoc/ia y /e ofrece yraiod adi=: 

/)d y do/ic/ad v&?iiafad. 

Jb ed /a-dianie Aa/er condii 

c/raa/o a/ Ao-m/?^ /ctfo ioc/ad dad 

re/acioned, ni /¿a/co<- co/ocac/o /afo 

e/fioder yfiroieccion c/c /ad /e= 

yed died firimerod c/?<ec/iod y da 

comfi/eia yaieiac/; era fuerza iam= 

/im ad epurar- e//ercicio ¿i/re de 

/ad ^aca/iac^d c/c/ ciac/ac/ano/ c/e= 

Zio coTidervarde e/ Vaio c/e died 

iroJofod y c/e da inc/codiria / ^ae 

firecido, en ^in, yaraniir /a firo= 

fiiec/ao./, /ade ^eme/amenia/ y ¿¿710 



Vl-
tíé /od môv-iâd foc/oTdd&d (/e ¿od 

dociec/ac/ed. 

a^Uù /ad e^eciad jjïeâced yue 

froc/ucírá, /a caria yac de odfre= 

denta. &n e//a de Áa /¿¿dcac/o /z c/¿= 

^¿c¿/ coni/ûnaccon c/e/ fac/r- con 

/a fudiicca,, c/e /a puerta con /co 

/ey, y c/e /o /¿/&rtac/ con /a o/e 

c/¿enc¿a. &/^yranfra/Zyma /¿a//a= 

c/o fiar e/yen ¿o, con e/yue de /oyra 

e/ /¿¿on r-èyc/men c/ /ad refci//cead 

f a r mec/io c/e /a câv-ùdcon c/e ïred 

foc/ered, de /¿a rea/àzac/j Aadia c/on* 

c/e /a ferniäeii /od ctrcundianccad 

de niccdiro due/o. ßdiad foc/yred yuô 

cucmc/o reuncc/od Jh-rm^ an íor^ 

&mà y ¿¿s foc/) S c/evadia, cccanctb 

twi defàrac/d dan mandat arro= 

' yod y.ue ̂ ecmic/an y j/trû/izaai, 

¿¿a ^acu/iac/ c/e c/zr /ad / y ed 

de co nfia ¿ u nâ adam/'/a c/e ciu= 

c/zc/anod g>ue merecen c/ du^rayio 

de /a mit/läurj; du ná$ne<ro y du, 

éfuractan fercóc/¿ca /ad fanon /e= 

Jad c/efocár ofirtmùr/ d¿ a/udan 

- c/e du encaryo, d¿ fü/tctn d /a 

jzzeframe/en, &n /reve de= 

vún reemfÙTac/od far- duydod 

c/tynad c/e/ afirecto coman/ far- c/ 

contrario, d¿ du manëfo de cabila, 

e/ ¿tetra fofiu/ir, d¿ dc¿d of erado= 

ned don conc/ucic/adfar- e/ accerto 
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y /a vertue/, c/e/en edfzwar /o 

• can?fenda c/e diod j/ic/ed derviciod y 

&/frenico .c/e dud ///ad accioned. 

S/foc/er Recidivo, iemiv/efor 

da m/àiencia y dio carad&r-, de /¿a 

•revcdiic/o c/e io c/a /a foicdiac/ necc= 

daria farci o/rar con ce/er ¿c/ad, 

encryca y viyor, y de /e cordane 

en dood errfiredad am/iccodad ó 

ac/c/anicoc/cod. °l/na redfonda/i/ic/ac/ 

j&ocrie y jj!dci/c/e ecdiyirde, Una vi= 

y(/ancia f o r feerie c/e /co autor i= 

c/ac/ /yid/adiva, y con cuerfo in= 

tcrmec/io y.ue con dad condefod afio= 

y& diid fadtod fir ocec/ered y ener= 

ve d.ud ma/iciodad ùamad, /o- co-

/ocan c/o ne/e aficncod de mueveo con= 

ira /co /ey de da indiiiucion éaan= 

do /co md^uina entera de c/edfi/o* 

marco do/re die ca/cza: en j£in, dud 

onanod don fio c/ero dad y ^ucrted 

f a r a e/ /ien, y edian c/c/i/d y 

aiac/ad f a r a e/ ma/. 

/¿od co-nc/uciod interior ed yue 

don neceddriod faro, //evar d ic= 

c/ad ficorted una accio n ràfic/a y 

. 'foaoer- e^ediv-a /à efecacion c/e /:• 

/ey, -de /ian frofiorcio-?iac/o d nued= 

food recardod, d /a ediendion c/e 

•Tiaediro ediac/o y a/ yrac/o c/c nued= 

¿ra c/adtracion, ®<fiariccmenicd, 

fmriic/o-d y niuntici/oa/ic/u/ó-J, do?,? 



' c/w-idooned c/e/ territorio: died 

i^ieciiwrd çefed viyi/an c/ cmn-

'mienio c/e /ad ¿eyed y yercen 

' ¿uncioned in/eriored. aucd¿= 

¿¿a?idO a¿ youcerno en el yercieiê 

c/e dee fotedtac/. We edta manera 

de orya?iiza una ramificación den-

eo/Za y corriente, ^ue viantenc/r d 

/a eneryia en e/ o/rar, comuni-

ca?ic/o e/ca/r y /a fuerza yae vi-

vifica y ßzrta/ece. 

¿o/foc/er- yuc/icia/, eda autor i= 

jc/zc/ teme// yue c/idfone inmec/icc= 

tamente c/e /ad v-ic/ad y c/e /ad 'or-

temad, de encuentra condttücic/o en 

¿a J!eáz imfoïencia c/e firoteycr /d 

c/eâùïd y f a/iar /¿d udlcrfacioncd. 

~éo/ca(/j /ayo e/ foc/er inf/ecdi//ô 

o/ /a /c7y, derá fudto, foraue no 

fuec/e der fier ver-do, /a afi/iaird d¿n 

fr-evccricar, y cadtyará din ofirí* 

mar. 

ty)ere¿dfor- ú/támo en ede cóc/i= 

yo) adeyurac/a /c edta/i/ic/ac/c/e/yo= 

/temo en /ad /aded yue Aardn na= 

cer y fro-dferar /a Ziacienc/afu^ 

//¿eco c/e/ edtac/o. ¿ó>d fonc/od c/e/ 

erario do-n /a danyre c/e/caer fio do= 

c¿a/; e//jd conc/ucen /d y ¿/yod o/e 

/z vic/z y mantienen /a da/ua/y /a 

ro/udtez S//od de /owiian c/e /z 

dudtantia, c/e/fio/r-e y c/e/ rico, y 
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en razón ci /jd día/cred redfiecióv-od 

c/e coda ano-: e//jd de ¿nveriwán 

en /od verdac/rod dracod o/feïod c/e _ 

da creación / y e//od, en ^¿71, de= 

rán ac/n¿n¿dtrac/od f o r marco d 

^¿e/ed, económáad y cafiaced c/e 

/ar c/¿/¿fiá/ac¿o?7ed edcanc/a/odad , 

oca/ícicíoned crdmána/ed y a/adod 

rcfio<-e?zd¿//ed. <¿/De edle ?noc/o crece-

rd din ceJar e/co-meo-cco, /o ¿ndad~ 

¿/•¿a, y /a ca/ûcra c/e /ad ¿¿&rrad, 

rec¿$¿endo adò e/fomento y/ie f¿ro= 

c/ace /a ecdada firofoorcicm c/e /od 

¿mfiaedïod. 

/dico edacaxio-n, fremer /cnc^ó-

eco yac e/fiac/'/o c//ia edj/ierar c/c 

ì 

£ 

S I IL 

l } 

dad refer edenianïed, de adeyureo c/b 

anco manera cafiaz c/e froducór-

càcdadconod re/yóodod, ama?iied c/e 

/co nación y áíc/ed co/ ediac/o. ß/ 

conyredo, /¿en ferdaad¿o/o c/e yue 

/o ¿ndlraccóo-n fá//¿ea mantiene /co 

ferfda¿c/ad de /cod /coced, a/re /id 

j/aenied c/e/ /¿en y&neira/, cádfone 

/a d¿cáco c/e /ad yenercicioncd 

ûorad y de comf/oce en defarfre^ 

fiaradod /od jiurcdamenürd c/e /o 

c¿v¿/¿zccc¿on. ¿da <jb/ia> der ¿a un 

ma/ a/ /icodo yac da ecdcdüncca, 

fijando /od dedûmd de /od Aiom= 

¿red, /od Aiace /acnod f me/or ed y 

•CviCCd. 
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^¿anayjiatcnJed : /a addr,i//à 

¿ye j/ativeo Aa c/de?r?fic7Ïac/o /a c/tu-
r/z y¿¿e contrcfo con e/ edtac/o, y 

ôdta fc¿7Íe ¿nteyrante c/e ¿i rfiá= 

//ca mexicana, diyuienc/o ¿a dach-

te c¿3 toc/x e//a, nac/a tcnc/rá yu6 

mivic/ùr. á /d fue/Zod antiyuod 

y n?j>(/c?mod. 

^uancyccatended : ¿/mac/ ¿<j 

c/e/ered yae od ¿mfione e¿ facto 

dayrcu/oy.ue od une.- do¿d mieni= 

¿7od c/e /zyran fami/a; enyran= 

c/eccc//z fued con vuedtro f atrio-

ti/mo y wiedtrad v¿rii¿c/ed : /od 

ma/ed yue de f r o f a y an con /a 

c/&dunion y c/ eyo¿dmot /¿¿¿yan 

myicimrà/od a¿eco donoro y â ¿>d 

mmiid yrafad c/e fraúrná/ac/, c/e 

f a z y c/e concorc/vz. ¿tlrvacda car* 

ta c/efia/ac/ion dayradoyziedodüny* 

¿z /i/ertac/ f e//ioc/r c/e un fue= 

(¿j /¿eroico, fà* ¿i fa ^u¡fr¿r 

•nia/ed y arrostrar ¿a muante f o r 

Ud acrod c/erccÁod yue /e udurfa= 

/a ¿o íircmea, dedrá tam/ien man= 

tener con da- dá/ia conc/ucíz el 

mayedtuodo tltu/o c/e /¿/re, y ¿7d 

cfúíctod yjoriodod c/e fe/iz, i/udtrcw 

c/o y yizdto-
Ck¿ana¿uab- ¿4> <& ¿ 

/c?$6.==<%dé iMaria (odyuivet y 

ífa/vayo, fredic/nk.^&odé Jba* 



•TÚU'.o jarcia c/e 1/leon, c/tf¿uiaa/ 

decreta//'¿o. =••= i/Z/ccriceno ¿Lea/ y> 

'S/rauto, c/t/iuiac/ó decretarte. 

E L GOBERNADOR DEL E S T A D O F;2 GÜAIS A-

J U A T O A TODOS S U S - H A B I T A S T E * ' , SABED* 

QÜE E L CONGRESO DEL MISMO ESTADO IIA 
\ 

DECRETADO LO S I G U I E N T E : 

NUMERO 3 1 . 

El congreso constituyeme del estado Ubre 
de Guanajuato, habiendo sancionado hoy la 
ley fundamental del mismo, ha tenido ú bien 
decretar: 

L° Q u e l i comision de constitu-
ción pase inmed ia tamen te á presentar 
al gobernador de l e s t ado , uno de los 
dos e jemplares manusc r i tos y firma-
dos de ella. 

2.° F1 15 del q u e rige los dipu-
tados ju ra rán en .manos de l presiden-
te, despues que éste e n las de los se-
cretarios, observar l a constitución. Lo 
mismo verificará en s egu ida el gober-
nador con su consejo , y el tribuna] 
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supremo de justicia, en el so Son de se-
siones. ba jo la fórmula que se prescr ibe 
en esta ley. 

3.° Acto continuo pasa rá el gober-
nador con todas las autor idades á la 
santa iglesia par roquia l á d a r gracias 
a l Todopoderoso , cu idando de que és-
ta demostración religiosa se e j ecu te 
con aquel la magnificencia digna de su 
objeto. 

4.e El gobernador sin pe rd ida de 
t iempo anunciará so lemnemente en es-
t a capital es tar sanc ionada por el con-
greso, y j u r a d a por los t res poderes , 
la constitución fiel es tado; y cuanto 
antes pueda la c i rcu la rá á todas las 
autor idades del mismo, p a r a su publi-
cación. 

5.° Se faculta al gobe rnador pa ra 
que á la mayor pos ib le b r e v e d a d fije 
dia , arregle el ce remonia l y formali-
dades , con que d e b e publ icarse y j u -
rarse la constitución en lodos los p u e -
blos de esta pa r t e in tegrante d e la 
confederación mexicana . 

6.° T o d a corporacion y iodo em-
p leado que e je rza j u r i sd j ec ' on ó au-

XMF. 

toridad, pres tará precisamente el ju -
ramento en estos términos: H¿Juráis á 
Dios guardar y hacer guardar la cons-
titución política del estado Ubre de Gv.a-
najuato, decretada y sancionada por su 
congreso constituyente en 14 de abril de 
1826." Respues ta : «Si juro. Si asi lo 
hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os 
lo demande." Respecto de los que no 
ejercieren jurisdicción ó autoridad se 
suprimirán las palabras «hacer guar-
dará 

7.° De l cumplimiento dfe lo que 
prescr ibe el artículo anterior, se esten-
derán por dupl icado las actas respec-
tivas, y se remitirán al gobierno, quien 
pasará una de ellas al congreso ó á su 
diputación permanente . 

Lo tendrá entendido el gobernador 
del estado, y dispondrá se imprima, pu-
blique, circule, y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en Guana jua to á 
14 de abril de 182C.—José María Esqui-
ve! y Salvago, presidente.—José Alaria-
no García de León, d iputado secretario. 
—Mariano Leal y J.banjo, diputado se . 
eretario. 
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Por +anto mando se imprimí , publi-
que, circule, y se le dé el debido cum-
plimiento. Dado en Guana jua to á 14 de 
abril de 1826. 

hartad tj$'bo?v¿ed c/e $ca. 

Sitan cá ^'Acmc/y-f 

Secretario. 

E L GOBERNADOR D E L ESTADO DE GUANA-

JUATO, A TODOS SOS HABITANTES, SA-

BED: QUE E L CONGREGO CONSTITUYENTE 

DEL MISMO, H A D E C R E T A D O LA SIGUIENTE 

C O N S T I T U C I O N P O L Í T I C A 

D E L E S T A D O L I B R E 

J)E GUANAJUATO. 
Los r ep resen tan te s del estado de Gua-

najuato, p a r t e in tegrante de la con-
federación mex icana , ba jo los auspi-
cios del Sér Supremo, y á nombre de 
los pueblos sus comitentes, sancio-
nan en congreso la siguiente 

CONSTITUCION. 

T I T U L O I. 

SECCION P R I M E R A . 

Del estado, su territorio y religion. 
ART. 1.° É L c s t a d o de Guanajua to es 

l a reunion de todos sus habitantes, es 
l ib re é independien te de todo otro es-
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tacto y de toda o t ra nación, y es sobé* 
rano en lo que eselusivamente pertenez-
ca á su administración y gobierno in-
terior. 

2.° Es ta soberanía res ide esencial-
mente en el pueb lo , y su e jercic io en 
los supremos p o d e r e s del estado. 

3.° El es tado de l ega sus facul tades 
y derechos á los supremos poderes de 
la. nación, en c u a n t o sea necesar io al 
bien de toda ella, conforme al pacto 
federativo consignado en la ac t a cons-
titutiva y const i tución general . 

4.° F o r m a n el terr i tor io del estado: 
Acámbaro, Apaséo , Celaya , Dolores Hi-
dalgo, San F e l i p e , Guana jua to , I rapua-
ío, Leon, san Lu i s de la Paz , san Mi-
guel el g rande , P é n j a m o , San P e d r o 
P i ed ra gorda, Sa lva t ie r ra , Sa lamanca . 
Silao, Val le d e Sant iago y Yurir iapún-
daro , con los pueb lo s aneesos á estos, 
y con todo el t e r r e n o de la que antes 
se llamó provincia d e Guana jua to , cu> 
yos límites se d e m a r c a r á n por todos 
vientos de una m a n e r a inequívoca. 

5.° El es tado se dividirá en depar-
tamentos: estos e n partidos: y los par -

SECCION SEGUNDA. 

De los guanajuatenses, y ciudadanos gua» 
najuaienses. 

8.° Son guanajuatenses tínicamente 
los nacidos en el terri torio del estado. 

9.° Se reputan guanajuatenses: 
Primero. Los que actualmente es-

ten radicados en el estado, sea cual 
fuere su origen. 
• Segundo. Los originarios de cual-
quier estado ó terri torio de la federa» 
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ti dos en municipalidades. El distrito dé 
los unos y de las otras, se demarcará 
por una ley constitucional. 

6.° La religión del estado es l a ca-
tólica, apostólica romana, y jamás po-
drá variarse ni tolerarse el e jercicio 
de otra alguna. 

7.° El estado la garantiza, p ro tege 
su culto, señalará los gastos del mismo, 
obrando en todo como le sea privati-
vo con arreglo á los concordatos, 1> 
yes vigentes, y que en lo succesivo de-
cre tare el congreso general de la fe-
deración. 
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cion mexicana, luego que se avecinden 
en esta par te de ella. 

Te rce ro . Los estrangeros católicos 
que, ó adoptaren con las formalidades 
debidas y tengan á su cuidado algún jo-
ven menesteroso del estado, permane-
ciendo en el misino, ó casaren con 
mexicana, ó ganaren la vecindad por 
c inco años según la ley. e jerciendo al-
gún arte ó industria conocidamente pro-
vechosa, ó por haber obtenido del con-
greso car ta de naturaleza, ba jo las re-

as que diere el poder legislativo de 
la federación. 

Cuar to . Los originarios de las repú-
bl icas de América que en 1810 se halla-
ban sujetos á la dominación española, y 
aho ra logran verse independientes d e 
ella, serán natural izados por la vecindad 
de dos años. 

10. Son ciudadanos guanajuatenses: 
Pr imero. Los nacidos en el estado y 

res identes en el mismo, cualquiera que 
sea el t iempo de su vecindad. 

Segundo. L o s c iudadanos de los de -
mas es tados de la federación mexicana, 
tan luego como se avecinden en este . 

gl 

Te rce ro . L o s hijos legítimos de pa-
d res mexicanos nacidos en país esiran-
gero, s iempre q u e conservando los pa-
dres los de rechos de ciudadanía en la 
repúbl ica , se avecinden los hijos en el 
estado. 

Cuarto. L o s españoles que en 27 d e 
sep t iembre de 1821 estaban avecinda-
dos en e l es tado, y permanecen en él, 
adictos á la independenc ia nacional. 

Quinto. L o s es t rangeros que en lo 
futuro ob tengan del congreso ca r ta de 
ciudadanía. 

11. T o á o s l o s q u e ju rada ya la in-
dependencia en la capital de la repú-
bl ica hayan s ido infieles á la nación, ya 
emigrando á pa ís estrangero, ú ocupa-
do por el gob ie rno español, ni son gua-
najuatenses ni c iudadanos guanajuaten-
ses. 

12. Solo s e concederán car tas de 
na tura leza , á los estrangeros que con 
capi ta l propio se es tablezcan en el es-
tado, e j e r c i endo alguna profesion útil, 
ó á l o s ' q u e in t roduzcan cualquiera in-
dustr ia ó invención a p r e c i ó l e , 6 á los 
que a j u i c i o de l congrego hayan hecho 
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servicios recomendables en favor de la 
nación ó del estado. 

13. Solo se concederán car tas d e 
ciudadanía á los estrangeros que sobre 
es tar reputados guanajuatenses , contra-
geren matrimonio con mexicana: á los 
que hayan adoptado algún joven me-
nesteroso de la república: á los que 
p o r declaración del congreso hayan he-
cho servicios muy importantes á ella ó 
a l estado, y á los q u e despues de su 
natural ización tengan dos años de ve-
c indad en el mismo. Un solo año bas-
t a rá pa ra que previo aque l requisito, se 
conceda carta de c iudadanía á los ame-
ricanos estrangeros comprendidos en 
el párrafo 4.° de l árt ículo 9.° 

SECCION T E R C E R A . 

Be las obligaciones y derechos de los gua~ 
najuatenses. 

14. T o d o guana jua tense está obli-
gado: 

Pr imero. A ser fiel á la nación me-
xicana y al estado, á obedece r la acta 
constitutiva y constitución genera l de 

l a república, no menos que la part icular 
del estado, y á cumplir las leyes y respe-
tar las autoridades legítimamente cons-
tituidas. 

Segundo. A contribuir indistinta-
mente pa ra los gaátos de l estado, con 
proporcion á sus haberes. 

Te rce ro . A defender con las armas 
toda agresión interior ó esterior, sin que 
nadie pueda escusarse del servicio mili-
tar ó político, cuando para él fuere lla-
mado por la ley. 

15. Sus derechos son: 
Primero. El de igualdad ante la ley , 

ya proteja , ya premie, ó ya castigue. 
Segundo. El de l ibertad pa ra con-

currir por si á las elecciones populares: 
p a r a no ser molestados por sus opiniones 
políticas ni por sus escritos, siempre que 
no se per tu rbe el orden público, ni se 
abuse de la franquicia de la p rensa 
que prefija la ley, y pa ra hacer cuan-
to no esté en contradicción con ella. 

Te rce ro . E l de propiedad para dis-
poner de sus bienes, no ser privados de 
ellos ni per turbados en sus posesiones, 
uso 6 aprovechamiento de los mismos, á 



Bienes que un conocido interés ptíblico 
lo requiera; en cuyo evento p recederá 
s iempre la debida indemnización á jui-
cio de peritos, nombrados por el gobier-
no v por los interesados. 

Cuarto. El de seguridad para no ser 
acusados, presos ni deteníaos, sino en la 
forma y casos que la ley determine. 

Quinto. El de ser preferidos pa ra los 
empleos del estado, aun en igualdad de 
circunstancias, respecto de los ciuda-
danos de las demás par tes integrantes 
d e l a federación. 

Sesto. E l de que se les administre 
pronta , cumplida, é imparcialmente jus-
ticia, y el de que se les remuevan todas 
las opresiones ilegales de cualquiera es-
pec ie que sean. 

SeCCION CUARTA. 

De los transeúntes. 
i 

1S. T o d o t ranseúnte goza en el es-
tado los de rechos imprescript ibles de 
l iber tad , igualdad, propiedad y segu-
r idad 

17. T o d o transeúnte d e b e respetar 

á las autoridades d e l estado, y obede* 
c e r sus leyes. 

SECCION QUINTA. 

De las causas por que se pierden ó suspen 
den los derechos de ciudadanía. 

13. Se p ie rden los derechos de ciu-
dadanía: 

Pr imero. Po r a d q u i r i r natura leza en 
pais estrangero. 
_ Segundo. Po r admi t i r empleo, pen-

sión 6 córtdecoracion de cualquier go-
bierno estrangero, sin permiso del de la 
repúbl ica. 

Te rce ro . Por sen tenc ia e jecutor ia-
d a que imponga p e n a s .aflictivas ó infa-
mantes . 

Cuarto. Po r v e n d e r su voto ó com-
prar el ageno, p a r a sí ó p a r a otro, en las 
juntas populares , y p o r faltar en ellas á 
l a f é pública los p res iden tes , escrutado-
res, y secretarios, c o n tal de que sobre 
estos hechos haya sen t enc i a ejecutoriada-

Quinto. Po r q u i e b r a fraudulenta, ca-
lificada y dec l a r ada en una ó mas instan-
cias, y cuando de e l las no quede recurso. 
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19. Al congreso pe r t enece la facul-

tad de rehabili tar á los que hayan perdi-
do los derechos de ciudadanía. 

20. E l ejercicio d e estos mismos de-
rechos se suspende: 

Pr imero. Por incapac idad física ó 
moral, decidida legalmente . 

Segundo. Po r s e r deudor á los cau-
dales públicos. 

Te rce ro . Por no t ene r domicilio, 
empleo, oficio ó modo de vivir conocido. 

Cuarto. Por es tar p rocesado crimi-
nalmente. 

Quinto. Po r sei eb r io consuetudina-
rio, ó j ugador d e profes ion, calificado 
legalmente. 

Sesto. Po r no s a b e r l ee r ni escr ib i r , 
deb iendo tener e fec to esta disposición 
desde el año de c u a r e n t a inclusive. 

Séptimo. Po r no t ene r veinte y un 
años cumplidos; m a s los menores d e 
edad que hubieren cont ra ído matr imo-
nio, entrarán al e jerc ic io de estos de re -
chos, tan luego como verifiquen aquel . 

Octavo. Por el es tado de sirviente 
doméstico ácia la persona . 

21. Todos los comprendidos en los 

artículos 18 y 20 no tendrán voz act iva 
ni pasiva en las elecciones, sea cual fue-
re el objeto de las mismas, mientras 
subsista la privación ó suspensión que 
en ambos se señala. 

22. En consecuencia-, solo los ciu-
dadanos que estén en el ejercicio p leno 

s f derechos, podrán optar empleos 
populares y todos los demás del estado. 

> 2?- L o s . destinos que ecsijan cono-
Cimientos Científicos, podrán conferirse 
á estratos; pero con sujeción á lo que 
dispone el párrafo 5.° de l artículo 15. 

SECCION S E S T A . 

De la forma de gobierno del estado. 

24. E l gobierno del estado es republi-
cano-, representativo, popular federado. 

25. Su adopcion estingue para siem-
pre la esclavitud, los empleos y privi-
legios hereditarios. Nadie obtendrá car-
go ni destino alguno, sino por la virtud 
y el mérito, y solo podrán concederse 
privilegios por introducciones ó inven-
ciones de grande utilidad, y por solo el 
tiempo que señale la ley. 
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% El p-obierño,supremo d e t e s t a -

d i v i d e p a r a su ejercicio en legis-
lativo, ejecutivo y judicial . ^ 

07 festos poderes j amas podran reu-
nirse dos ó mas en una corporacion o 
persona, ni el legislativo depositarse en 
un solo individuo. . 

E l ejercicio del poder legislati-
vo residirá en un congreso de diputa-
dos. nombrados popularmente. _ 

29. E l ejercicio del poder ejecuti-
vo residirá en un ciudadano, que con 
la denominación de gobernador del es-
tado será nombrado popularmente . > 

30. El ejercicio del pode r judicia l 
residirá en 'los tr ibunales que es tablece 
esta constitución. 

SECCION SEPTIMA. 

Del poder legislativo. 

31 L o formará una sola cámara de 
diputados nombrados en su totalidad 
cada dos años. ... t , , 

32. El número de d ipu tados üet • 
congreso debe ser el de once propieta-
rios v otros tan tos suplentes, los que 

/ 
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•podrán aumen ta r se has ta quince por las 
legislaturas succesivas , siempre que las 
circunstancias y e l b ien del es tado lo 
requieran. • , ; 

33. L a s e lecciones de los diputados 
propietarios y suplentes , se ce lebrarán 
en las c a b e c e r a s d e los partidos que 
prefije la ley de q u e h a b l a el artículo 5.° 

34. T o d o d i p u t a d o propietar io p a r a 
ent rar en el uso d e sus funciones, d e b e 
ser c iudadano en e l e jerc ic io de sus de-
rechos, mayor d e veinte y cinco años, y 
tener tres de res idenc ia en el estado, 
anter iores al d e su elección. Sin este úl-
timo requisito p o d r á n ser diputados los 
originarios de l mismo estado, cuando 
en ellos concur ran las demás cal idades 
referidas. 

3-5. Estas mismas se necesi tan p a r a 
ser d iputados suplen tes , los que asi co-
mo los propie tar ios , podrán se r electos, 
6 de l seno de sus par t idos , ó del de to- -
do el estado, ó de fue ra de él, siendo 
nacidos en el p rop io . 

36. L o s es t rangeros que hayan ob-
tenido ca r t a d e c i u d a d a n í a , no to r ia - , 
mente adic tos a l s istema, podrán ser di-



putados, siempre que tengan diez años 
d e vecindad en el estado, con .un capi- _ 
ta l de veinte mil pesos, ó una industria 
q u e les produzca dos mil pesos cada 
año. A los estrangeros americanos de 
que habla el párrafo 4.° de l artículo 9.° 
les basta la vecindad de t res años p a r a 
se r diputado. 

37. N o podrán ser diputados: 
Pr imero. E l gobernador , vice-gober-

n a d o r y consejeros de l es tado, si no es 
q u e absolutamente hayan cesado en sus 
destinos, seis meses an tes d e las elec-
ciones. 

Segundo. Los funcionarios civiles 
d e nombramiento del gobierno. 

T e r c e r o . Los empleados civiles y 
militares de la federación, que estén en 
ac tual servicio, cua lquiera que sea l a 
c lase á que per tenezcan. 

Cuarto. Los eclesiásticos regulares . 
Quinto. Los eclesiásticos seculares , 

por el par t ido donde residan. 
38. Cuando a j u i c i o del congreso no 

puedan concurrir al mismo, uno ó mas 
c e los diputados propietar ios , serán lla-
mados los suplentes por e l o rden d e sus. 

nombramientos. E n faltando por un es* 
traordinario evento todos los segundos, _ 
ocuparán su lugar los que hayan reuni-
do la mayoria respectiva, y si dos ó mas 
la tuvieren, funcionará aquel por quien 
la suerte decida. ' 

39. Por la tesoreria general del es-
tado serán asistidos los diputados todo 
el t iempo que ejerzan su comision, con 
las dietas que el congreso anterior les 
señale, y serán asimismo indemnizados 
de los gastos que erogaren en venir á l a 
capital y t rasladarse despues á los pun-
tos de su residencia. 

40. T o d o diputado será inviolable 
por las opiniones que de cualquiera ma-
nera manifieste en el desempeño de su 
cargo, y jamás podrá ser reconvenido,, 
acusado, ni juzgado por ellas. 

41. Cuando el congreso por el voto 
de las dos terceras par tes de los dipu-
tados presentes, dec lare que ha lugar á 
l a formación de causa contra un dipu-
tado, será instruida y sentenciada por 
•el tr ibunal que esta constitución señala. 
Una ley fijará el modo de seguir las 
causas civiles que los diputados tengan 
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, pendientes al t iempo de su nombra-

miento, y las que de nuevo se intenta-
r e n contra ellos durante su encargo. 

42. Los diputados mientras lo sean, 
no podrán admitir pa ra sí, empleo algu-
no del gobierno del estado, ni solicitar-
lo p a r a otro. 

SECCION OCTAVA. 

Del nombramiento de diputados. 

43. Su 'eleccion será indirecta, y pa-
r a ella se ce lebrarán jun tas electorales 
municipales, y jun tas e lectorales de 
par t ido . 

P A R R A F O P R I M E R O . 

De las juntas electorales municipales. 

44. P a r a nombrar electores de par -
t ido se ce lebrarán jun tas e lectorales 
municipales en todos los pueb los de l 
e s tado que tengan ayuntamiento, ó que 
sin tenerlo sea su poblacion de mas de 
quinientos habitantes. Estas jun tas se 
compondrán d e todos los c iudadanos 
q u e siendo vecinos ó residentes en los 
mismos pueblos, estén en el e jerc ic io 

de sus derechos. Se anunciarán por ban-
dos el pr imer domingo d e agosto de l 
año anterior al de l a renovacion;del con-
greso, y se verif icarán e l domingo sub-
secuente , durando h a s t a t res dias con-
secutivos, si fuere necesa'rio. 

-45 . Los ayuntamientos que en su 
distrito tengan dos 6 mas curatos, dos ó 
mas vicarias, ó cons ide rab le número de 
habi tantes , dividirán su terri torio pa-
ra la comodidad d e estos , en depar ta -
mentos, designando el número d e jun-
tas, el pa r a j e públ ico donde hayan de-
célebrarse , los pun tos q u e correspon-
dan á cada una, y las au tor idades que 
hayan de presidir las. 

46. T o d a jun ta d a r á principio pof 
el nombramiento d e dos escrutadores y 
un secretario, y cont inuará por el d e 
electores. El pres idente , escrutadores , 
y secretar io votarán con preferencia á 
los demás c iudadanos. L o s nombres d e 
estos y los de las pe r sonas que elijan, 
se asentarán por o rden al fabét ico en e l 
l ibrp que se destine a l efecto. 

47. Las votaciones se harán po? es-
pres ion individual de l a persona ó per-
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miento, y las que de nuevo se intenta-
r e n contra ellos durante su encargo. 
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no podrán admitir pa ra sí, empleo algu-
no del gobierno del estado, ni solicitar-
lo p a r a otro. 
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Del nombramiento de diputados. 

43. Su 'eleccion será indirecta, y pa-
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par t ido . 

P A R R A F O P R I M E R O . 
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sin tenerlo sea su poblacion de mas de 
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compondrán d e todos los c iudadanos 
q u e siendo vecinos ó residentes en los 
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ije sus derechos. Se anunciarán por ban-
dos el pr imer domingo d e agosto de l 
año anterior al de l a renovacion;del con-
greso, y se verif icarán e l domingo sub-
secuente , durando h a s t a t res dias con-
secutivos, si fuere necesa'rio. 

-45 . Los ayuntamientos que en su 
distrito tengan dos 6 mas curatos, dos ó 
mas vicarias, ó cons ide rab le número de 
habi tantes , dividirán su terri torio pa-
ra la comodidad d e estos , en depar ta -
mentos, designando el número d e jun-
tas, el pa r a j e públ ico donde hayan de-
célebrarse , los pun tos q u e correspon-
dan á cada una, y las au tor idades que 
hayan de presidir las. 

46. T o d a jun ta d a r á principio pof 
el nombramiento d e dos escrutadores y 
un secretario, y cont inuará por el d e 
electores. El pres idente , escrutadores , 
y secretar io votarán con preferencia á 
los demás c iudadanos. L o s nombres d e 
estos y los de las pe r sonas que elijan, 
se asentarán por o rden al fabét ico en e l 
l ibrp que se destine a l efecto. 

47. Las votaciones se liarán po? es-
pres ion individual de l a persona ó per-
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gñnás que se elijan, y con sujeción á las 
de l departamento, teniéndose por elec-
tores de partido, los q u e reúnan el ma-
yor numero de sufragios, que Computa-
rán á vista del pres idente los escrutado-
res y secretarios, t an luego Como no fal-
te alguno de los presentes por Votar. Los 
empates serán dec id idos p o r la suerte. 

48. E l secretar io formará en segui-
d a lista de los que resul ten electos,"fir-
mándola con el pres idente ; y hac iéndola 
Notoria á los concurrentes , la fijará en el 
pa r a j e mas público del depa r t amen to . 

49. Es también obligación del se-
cre tar io es tender l a ac ta en el l ibro 
á que se refiere e l ar t ículo 46: espresar 
en ella los votos q u e sacó c a d a elector , 
y los que obtuvieron los demás ciuda-
danos, firmándola despues que el pre-
sidente y escrutadores : remit i r copia le-
gal izada por aquel , y por el mismo se-
cretario á la p r imera autor idad civil lo-
cal del pueblo c a b e c e r a de par t ido, y 
par t ic ipar á cada e lec tor su nombra-
miento por medio d e oficio, el cual ser-
virá de credencial , é irá subscri to á es-
te' fin por el p res iden te y secretario. 

Sth Pa ra ser escrutador y secreta» 
t ío , se necesita saber leer y escribir, te-
ner veinte y cinco años, y uno de resi-
dencia en la municipalidad ó depar ta -
mento que lo elija. 

51. Por cada mil vecinos ó per una 
fracción que pase de la mitad de aquel 
número, se nombrará un elector de par-
tido. Lo nombrará también todo pueblo 
q u e tenga ayuntamiento, sea cual fuere 
su poblacion. Con vista de la de l es ta-
do, se fijará por una l?y el cupo de elec-
tores de cada pueblo. s 

52. L a s juntas electora ' , serán pú-
bl icas y sin guardia, y nadie podrá pre-
sentarse á eílas con armas. 

53. L a s quejas ó dudas que ocur-
r ieren en las jun tas electorales sobre la 
inepti tud de ios votantes ó votados, se-
rán resueltas inmediatamente por las 
mismas, ejecutándose sin recurso p o r 
aquel la vez lo que determine la mayo-
ría. Si hubiere empate, prevalecerá l a 
opinión que favorezca al interesado. 

0 
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P A R R A F O SEGUNDO. 

De las juntas electorales Je partido. 

54. L a s juntas electorales de parti-
do se ce lebrarán en el pueb lo cabece-
r a del mismo, el pr imer domingo dé sepe 
t iembre que sigue al en que se verifica-
ron las juntas municipales, observando- . 
se en aquel las lo q u e p a r a estas dispo-
ne e l articulo 52. 

55. L a s juntas de par t ido se com-
pondrán de los electores que en ellas se 
elijan, y serán presididas e n su princi-
pio por la respect iva p r imera antor idad 
civil local, á l a que dos diás antes de la 
j u n t a se presentarán los electores con -
sus credenciales , que con los nombres de 
aquellos y de los pueblos ó depar tamen-
tos de que proceden, se anotarán en el 
l ibro que á tan in teresante obje to se des-

56. L a s juntas se t endrán en las ca-
sas consistoriales ó en los pa ra j e s mas 
cómodos y públicos q u e se designaren. 
Comenzarán por la lec tura de los ofi-
cios que deben servir de credenciales» 
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y por inquir ir , lo primero, si en algún 
e lector h a y impedimento legal pa ra ser-
lo, y lo s egundo si ha habido cobecho 
ó fue rza p a r a que las elecciones recai-
gan en de t e rminadas personas. Si des-
pues de h a b e r p reguntado el presiden-
te sobre ambos estremos, se justif icare 
la rea l idad d e uno ú otro, serán priva-
dos i r remis ib lemente los delincuentes, 
de votar y ser votados, cuya p e n a sufri-
rán as imismo los calumniadores. L a s 
quejas q u e en razón de aquellos porme-
nores ocu r r i e r en , y las demás dudas que 
se p r e sen t a r en , las decidirá la jun ta en 
e l acto s e g ú n prescr ibe el artículo 53. 

57. Inmedia tamente despues, pro-
cede rá la j u n t a á nombrar de su seno un 
p re s iden te , dos escrutadores y un se-
cretario, y cesando en consecuencia e l 
p r e s i d e n t e con que dió principio la jun-
ta, se r e t i r a r á . 

58. A continuación y por medio d e 
cédulas , se p rocederá al nombramiento 
d e d i p u t a d o s propietar ios y suplentes.' 
Su e lecc ión se hará de. uno en uno, y 
c o m p u t a d o s los votos por los escruta-
dores y secre ta r io , publ icará éste el re-
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sa l tado d e aquella, teniéndose por elec-
to ei que hub ie re reunido la pluralidad 
absoluta d e sufragios: si estos se divi-
dieren de modo que no la haya, entra-
rán en segundo escrutinio los ríos que 
tengan el mayor nùmero de votos, que-
dando e legido el que reúna la plurali-
dad . En caso d e empa te decidirá la 
suerte. 

59. El secre tar io es tenderà la ac ta 
d e estas elecciones, en el l ibro de q u e 
habla el ar t ículo 55: la firmará con to-
dos los individuos de la j un ta , y sacan-
d o copias de d icha ac ta autor izadas 
p o r el p res idente y por el mismo se-
cretar io , las remitirá sin re t razo á la di-
putación pe rmanen te de l congreso, al 
gobernador del estado y á todos los 
ayuntamientos del part ido. Una lista d e 
los d ipu tados nombrados , f i rmada por 
solo el secre ta r io se fijará en el p a r a j e 
mas públ ico. 

60. El segundo domingo de oc tubre 
que s u c c e d e á las e lecciones referidas, 
sé unirá á l a diputación pe rmanen te el 
consejo, á fin solo de computar los vo-
tos de los individuos e lec tos p o r los par -
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tidos al futuro congreso del estado. L o 
serán los que r eúnan la mayoría abso-
luta de sufragios, y en defecto de esta, 
se a tenderá á la respec t iva ; mas cuan-
do tampoco la hub ie r e p o r q u e muchos 
estén con igual número de votos, la suer-
te decidirá. 

61. A los d ipu tados propietarios y 
suplentes se les d a r á testimonio de la 
acta de la j u n t a q u e espl ica el artículo 
anterior, firmado p o r el pres idente y 
secretario d e el la , p a r a que les sirva 
de c redencia l de su nombramiento. 

62. L a s j u n t a s e lec tora les de que 
habla este pár ra fo y el anter ior , se disol-
verán tan luego como esté cumplido 
el fin de su inst i tución. T o d o otro ac to 
poster ior se rá nulo. 

63. Ningún c i u d a d a n o podrá escu-
sarse por motivo ni p re te s to alguno, si 
no es que sea p o r impedimento físico, 
de desempeñar los encargos de que tra-
ta la p resen te secc ión . 

64. Una ley seña la rá los di as en que 
estas jun tas y las e lec to ra les municipa-
les han de c e l e b r a r s e , pa ra elegir di-
putados al p r i m e r congreso ordinario. 
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SECCION NOVENA. 
» 

De la elección de diputados para el congreso 
general de la federación. 

65. El nombramiento d e diputados 
que por e l es tado deben concurr i r al 
congreso general de la repúbl ica , se ve-
rif icará el pr imer domingo de oc tubre 
anter ior a l año en que es de renovarse 
la cámara de representan tes , de que ha-
b l a el artículo 16 d e l a consti tución fe-
dera l de los Estados-Unidos mexicanos. 

66. L o s e lectores de par t ido a l si-
guiente d i a de h a b e r nombrado diputa-
dos p a r a la legislatura del estado, nom-
b ra r án los e lectores q u e han de reunirse 
en la capi ta l de l mismo, á elegir los di-
putados p a r a el Congreso genera l de la 
federación, guardando en es ta jun ta las 
formalidades que individualiza el artí-
culo 58. 

67. P o r cada veinte mil almas o por 
una fracción q u é e s c e d a de la mitad d e 
es te número, se nombra rá un elector de 
los que han de elegir á los diputados del 
congreso general . L a s cal idades de 
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aquellos electores serán en todo igua-
les á las que se necesitan pa ra serlo por 
los partidos. 

68. Estendida ía ac ta de estas elec-
ciones en el libro y con los requisitos 
que las del dia anterior, se remitirá tes-
timonio de aquella al pres idente del 
consejo de gobierno, y á los electores, 
pa ra que á estos les sirva de creden-
cial de su nombramiento. 

69. Los electores con la deb ida 
oportunidad se presentarán al v i c e g o -
bernador , á efecto de que en el libro 
que destine, haga tomar razón de sus 
nombres y de los par t idos que los eli-
gieron. 

70. E n el edificio que el gobierno 
señale, y cinco dias antes de la elección 
de diputados, se reunirán los electores 
en sesión pública, presidida por e l vice-
gobernador, y en su falta por el conse-
j e ro mas antiguo, presentarán sus cre-
denciales, nombrando de entre ellos 
mismos dos escrutadores y un secreta-
rio. Aquellas se ecsaminarán por estos 
t res individuos, y las de estos por una 
comision de igual número. 
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71. A los dos dias se íei inírá l a j un -

t a segunda vez p a r a oir los informes d e 
las comisiones respect ivas , y p a r a deci-
d i r á plural idad abso lu ta d e votos las 
dudas que se of rezcan , y a sean sobre las 
c redencia les , ya s o b r e l a s ca l idades d e 
los elegidos. Si h u b i e r e empa te , p reva -
l ece rá la opinion q u e f avo rezca al in-
te resado. 

72. E l enunc iado p r i m e r domingo 
d e oc tubre , se r eun i rá por t e r c e r a vez 
l a junta , b a j o la p r e s idenc i a m i s m a de l 
Tice-gobernador, y b a j o l a s r i tual ida-
des q u e p re sc r ibe el r epe t i do ar t iculo 
58 se p r o c e d e r á a l nombramien to d e 
d ipu tados q u e d e b e n concur r i r p o r el 
es tado a l congreso gene ra l d e la leüe-
racion. t . , 

73. L l enado e s t e o b j e t o , la j u n t a 
d ispondrá lo conven ien te p a r a cumpl i r 
con el art ículo 17 d e la cons t i tuc ión d e 
los Es t ados -Unidos mexicanos , y con-
cluido es te ac to s e d isolverá la j u n t a . 
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SECCION DECIMA. 

De la celebración del congreso del estado. 

74. E l 1 d e enero de todos los años 
se reunirá *el congreso á c e l e b r a r sus 
sesiones ordinarias en la capi ta l del es-
tado, de la que solo podrá t ras ladarse 
temporalmente á otro lugar del mismo, 
conviniendo en ello las dos t e rce ras pa r -
tes de los d iputados . 

75. Los nuevamente electos p a r a es-
te encargo, y cinco dias antes de a q u e -
lla fecha, presentarán j a s c redenc ia les 
d e su nombramiento á la d iputac ión per -
manente del congreso, á fin d e q u e to-
mando razón c i rcuns tanc iada de todas 
en un registro q u e ecsist irá en su se-
cretar ia , las ecsamine y calif ique, con 
presencia d e las actas de las e lecc iones 
de los part idos del estado. 

76. E l último dia de los cinco y a r e -
feridos, se reunirán en sesión púb l i ca 
los individuos d e la d iputación perma-
nente y los q u e van á succeder le , asi 
pa ra leer los informes d e aquel la re la-
tivos á l a legit imidad de las c redencia-

7 
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íes y cal idades de ios diputados, come 
también para resolver definitivamente á 
mayoría absoluta de votos las dudas que 
se of rezcan sobre uno y otro. Harán de 
p res iden te y secretario de esta jun ta 
los que lo fueron de la misipa diputa-
ción, mas no tendrán voto alguno. 

77. Decididas las dificultades que 
ocurr ie ren , j u ra rán los nuevos diputa-
dos en manos del presidente, guardar , 
y manda r guardar la acia constitutiva, 
í a consti tución general de la repúbl ica 
mexicana , y la del estado. 

78. A continuación nombrarán los 
d ipu tados de ent re ellos mismos, un pre-
s idente , un vice-presidente y dos secre-
tar ios , y ret i rándose luego la diputación 
pe rmanen t e por habe r cesado en sus 
funciones , dec la ra rá el pres idente del 
congreso hal larse legítimamente insta-
lado . 

79. H a s t a el 31 de enero del año de 
l a renovación del congreso, si no hubie-
r e sido reelecto algún indi vid uo de la di-
pu tac ión permanente , asistirá sin voto 
á las sesiones e l secre tar io d e aquella, 
p a r a instruir de los negocios ocurridos 
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en el t iempo de su encargo. Durante el 
mes que-se pref i ja perc ib i rá aquel indi-
viduo las dietas que disfruten los dipu-
tados de la legislatura actual. 

80. Con antelación de cinco dias 
al en que deben comenzar las sesiones 
ordinarias y es t raordinar ias de las le-
gislaturas suecesivas, se reunirán los in-
dividuos que deben componerlas, p a r a 
ecsaminar y calificar las credenciales 
d e los nuevos d ipu tados que se presen-
ten, v ap robadas aquel las , prestaran es-
tos el ju ramento q u e prescr ibe el ar-
tículo 77. 

81. Las sesiones ordinarias duraran 
prec isamente por ios cuatro primeros 
meses de cada año, y podrán continuar-
se por todo el t iempo necesario, cuan-
d o el congreso lo a c u e r d e con los votos 
d e las dos terceras p a r t e s de ios diputa-
dos presentes, 

82: L a s sesiones extraordinar ias co-
mo que deben ligarse á l°s negocios que 
las motivan, subsis t i rán el t iempo que 
fuere puramente prec iso . A la solemne 
aper tu ra de.unas , y o t r a s sesiones, asis-
tirá el gobernador é informara el esta-
do de su adminis t rac ión púbbea . 
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83. El mismo dia que el congreso 

c ie r re sus sesiones, y antes de disolver-
se, nombrará de su seno p o r cédulas á 
plural idad absoluta de sufragios y por 
votacion secre ta , una diputación per-
manente compues ta de t res individuos 
propietar ios y un suplente, que durarán 
todo el t iempo intermedio de unas á 
o t ras sesiones ordinarias . Será presiden-
te de la d ipu tac ión el pr imer nombra-
do, y secre tar io e l último. 

84. P a r a e l nombramien to de que 
h a l la el ar t ículo anterior , se observará, 
en su caso lo p reven ido en el 58. 

85. E l g o b e r n a d o r de l es tado con-
curr i rá a l ac to d e ce r r a r el congreso sufc • O __ 
sesiones. 

86. L a s h a b r á es t raordinar ias cuan-
do lo demanden las c i rcuns tancias v la 
g ravedad d e los negocios, S juicio de 
l a diputación p e r m a n e n t e , ó en los de-
m a s casos que de t e rmine es tá consti-
tución. 

87. Si la u rgenc ia del caso instare 
por resoluciones de l momento, á ju ic io 
de la d iputación permanente , se reu-
nirá ésta pa ra da r l a s erj c lase de pro-
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visionale», eon los diputados que se "ha-
llen en la capital; y no habiéndolos, las 
tomará por sisóla, dando siempre cuen-
ta a l congreso tan luego como se instale, 

88. Si las sesiones es t raordinar ias 
tocaren al t iempo en que deben cele-
bra rse las ordinarias, cesarán aquel las , 
y continuarán estas los negocios p a r a 
que fueron convocadas las primeras. 

89. L a celebración de las sesiones 
ordinarias y estraordinarias del congre 
so, no será un impedimento p a r a la elec-
ción de nuevos diputados, la cual se 
verificará en el t iempo y modo que pre-
viene esta constitución. 

90. P a r a l lenar los impor tantes ob-
je tos de los artículos 32 y 79 de la cons-
titución federal de los Estados-Unidos, 
mexicanos, se reunirá el congreso, si no 
lo e s t u v i e r e , d L° de set iembre de lo* 
años á que corresponda la elección de 
senadores, presidente y vice-presiden-
te de la república. En es ta j u n t a hará, 
de presidente el que lo sea de la dipu ; 
tacion permanente , y de secretar ios los 
otros dos individuos que la forman, ob-
servándose corno en las dema* sesie-
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nes el reglamento interior del c o n -
greso. , 

91. Las mismas formalidades c o n 
cue se abren y cierran las sesiones or-
dinarias, se guardarán al comenzar y 
concluir las estraordinarias. 

SECCION UNDECIMA. * 

De las atribuciones del congreso y de la di-
putación permanente. 

92. Las atr ibuciones del congreso 
sonr , 

Primera. F o r m a r los codigos civi-
les y criminales fiel estado, y decre-
tar , aclarar , modificar y derogar la i 
l e y e s conducentes á su administración 
v o-obierno interior en todos sus ramos. 
3 Segunda. Computar los votos que 
P n las juntas electorales de par t ido se 
h a y a n dado á los ciudadanos,, pa ra go-
pe inador , vice-^cberiiauor, y consejeros, 
Rigiéndolos en su caso con arreglo a 
i ' nue se prescribirá. . 

T e r c e r a : Decidir por votacion. sc-
ere ta los empates que al nombraimen-
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lo de ^stos oficios se encuentren ent re 
dos ó mas ciudadanos. 

Cuarta. Resolver cuantas dudas se 
presenten, ya se contraigan á nulidad 
de las indicadas elecciones, ó ya á las 
calidades de los elegidos. 

Quinta. Tomar en consideración la« 
renuncias que se hagan de aquellos e n 
cargos,_ y Jas causas en nue se funden, 
determinando lo que parezca conve-
niente. 

Sesta. Declarar cuando por delitos 
comunes, ó cometidos en el desempeño 
d e su oficio, deba formarse causa á los 
diputados del congreso, al gobernador, 
al vice-gobernador, á le? consejeros, a l 
secretario del despacho de gobierno, á 
los ministros del tribunal de justicia d e l 
estado, y al administrador general de ha-
cienda pública del mismo. Esta decla-
ración se hará por el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes. 

Séptima. Mandar se ecsija y haga 
efectiva la responsabilidad de todo fun-
cionario público y de todo empleado. 

Octava. Suspender á todos los ma-
gistrados. funcionarios y empleados de l 
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nes el reglamento interior del c o n -
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lo de ^stos oficios se encuentren ent re 
dos ó mas ciudadanos. 

Cuarta. Resolver cuantas dudas se 
presenten, ya se contraigan á nulidad 
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Quinta. Tomar en consideración la« 
renuncias que se hagan de aquellos e n 
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los ministros del tribunal de justicia d e l 
estado, y al administrador general de ha-
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ración se hará por el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes. 
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cionario público y de todo empleado. 
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gistrados. funcionarios y empleados de l 
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e s t a d o , s iempre que se dec lare habe r 
lugar á la formación de causa contra 
ellos por cualquiera delito, ó se les man-
de ecsigir responsabil idad por defecto» 
cometidos en e l ejercicio de sus empleos. 

Novena, F i j a r anualmente todos los 
pastos de la administración pública del 
estado, con vista de los presupuestos 
que sobre ellos haga el gobernador . 

Décima. Es tab lecer contr ibuciones 
pa ra cubrirlos, sin contravenir á las le-
yes genera les de la federación. 

Undécima. Aprobar el repart imien-
to de estas contribuciones, y lös im-
puestos municipales. 

Duodécima. Ecsaminar y calificar 
las cuentas consiguientes á la adminis-
tración de todos los caudales públicos 
del estado. 

Décimatercia . Conceder amnistías 
é indultos por deli tos del privativo co-
nocimiento dé los t r ibunales del esta-
do, y cuando el b ien del mismo lo re-
quiera. 

Décimacuár la . Contraer deudas so-
b r e e l crédito del estado, y designar ga-
rantías p a r a cubrir las. 
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Décimaquinta. Intervenir en todas 

las cosas que previene la acta consti-
tutiva, la constitución general , y la par -
ticular del estado: p res ta r su consen-
timiento en todos los ac tos que son pri-
vativos de la soberanía del mismo es-
tado, y e je rcer en él, todo lo que es in-
heren te á un cuerpo legislativo. 

93. Las a t r ibuciones de la diputa-
ción permanente son: 

Pr imera . Cuidar de l aecsac t a obser-
vancia de las leyes genera les y part i -
culares , é informar al congreso de las 
infracciones que advier ta . 

Segunda. Convocar al congreso pa-
r a la celebración de las sesiones es-
t raordinarias , cuando á su juicio fue re 
necesar io , ó cuando lo solicite e l go-
be rnador del es tado, ó e l consejo de go-
bierno. 

T e r c e r a . Rec ib i r las actas que pre-
viene el articulo 59, a l efecto que or-
d e n a el 61. 

Cuar ta . Recibir las credenciales de 
los d iputados que se nombren, á los fi-
l ies que señala el ar t ículo 75. 

Quinta . Disponer q u e se avise á los 
8 
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diputados suplentes para que concur-
ran al congreso, á falla de los propie-
tarios. 

Sesta. Rec ib i r I es testimonios (1 e las 
actas respect ivas á la elección de go-
bernador , v ice-gobernador y conseje-
ros, y ent regar los al congreso luego que. 
se instale. 

Séptima. In terveni r en los casos 
y en el modo q u e por es ta constitu-
ción se dispone. 

SECCION" DUODECIMA 

De la formácion ríe las leyes y de su pro-
mulgación. 

94. L a e sp res ion de l a voluntad ge-
nera l como ley, solo tendrá origen del 
congreso. Su reg lamento interior pres-
cr ib i rá las formal idades que lian de ob-
servarse p a r a dar la . 

95. T o d o p royec to d e ley que to-
mado en consideración se desecha re , 
conforme al reg lamento , no podrá ser 
p resen tado en l a misma legislatura. 

98. T o d o p royec to de ley, y todo 
decreto de1 m u c h a gravedad y t rascen-
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«encía, no podrá discutirse ni votarse 
sin la concurrencia de las dos t e rce ras 
partes d e los diputados. Seis bas ta rán 
para dictar trámites y providencias par-
ticulares, y en uno y en otro casó, bas -
ta la.mayoría de los concurrentes. 

97. E l proyecto que fuere aproba-
do se estenderá en forma de ley, y sus-
crita por el "presidente y secretar ios 
del congreso, se pasará al gobernador ' 
del estado, quien por una sola vez y 
dentro de diez dias útiles, podrá hacer 
sobre ella las observaciones quve estime 
oportunas, oyendo antes al consejo de 
gobierno. 

93. Cuando el gobernador tenga que 
esponer algunas razones que impidan 
publicar la ley, las manifestará por es-
crito, y tomándolas en consideración 
el congreso, volverá á discutir el pro-
vecto. Q u e d a al arbitrio del gob ie rna 
en tal evento, mandar del seno de su 
consejo un orador que asista á las dis-, 
cusiones y tome la pá labra en ellas. 

99. Discutido segunda vez el pro- , 
yocto, se votará en secreto y por cé- : 

áúLs : si están á su favor las dos torce-
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ras par tes de los diputados presentes, 
s r tendrá por aprobado, y se p roceue-
rá sin recurso á publicar la ley: si no 
reuniere los dos tercios de los suíra-
gios, no volverá á tomarse en conside-
ración en la misma legislatura. 

100. L a interpretación, modifica-
ción y derogación de las leyes, ecsi-
gen los mismos requisi tos que su for-
mación. 

T I T U L O II. 

Del poder ejecutivo del estado. 

SECCION PRIMERA. 

Del gobernador. 

101. El gobernador pa r a desempe-
ñar este encargo debe ser : 

Primero. Ciudadano guanajuatense 
en el ejercicio de sus derechos . 

Segundo. Natura l d e la repúbl ica 
mexicana. 

Tercero . Mayor de t re inta años, con 
cinco de vecindad en el estado, y con 
residencia en el mismo los dos últimos 
inmediatos al de su elección. 

102. Los originarios del estado po-
drán ser gobernadores sin los requisi-
tos de residencia y vecindad, y no de-
berán nombrarse para este destino los 
eclesiásticos, ni los empleados civiles y 
militares de la federación. 

.103. L a residencia del gobernador 
no puede ser otra que la misma del 
congreso, ni el ejercicio de sus funcio-
nes durar mas tiempo que el de cua-
tro años. Al cuarto de haber cesado 
podrá ser reelecto. 

101. Las atribuciones del goberna-
dor son: 

Primera. Ejecutar las leyes del es-
tado y de la federación, asi como los 
decretos que emanen de ambas autori-
dades, dando las órdenes é imponien-
do multas para ello convenientes, y dan-
do noticia de todo al congreso. 

Segunda. Publ icar las Ir-ves del es-
tado, ó representar sobre ellas con ar-
reglo al articulo 97. 

Te rce ra . Proveer iodos los empleos 
del estado que no sean fie nombramien-
to popular, á propuesta en terna del 
cuerpo consultivo, y Con aprobación del 
congreso. • • -
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reuniere los dos tercios de los suíra-
gios, no volverá á tomarse en conside-
ración en la misma legislatura. 

100. L a interpretación, modifica-
ción y derogación de las leyes, ecsi-
gen los mismos requis i tos que su for-
macion. 

T I T U L O II. 

Del poder ejecutivo del estado. 

SECCION PRIMERA. 

Del gobernador. 

101. El gobernador p a r a desempe-
ñar es te encargo debe se r : 

Pr imero. Ciudadano guana jua tense 
en el e jerc ic io de sus de rechos . 

Segundo. Na tura l d e la repúbl ica 
mexicana. 

Te rce ro . Mayor de t re in ta años, con 
cinco de vecindad en el estado, y con 
res idencia en el mismo los dos último* 
inmediatos a l de su elección. 

102. Los originarios del estado po-
drán ser gobernadores sin los requisi-
tos de residencia y vecindad, y no de-
berán nombrarse pa ra este destino los 
eclesiásticos, ni los empleados civiles y 
militares de la federación. 

.103. L a residencia de l gobernador 
no puede ser otra que la misma del 
congreso, ni el ejercicio de sus funcio-
nes durar mas tiempo que el de cua-
tro años. Al cuarto de haber cesado 
podrá ser reelecto. 

101. L a s atr ibuciones del goberna-
dor son: 

Pr imera . E jecu ta r las leyes del es-
tado y d e la federación, asi como los 
decretos que emanen de ambas autori-
dades, dando las órdenes é imponien-
do multas pa ra ello convenientes, y dan-
do noticia, de todo al congreso. 

Segunda. Publ ica r las ir-ves del es-
tado, ó representar sobre ellas con ar-
reglo al art iculo 97. 

T e r c e r a . Proveer iodos los empleos 
del es tado q u e no sean de nombramien-
to popular , á propues ta en terna del 
cuerpo consultivo, y con aprobación del 
congreso. • • -
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- Cua r t a . Circular las órdenes <jüe la 

diputación permanente del congreso le 
comunique, á los fines de que hablan los 
párrafos 2.° y 5.° de l articulo 93. 
• Quinta. F o r m a r los reglamentos que 
demanda el mejor gobierno de los ramos 
de la administración públ ica del esta-
do, y pasar los al congreso pa ra su apro-
bación. 

Sesta. M a n d a r "en lo económico la 
milicia cívica del es tado , y disponer co-
mo gefe nato de el la , cuanto sea con-
forme á las leyes d e su establecimien-
to, conservación y disciplina. 

Séptima. C u i d a r de que los tr ibuna-
les de just icia , la adminis t ren pronta y 
cumplidamente , y d e que se e jecu ten 
sus sentencias. 

Octava. N o m b r a r a l secre tár io del 
despacho de gobierno, y removerlo á 
su voluntad. 

Novena. Suspende r á los empleados 
y los sueldos que gozan, has ta p o r tres-
meses, s iempre q u é infrinjan-sus órde-
nes y decretos . En est imando q u e á aque-
llos se tés d e b e fo rmar causa pasará los 
an tecedentes a! t r ibuna l respectivo. 

Déc ima. Conservar el orden públi-
co y la seguridad del estado. 

10.3. Ñ o puede el gobernadoi . 
Primero. Mandar personalmente en 

campaña la milicia c h i c a . 
Segundo. Salir por mas de ocho 

mas, m por mas de cinco leguas de la 
capital. Mas esta prohibición y la que 
antecede, cesarán interviniendo el con-
sentimiento espreso del congreso ó de 
la diputación permanente del mismo, 

Te rce ro . Mezclarse en las causas 
pendientes, ni disponer durante e n j u i -
cio de las personas de los reos. 

Cuarto. Pr ivar á alguno de su l iber-
tad, ni imponerle pena, si no es en el 
modo y casos que las leyes lo permitan. 

Quinto. Impedi r las elecciones po-
pulares. . 
• 106. Los decretos, ordenes y regla-
mentos que mande espedir y c i r cu l a r 
el gobernador , deberán ir firmados de 

-su secretar io p a r a ser obedecidos. 
107. E l gobernador para publ icar 

l a s leyes y decre tos del congreso del es--
tado , usará d e la fórmula que sigue: ft£¿ 
gobernador del Estado de Guanajuajo ú 



lodos sus habitantes, sabed: que el Con' 
greso del mismo Estado, ha decretado lo 
siguiente:» (aqui el testo literal cíe la 
lev.) «Por tanto, ?nanáo se imprima, pu-
blique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento 

SECCION SEGUNDA. 

Del vice-gobernador. 

108. H a b r á en el estado un vice-go-
bernador : sus calidades, residencia y 
duración, deben ser en todo iguales á 
las del gobernador. No puede ser elec-
to pa r a este destino, ni reelecto pa ra 
aquel , sino hasta el cuarto ano de haber 
cesado en sus funciones. 
- 109. Sus obligaciones son: 

Pr imera . Presidir al consejo de go-
bierno, pero no tendrá voto sino en ca-
so d e empate. 

Segunda. Presidir las juntas electo-
ra les que deben celebrarse pa ra el nom-
bramiento de diputados al congreso ge-
neral , y dar cuenta al del estado, ó á la 
diputación permanente, por conducto 
del gobierno. 

Terce ra . Presidir la jun ta superior 
*\e sanidad del estado. 

Cuarta. Visitar p o r lo menos dos 
Veces durante su encargo, los pueblos 
todos del estado, sin gravarlos jamás en 
lo mas leve, y sin pe rdona r fatiga pa ra 
instruirse de sus neces idades públicas, 
y de los medios d e subvenirlas ó ali-
viarlas. De todo da r á cuen ta por una 
memoria instructiva a l gobierno, el cual 
dispondrá los puntos que deban visitar-
se de preferencia, el t iempo en que con-
venga hacerlo, y el q u e se repitan es-
tos actos en de terminado pueblo, cuan-
do alguna causa urgente y muy precisa 
lo requiera. Del resul tado de estas vi-
sitas dará cuenta inmediatamente el 
mismo gobierno, al congreso ó á su 
diputación permanente . 

Quinta. Desempeñar las funciones 
todas del gobernador , cuando este fal-
te por ausencia, muer te , renuncia ó im-
pedimento calificado p o r el Congre-
so, ó por la diputación permanente del 
mismo. 

110. En las ausencias temporales 
de l vice-gobernador,ó cuando haga íiia-

í) 
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" piones de gobernador , ocupará su lu-
gar el consejero mas antiguo, no sien-

' do eclesiástico; p e r o si aque l faltare, 
absolutamente, h a r á sus veces e l con-
sejero que nombre e l congreso ó su di-
putación permanen te , quedando sujeta 
s iempre la elección d e esta, á lo que 
determine el congreso tan luego como 
se reúna, bien sea á sesiones ordinarias 
ó estraordinarias. 

111. Lo mismo se e jecu ta rá si falle-
cen , ó del todo se imposibili tan, el go-
be rnador y v ice-gcbernador ; pe ro en 
ocurr iendo estas vacan t e s los dos pri-
meros años del e j e rc i c io de aquellos 
destinos, se n o m b r a r á n individuos que 
los desempeñen, a l t iempo de verificar-
se las inmediatas e lecciones de dipu-
tados a l congreso del estado. # 

' SECCION T E R C E R A . 

Del consejo de gobierno. 

112. Habrá e n e l es tado un conse-
jo de gobierno, compues to de cuatro 
vocales y dos suplentes . P a r a él solo 
podrá nombrarse un eclesiástico, y los 

{ ] 
individuos que lo formen, deberán ser 
d e conocido mérito y adhesión al sis-
tema. 

113. Los consejeros pa ra serlo, de-
ben tener ademas de la edad de trein-
ta años cumplidos, las mismas cal idades 
que se requieren para ser diputados, sir» 
que en manera alguna puedan ser in-
dividuos de aquella corporacion los q u e 
no puedan serlo del congreso. 

114. El consejo se renovará por mi-
t a d al vencimiento de cada dos años. 
Cumplido el primer bienio, cesarán los 
dos vocales propietarios con el suplente 
menos antiguos, y en el segundo bienio, 
los dos restantes y el suplente que ha-, 
b ia quedado; observándose esta mis-
rna alternativa en los demás años suc-
cesivos. 

115. Has t a el cuarto año de h a b e r 
cesado los consejeros en sus destinos, 
no podrán ser elegidos p a r a el mismo 
encargo. 

116. Cuando el gobernador tenga 
por conveniente asistir al consejo, 1» 
presidirá sin voto; mas nunca estará p re -
sente al acto de las deliberaciones q u e 
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deban tomarse, con respecto al negó- , 
c ió que provocó su asistencia. 

117. Las atr ibuciones del consejo 
son: 

Primera. Esponer y fundar su sen-
tir en lodos los asuntos que el gober-
n a d o r lo pida. 

Segunda. Cuidar de la ecsacta ob-
servancia de la acta constitutiva, de l a 
constitución y leyes genera les de la re-
pública. y de la constitución y leyes par -
t iculares del estado, avisando al con-
greso, ó á la diputación permanente , de 
las infracciones que note. 

T e r c e r a . P roponer ternas p a r a la 
provisión de empleos civiles y eclesiás-
ticos, en su caso, con arreglo á las le-
yes que las prescr iban, y con sujeción 
á los concordatos. 

Cuarta . Promover cuantos estable-
cimientos y reformas estime convenien-
tes al bien del estado, y cuanto sea útil 
y benéfico á su prosper idad y engran-
decimiento. 

Quinta. Glosar todas las cuentas re-
lativas á la administración de los cauda-
les públicos de las municipal idades dei 
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estado, presentándolas al congreso p a r a 
su último ecsámen y aprobación. 

Sesta. N o m b r a r secretar io de fue-
ra de su seno, y removerlo á su ar-
bitrio. 

Séptima, in te rven i r en todos los ca-
sos y en el modo que dispongan las 
leyes. -

S E C C I O N CUARTA. 

De la elección de gobernador, vice-goberna-
dor y consejeros del estado. 

113. E l gobe rnado r será nombrado 
por k s j u n t a s e lectorales de part ido, á 
los dos dias d e la elección de diputa-
dos al congreso del estado. 

119. P o r c a d a una de estas jun tas 
se elegirá á p lura l idad absoluta de vo-
tos, un individuo p a r a gobernador , y es-
tendida la a c t a se remitirá testimonio 
d e ella al congreso ó á su diputación 
permanente . 

120. E l p r imero de enero de l año 
á que co r r e sponda que el nuevo go-
bernador en t re á desempeñar su en-
cargo, abr i rá e l congreso los testimo-
nios á que se ref iere el artículo ante-
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fíor, y leídos íntegramente, : nombrara, 
tina comision especia l de su seno pa-
r a que los revise, é informe dentro de 
t e rce ro dia. 

121. Luego que la indicada comi-
sión haya dado cuenta con el resulta-
do, p rocederá el congreso á calificar 
las elecciones hechas por las j u n t a s 
electorales de par t ido, y á hacer l a 
enumeración de votos. 

122. Los votos se computarán, no 
por el número de vocales de las juntas , 
sino por el número de ellas; y el indi-
viduo que obtenga la mayoría absolu-
ta, será el gobernador del estado. 

123. Si ninguno hub ie re reunido la 
mayoría absolu ta de votos dé las j un -
tas e lec tora les de par t ido, el congre-
so elegirá p a r a gobernador uno de los 
dps individuos que tengan mayor nú-
mero de sufragios. 

124. Si mas de dos tuvieren dicha 
mayoría respectiva, el congreso elegirá 
a l gobernador de ent re tocios ellos, v e -
rif icando lo mismo cuando sin mayoría 
alguna, tod©s tengan igual numero d e 
sufragios. 

125. Cuando un solo individuo re-
sul te con mayoria respect iva de votos, 
y dos ó mas sin ella, pe ro con nume-
ro igual de sufragios, y mayor al de to-
dos los otros, el congreso elegirá de 
entre los segundos el individuo que ha 
d e competir con el primero, procedien-
do en seguida al nombramiento de go-
bernador. 

126. E l congreso ha rá todas estas 
elecciones por escrutinio secreto, y á 
plural idad absoluta de votos. En los 
casos de e m p a t e se repet i rá la vota-
ción, y si lo hubiere segunda vez de-
cidirá la suer te . 

127. L a elección de vice-goberna-
dor se h a r á por las juntas electorales 
de par t ido, e n el mismo día y en la 
propia forma que la del gobernador. 

128 E n las elecciones de goberna-
dor v vice-gobernador , ninguna vota-
ción que se h a y a empatado se remitirá 
á la suerte an tes de haberse hecho se-
gunda vez. . . . 

129 E l nombramiento de indivi-
duos prop ie ta r ios y suplentes pa ra e l 
consejo de gobierno, lo haran acto con-
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t ínuo t a s espresadas juntas* observan-« 
do en estas e lecciones las mismas for-
mal idades que en las anteriores. 

130. D é l a s a c t a s d é l a s indicadas 
elecciones, se . remit i rán testimonios al 
congreso ó á su d iputac ión permanen-
te, p a r a que al a b r i r aquel sus sesiones 
ordinarias, p roceda á computa r los vo-
tos del v íce-gobernador y consejeros, de 
la manera misma q u e p a r a el nombra-
miento de gobernador . 

131. L a e lecc ión d e gobernador 
prefer i rá , p a r a desempeñarse , á cual-
quiera otra. L a d e vice-gobernador , 
á la de individuos de l . conse jo ; y esta, 
á la de d ipu tados de l congreso del es-
tado. 

132. E l g o b e r n a d o r , vice-goberna-
dor y consejeros , en t r a rán al e jerc ic io 
d e sus dest inos e l pr imero de f eb re ro 
inmediato siguiente al d e su elección, 
p res tando an te el congreso el j u r a m e n -
to que á c a d a uno cor responda . 

SECCIOTF QUINTA. 

Del secretario del despacho de gobierno, 

133. Habrá un secretar io del d e s -
pacho de gobierno, á cuyo cargo c o r -
rerán los negocios del poder e j ecu t i -
vo del estado. 

134. E l individuo que se nombres 
pa ra secre tar io d e b e ser c i u d a d a n o 
guanajuatense en el ejercicio de sus d e -
rechos, mayor de t re inta años, n a t u r a l 
del terri torio de la federación mexica -
na y vecino del estado, con r e s idenc ia 
e n él, de t res años, antes al de su e l ec -
ción. 

135. N o puede ser secre tar io el q u e 
no puede ser gobemador . 

136. El secre tar io de l d e s p a c h o es 
responsable con su persona y empleo , 
de las providencias que autor ice c o n t r a 
ley ó decre to espreso, de la federac ión , 
contra ley ó decre to del es tado 

137. Antes de entrar este funciona-
rio públ ico al ejercicio de su dest ino, 
Je será señalada por el congreso una 
dotacion competente, asi como al gc-

10 
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bernador , vice-gobernador y conseje-
ros de l estado. 

138. L o s individuos de que h a b l a el 
ar t ículo q u e antecede, luego que tomen 
poses ion de sus empleos, cesarán d e 
e j e r c e r du ran t e su encargo los demás 
q u e ob tengan , sean de la ciase que fue-
ren . 

SECCION SESTA. 

Del gobierno interior de los departamentos. 

139. P a r a el gobierno económico-
pol í t ico de los depar tamentos , habrá en 
todas las c a b e c e r a s de ellos, gefes de 
pol ic ía . L o será de la capital , el vice-
g o b e r n a d o r y en ios demás depar tamen-
tos, el q u e nombre el poder ejecutivo 
d e l es tado, y ap ruebe el congreso. 

140. E l consejo de gobierno pedirá 
á los ayuntamientos de los depar tamen-
tos respect ivos , informe sobre los que 
es t imen ap tos pa ra desempeñar las enun-
c i adas gefaturas. 

141. P a r a ser g e f e d e policía, se ne-
ces i t an las mismas cal idades que ecsigc 
el a r t ículo 134, respec to de l secretar ic 
d e gobierno. 
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142. ínterin q u e las circunstancias 

permiten, a j u i c i o de l congreso, la e je-
cución de lo que p re sc r ibe el artículo 
139, e jercerán las veces de gefes de po-
licía, los a lcaldes pr imeros de las cabe -
ceras en sus respect ivos partidos, por 
cuyo conducto se comunicará el gobier-
no con las au to r idades de la compren-
sión. 

143. L a ley fijará el número de ge-
fes, sus a t r ibuciones , debe res , duración, 
y cuanto convenga al establecimiento 
de estos funcionar ios públicos. 

SECCION SEPTIMA. 

Del gobierno político de los partidos. 

114. L o s a l c a l d e s primeros de las 
•cabeceras de pa r t ido , serán el conduc-
to de comunicac ión ent re los gefes de 
policía, los ayuntamientos y demás au-
tor idades de su respec t ivo distrito. 

115. Los enunc iados alcaldes, cir-
cularán las leyes, dec re tos , y órdenes 
que reciban del ge fe de policía; vela-
rán de su mas ec s ac to cumplimiento, 
y tendrán todas las a t r ibuciones que les 
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conceda la ley á que se refiere e l artí-
culo 143 

SECCION OCTAVA. 

Del gobierno de las municipalidades. 

146. E l gobierno interior de los pue-
blos del estado, es p rop io de los ayun-
tamientos. Los habra: 

Pr imero. E n todas las c iudades, vi-
llas, y cabeceras de part ido. 

Segundo. E n todos los pueblos de l 
mismo estado que tengan tres mil habi-
tantes, y un compe ten te número de ve-
cinos aptos p a r a desempeñar , á ju ic io 
del gobierno, las c a r g a s consiguientes 
á toda municipal idad. 

Te rce ro . E n los d e m á s lugares d e 
menor poblacion en que el congreso lo 
disponga', por c i rcunstancias par t icula-
res que lo requieran . 

147. Los pueblos que no puedan te-
ne r ayuntamiento, elegirán popularmen-
te un a lca lde y un p rocurador sindico. 
Una ley prescr ibirá los deberes de am-
bos , la forma y orden de su nombra-
miento, y el modo d e llenar sus va-
cantes. 
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148. En las demás reuniones de con-

sideración habrá un alcalde aucsiliar y 
un teniente que supla sus faltas, nom-
brados por el ayuntamiento. 

149. T o d o ayuntamiento se com-
pondrá de regidores y procuradores sín-
dicos, presididos por el gefe de policía 
ó por el alcalde primero, y se elegirá 
e l te rcer domingo de diciembre de to-
dos los años, por los individuos que a l 
efecto nombren las juntas electorales 
municipales, observándose cuanto con 
sujeción á sus part iculares c i rcunstan-
cias, respect ivamente prescr ibe el pár-
rafo pr imero de la sección octava de l 
título I. 

150. Los alcaldes se elegirán p o r 
las juntas de que habla el artículo an-
ter ior , renovándose anualmente, y los 
regidores y procuradores síndicos solo 
por mitad: donde hubiere uno de es-
tos, se mudará todos los años. 
. 151. Los alcaldes, regidores y p ro -
curadores síndicos necesitan tener, pa -
ra serlo, las mismas calidades que e c -
sije el articulo 50, y dos años de ve -
c indad y residencia en el pueblo q u e 
lo elija. 



152. Los alcaldes, aunque en falta 
d e l gefe de policía serán á su vez pre-
sidentes de los ayuntamientos, no ten" 
d rán voto en ellos sino en los casos 
d e empate. 

153. Ningún empleado público que 
es té en el ejercicio de sus funciones 
podrá ser gefe de policía, alcalde, regi-
d o r ni procurador síndico, ya sea de-
pendiente del gobierno general de la fe-
deración, ó y a del par t icular del es-
tado . 

154. Las vacantes de los a lca ldes , 
regidores y p rocuradores síndicos, se-
r án inmediatamente reemplazadas por 
l a última jun ta e lec tora l de ayunta-
miento. 

155. T o d o el que hub ie re servido 
los enunciados destinos, no podrá ob-
tenerlos hasta pasados dos anos. 

156. Son cargas concej i les todos 
los empleos municipales. Sin causa le-
gal, nadie podrá escusarse de servir-
los, ba jo las responsabi l idades consi-
guientes al fiel desempeño de sus fun-
ciones. 

157. T o d o ayuntamiento tendrá un 
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secre tar io n o m b r a d o por él mismo, y 
dotado de los fondos del común, sin 
que pueda serlo a lguno d e sus indivi-
duos, ni el que n o reúna las cal idades 
que demanda el a r t iculo 50. 

158. Es del c a r g o de los ayunta-
mientos, promover : 

Primero. T o d o cuanto sea necesa-
rio para que la j u v e n t u d se ilustre en 
los deberes rel igiosos y políticos, á que 
está sujeto todo b u e n ciudadano. 

Segundo. T o d o cuanto sea condu-
cente á su segur idad , comodidad, y á el 
alivio de la human idad afligida. 

Tercero . T o d o cuanto séa capaz de 
p ro te je r las artes, el comercio, la agri-
cultura, y el impor tan te ramo de mi-
nería. 

Cuarto. T o d o cuan to sea preciso 
p a r a conservar el orden público, y el 
mejor gobierno in te r io r de los pueblos 
d e su distrito. 

Quinto. T o d o cuan to sea provecho-
so y útil á los mismos pueblos. 

159. L a ley demarca rá la estension 
y límites d e estas a t r ibuciones , e l nú-
mero de alcaldes d e los pueblos, el 
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ele Regidores, y p rocuradores síndicos 
de que deban componerse los ayunta-
mientos, y todo cuanto cor responda al 
b ien estar de las munic ipal idades del 
estado. 

T I T U L O III. 

Del poder judicial del estado) 

SECCION P R I M E R A . 

De la administración de justicia en lo ge-
neral. 

160. L a po tes t ad d e a p l i c a r l a s le-
ves que a r reg lan la administración de 
"iusticia en lo civil y criminal, res ide so-
lo en los t r ibuna les y j u e c e s que por 
es ta consti tución se es tab lecen en e l 
estado. . 

161. Ninguna o t ra au tor idad , por su-
perior que sea, podrá e j e rce r funciones 
judiciales, avocarse el conocimiento de 
las causas pendientes , ni manda r abr i r 
l a s concluidas . 

162. E n el es tado, todos serán j u z 
gados indist intamente por unas mismas 

leyes. Ellas seña 
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arán y uniformarán e l 

ó fden y formalidades de los procesos . 
Cualquiera inobservancia en e ste punto, 
que emane de malicia manifiesta, ó d e 
ignorancia culpable, y cua lqu ie ra d r e -
varicacion, hará personalmente respon-
sables á los que la cometieren. 

163. Los tribunales y jueces , j a m á s 
podrán interpretar las leyes, suspender 
su cumplimiento, ni formar reglamentos 
para la administración de justicia. 

164. Los negocios judicia les del es-
tado, serán decididos dentro d e él, en to-
das instancias. Ninguno J e aquellos po-
drá tener, salva la de nulidad, mas q u e 
tres sentencias definitivas. 

165. Las leyes, por la cuantia , na-
turaleza y cal idad de los juicios, de te r -
minarán cual de las tres sentencias re -
feridas cause ejecutoria. 

166. D e las sentencias que causen 
ejecutoria , no se admitirá otro recurso 
que el de nulidad. Los efectos d é ella, 
y la forma de interponerla, serán d e t e r -
minados por las leyes. 

167. Cada instancia, inclusa l a d e 
nulidad, será sentenciada por j u e c e s 
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deban tomarse, con respecto al negó- , 
c ió que provocó su asistencia. 

117. Las atr ibuciones del consejo 
son: 

Primera. Esponer y fundar su sen-
tir en lodos los asuntos que el gober-
n a d o r lo pida. 

Segunda. Cuidar de la ecsacta ob-
servancia de la acta constitutiva, de l a 
constitución y leyes genera les de la re-
pública. y de la constitución y leyes par -
t iculares del estado, avisando al con-
greso, ó á la diputación permanente , de 
las infracciones que note. 

T e r c e r a . P roponer ternas p a r a la 
provisión de empleos civiles y eclesiás-
ticos, en su caso, con arreglo á las le-
yes que las prescr iban, y con sujeción 
á los concordatos. 

Cuarta . Promover cuantos estable-
cimientos y reformas estime convenien-
tes al bien del estado, y cuanto sea útil 
y benéfico á su prosper idad y engran-
decimiento. 

Quinta. Glosar todas las cuentas re-
lativas á la administración de los cauda-
les públicos de las municipal idades dei 
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estado, presentándolas al congreso p a r a 
su último ecsámen y aprobación. 

Sesta. N o m b r a r secretar io de fue-
ra de su seno, y removerlo á su ar-
bitrio. 

Séptima, in te rven i r en todos los ca-
sos y en el modo que dispongan las 
leyes. -

S E C C I O N CUARTA. 

De la elección de gobernador, vice-goberna-
dor y consejeros del estado. 

113. E l gobe rnado r será nombrado 
por k s j u n t a s e lectorales de part ido, á 
los dos dias d e la elección de diputa-
dos al congreso del estado. 

119. P o r c a d a una de estas jun tas 
se elegirá á p lura l idad absoluta de vo-
tos, un individuo p a r a gobernador , y es-
tendida la a c t a se remitirá testimonio 
d e ella al congreso ó á su diputación 
permanente . 

120. E l p r imero de enero de l año 
á que co r r e sponda que el nuevo go-
bernador en t re á desempeñar su en-
cargo, abr i rá e l congreso los testimo-
nios á que se ref iere el artículo ante-
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fíor, y leídos íntegramente, : nombrara, 
tina comision especia l de su seno pa-
r a que los revise, é informe dentro de 
t e rce ro dia. 

121. Luego que la indicada comi-
sion haya dado cuenta con el resulta-
do, p rocederá el congreso á calificar 
lás elecciones hechas por las j u n t a s 
electorales de par t ido, y á hacer l a 
enumeración de votos. 

122. Los votos se computarán, no 
por el número de vocales de las juntas , 
sino por el número de ellas; y el indi-
viduo que obtenga la mayoría absolu-
ta, será el gobernador del estado. 

123. Si ninguno hub ie re reunido la 
mayoría absolu ta de votos dé las j un -
tas e lec tora les de par t ido, el congre-
so elegirá p a r a gobernador uno de los 
dos individuos que tengan mayor nú-
mero de sufragios. 

124. Si mas de dos tuvieren dicha 
mayoría respectiva, el congreso elegirá 
a l gobernador de ent re tocios ellos, v e -
rif icando lo mismo cuando sin mayoría 
alguna, todos tengan igual numero d e 
sufragios. 

125. Cuando un solo individuo re-
sul te con mayoria respect iva de votos, 
y dos ó mas sin ella, pe ro con nume-
ro igual de sufragios, y mayor al de to-
dos los otros, el congreso elegirá de 
entre los segundos el individuo que ha 
d e competir con el primero, procedien-
do en seguida al nombramiento de go-
bernador. 

126. E l congreso ha rá todas estas 
elecciones por escrutinio secreto, y á 
plural idad absoluta de votos. En los 
casos de e m p a t e se repet i rá la vota-
ción, y si lo hubiere segunda vez de-
cidirá la suer te . 

127. L a elección de vice-goberna-
dor se h a r á por las juntas electorales 
de par t ido, e n el mismo día y en la 
propia forma que la del gobernador. 

128 E n las elecciones de goberna-
dor y vice-gobernador , ninguna vota-
ción que se h a y a empatado se remitirá 
á la suerte an tes de haberse hecho se-
gunda vez. . . . 

129 E l nombramiento de indivi-
duos prop ie ta r ios y suplentes pa ra e l 
consejo de gobierno, lo haran acto con-
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t ínuo t a s espresadas juntas* observan-« 
do en estas e lecciones las mismas for-
mal idades que en las anteriores. 

130. D é l a s a c t a s d é l a s indicadas 
elecciones, se . remit i rán testimonios al 
congreso ó á su d iputac ión permanen-
te, p a r a que al a b r i r aquel sus sesiones 
ordinarias, p roceda á computa r los vo-
tos del v i c e g o b e r n a d o r y consejeros, de 
la manera misma q u e p a r a el nombra-
miento de gobernador . 

131. L a e lecc ión d e gobernador 
prefer i rá , p a r a desempeñarse , á cual-
quiera otra. L a d e vice-gobernador , 
á la de individuos de l . conse jo ; y esta, 
á la de d ipu tados de l congreso del es-
tado. 

132. E l g o b e r n a d o r , vice-goberna-
dor y consejeros , en t ra rán al e jerc ic io 
d e sus dest inos e l pr imero de f eb re ro 
inmediato siguiente al d e su elección, 
p res tando an te el congreso el j u r a m e n -
to que á c a d a uno cor responda . 

SECCIOTF QUINTA. 

Del secretario del despacho de gobierno„ 

133. Habrá un secretar io del d e s -
pacho de gobierno, á cuyo cargo c o r -
rerán los negocios del poder e j ecu t i -
vo del estado. 

134. E l individuo que se nombres 
pa ra secre tar io d e b e ser c i u d a d a n o 
guanajuatense en el ejercicio de sus d e -
rechos, mayor de t re inta años, n a t u r a l 
del terri torio de la federación mexica -
na y vecino del estado, con r e s idenc ia 
e n él, de t res años, antes al de su e l ec -
ción. 

135. N o puede ser secre tar io el q u e 
no puede ser gobemador . 

136. El secre tar io de l d e s p a c h o es 
responsable con su persona y empleo , 
de las providencias que autor ice c o n t r a 
ley ó decre to espreso, de la federac ión , 
contra ley ó decre to del es tado 

137. Antes de entrar este funciona-
rio públ ico al ejercicio de- su dest ino, 
Je será señalada por el congreso una 
dotacion competente, asi como al gc-
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bernador , vice-gobernador y conseje-
ros de l estado. 

138. L o s individuos de que h a b l a el 
ar t ículo q u e antecede, luego que tomen 
poses ion de sus empleos, cesarán d e 
e j e r c e r du ran t e su encargo los demás 
q u e ob tengan , sean de la ciase que fue-
ren . 

SECCION SESTA. 

Del gobierno interior de los departamentos. 

139. P a r a el gobierno económico-
pol í t ico de los depar tamentos , habrá en 
todas las c a b e c e r a s de ellos, gefes de 
pol ic ía . L o será de la capital , el vice-
g o b e r n a d o r y en ios demás depar tamen-
tos, el q u e nombre el poder ejecutivo 
d e l es tado, y ap ruebe el congreso. 

140. E l consejo de gobierno pedirá 
á los ayuntamientos de los depar tamen-
tos respect ivos , informe sobre los que 
es t imen ap tos pa ra desempeñar las enun-
c i adas gefaturas. 

141. P a r a ser g e f e d e policía, se ne-
ces i t an las mismas cal idades que ecsigc 
el a r t ículo 134, respec to de l secretar ic 
d e gobierno. 
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142. ínterin q u e las circunstancias 

permiten, a j u i c i o de l congreso, la e je-
cución de lo que p re sc r ibe el artículo 
139, e jercerán las veces de gefes de po-
licía, los a lcaldes pr imeros de las cabe -
ceras en sus respect ivos partidos, por 
cuyo conducto se comunicará el gobier-
no con las au to r idades de la compren-
sión. 

143. L a ley fijará el número de ge-
fes, sus a t r ibuciones , debe res , duración, 
y cuanto convenga al establecimiento 
de estos funcionar ios públicos. 

SECCION SEPTIMA. 

Del gobierno político de los partidos. 

114. L o s a l c a l d e s primeros de las 
•cabeceras de pa r t ido , serán el conduc-
to de comunicac ión ent re los gefes de 
policía, los ayuntamientos y demás au-
tor idades de su respec t ivo distrito. 

115. Los enunc iados alcaldes, cir-
cularán las leyes, dec re tos , y órdenes 
que reciban del ge fe de policía; vela-
rán de su mas ec s ac to cumplimiento, 
y tendrán todas las a t r ibuciones que les 
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conceda la ley á que se refiere e l artí-
culo 143 

SECCION OCTAVA. 

Del gobierno de las municipalidades. 

146. E l gobierno interior de los pue-
blos del estado, es p rop io de los ayun-
tamientos. Los habra: 

Pr imero. E n todas las c iudades, vi-
llas, y cabeceras de part ido. 

Segundo. E n todos los pueblos de l 
mismo estado que tengan tres mil habi-
tantes, y un compe ten te número de ve-
cinos aptos p a r a desempeñar , á ju ic io 
del gobierno, las c a r g a s consiguientes 
á toda municipal idad. 

Te rce ro . E n los d e m á s lugares d e 
menor poblacion en que el congreso lo 
disponga', por c i rcunstancias par t icula-
res que lo requieran . 

147. Los pueblos que no puedan te-
ne r ayuntamiento, elegirán popularmen-
te un a lca lde y un p rocurador sindico. 
Una ley prescr ibirá los deberes de am-
bos , la forma y orden de su nombra-
miento, y el modo d e llenar sus va-
cantes. 

148. En las demás reuniones de con-
sideración habrá un alcalde aucsiliar y 
un teniente que supla sus faltas, nom-
brados por el ayuntamiento. 

149. T o d o ayuntamiento se com-
pondrá de regidores y procuradores sín-
dicos, presididos por el gefe de policía 
ó por el alcalde primero, y se elegirá 
e l te rcer domingo de diciembre de to-
dos los años, por los individuos que a l 
efecto nombren las juntas electorales 
municipales, observándose cuanto con 
sujeción á sus part iculares c i rcunstan-
cias, respect ivamente prescr ibe el pár-
rafo pr imero de la sección octava de l 
título I. 

150. Los alcaldes se elegirán p o r 
las juntas de que habla el artículo an-
ter ior , renovándose anualmente, y los 
regidores y procuradores síndicos solo 
por mitad: donde hubiere uno de es-
tos, se mudará todos los años. 
. 151. Los alcaldes, regidores y p ro -
curadores síndicos necesitan tener, pa -
ra serlo, las mismas calidades que e c -
sije el articulo 50, y dos años de ve -
c indad y residencia en el pueblo q u e 
lo elija. 



152. Los alcaldes, aunque en falta 
d e l gefe de policía serán á su vez pre-
sidentes de los ayuntamientos, rio ten" 
d rán voto en ellos sino en los casos 
d e empate. 

153. Ningún empleado público que 
es té en el ejercicio de sus funciones 
podrá ser gefe de policía, alcalde, regi-
d o r ni procurador síndico, ya sea de-
pendiente del gobierno general de la fe-
deración, ó y a del par t icular del es-
tado . 

154. Las vacantes de los a lca ldes , 
regidores y p rocuradores síndicos, se-
r án inmediatamente reemplazadas por 
l a última jun ta e lec tora l de ayunta-
miento. 

155. T o d o el que hub ie re servido 
los enunciados destinos, no podrá ob-
tenerlos hasta pasados dos anos. 

156. Son cargas concej i les todos 
los empleos municipales. Sin causa le-
gal, nadie podrá escusarse de servir-
los, ba jo las responsabi l idades consi-
guientes al fiel desempeño de sus fun-
ciones. 

157. T o d o ayuntamiento tendrá un 
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secre tar io n o m b r a d o por él mismo, y 
dotado de los fondos del común, sin 
que pueda serlo a lguno d e sus indivi-
duos, ni el que n o reúna las cal idades 
que demanda el a r t iculo 50. 

158. Es del c a r g o de los ayunta-
mientos, promover : 

Primero. T o d o cuanto sea necesa-
rio para que la j u v e n t u d se ilustre en 
los deberes rel igiosos y políticos, á que 
está sujeto todo b u e n ciudadano. 

Segundo. T o d o cuanto sea condu-
cente á su segur idad , comodidad, y á el 
alivio de la human idad afligida. 

Tercero . T o d o cuanto séa capaz de 
p ro te je r las artes, el comercio, la agri-
cultura, y el impor tan te ramo de mi-
nería. 

Cuarto. T o d o cuan to sea preciso 
p a r a conservar el orden público, y el 
mejor gobierno in te r io r de los pueblos 
d e su distrito. 

Quinto. T o d o cuan to sea provecho-
so y útil á los mismos pueblos. 

159. L a ley demarca rá la estension 
y límites d e estas a t r ibuciones , e l nú-
mero de alcaldes d e los pueblos, el 
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ele Regidores, y p rocuradores síndicos 
de que deban componerse los ayunta-
mientos, y todo cuanto cor responda al 
b ien estar de las munic ipal idades del 
estado. 

T I T U L O III. 

Del poder judicial del estado) 

SECCION P R I M E R A . 

De la administración de justicia en lo ge-
neral. 

160. L a po tes t ad d e ap l icar las le-
ves que a r reg lan la administración de 
msticia en lo civil y criminal, res ide so-
lo en los t r ibuna les y j u e c e s que por 
es ta consti tución se es tab lecen en e l 
estado. . 

161. Ninguna o t ra au tor idad , por su-
perior que sea, podrá e j e rce r funciones 
judiciales, avocarse el conocimiento de 
las causas pendientes , ni manda r abr i r 
l a s concluidas . 

162. E n el es tado, todos serán j u z 
gados indist intamente por unas mismas 

leyes. Ellas seña 
59.] ^ 

aran y uniformarán e l 
ó fden y formalidades de los procesos . 
Cualquiera inobservancia en e ste punto, 
que emane de malicia manifiesta, ó d e 
ignorancia culpable, y cua lqu ie ra d r e -
varicacion, hará personalmente respon-
sables á los que la cometieren. 

163. Los tribunales y jueces , j a m á s 
podrán interpretar las leyes, suspender 
su cumplimiento, ni formar reglamentos 
para la administración de justicia. 

164. Los negocios judicia les del es-
tado, serán decididos dentro d e él, en to-
das instancias. Ninguno de aquellos po-
drá tener, salva la de nulidad, mas q u e 
tres sentencias definitivas. 

165. Las leyes, por la cuantia , na-
turaleza y cal idad de los juicios, de te r -
minarán cual de las tres sentencias re -
feridas cause ejecutoria. 

166. D e las sentencias que causen 
ejecutoria , no se admitirá otro recurso 
que el de nulidad. Los efectos d é ella, 
y la forma de interponerla, serán d e t e r -
minados por las leyes. 

167. Cada instancia, inclusa l a d e 
nulidad, será sentenciada por j u e c e s 
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ele Regidores, y p rocuradores síndicos 
de que deban componerse los ayunta-
mientos, y todo cuanto cor responda al 
b ien estar de las munic ipal idades del 
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T I T U L O III. 
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gados indist intamente por unas mismas 

leyes. Ellas seña 
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varicacion, hará personalmente respon-
sables á los que la cometieren. 

163. Los tribunales y jueces , j a m á s 
podrán interpretar las leyes, suspender 
su cumplimiento, ni formar reglamentos 
para la administración de justicia. 

164. Los negocios judicia les del es-
tado, serán decididos dentro d e él, en to-
das instancias. Ninguno J e aquellos po-
drá tener, salva la de nulidad, mas q u e 
tres sentencias definitivas. 

165. Las leyes, por la cuantia , na-
turaleza y cal idad de los juicios, de te r -
minarán cual de las tres sentencias re -
feridas cause ejecutoria. 

166. D e las sentencias que causen 
ejecutoria , no se admitirá otro recurso 
que el de nulidad. Los efectos d é ella, 
y la forma de interponerla, serán d e t e r -
minados por las leyes. 

167. Cada instancia, inclusa l a d e 
nulidad, será sentenciada por j u e c e s 
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de estos, intervenir dos veces en la de-
cision de u n a m i s m a c a u s a . 

3 68. L a jus t i c i a se administrará en 
nombre del es tado 1 ore de Guana jua--
to, y en nombre a d mismo se encabe-
zarán _ las ejecutoria-; y provisiones de 
los t r ibunales superiores , en el modo y 
términos que d ispongan las leyes. 

169. Las comprend idas en la sec-
ción séptima del título quinto de la cons-
titución federal , serán observadas invio-
lablemente en el estado. 

SECCION SEGUNDA. 

De la administración de justicia en lo civil 

170. Gube rna t ivamen te serán deci-
didos todos los negocios de corto inte-
rés, e jecu tándose sin recurso alguno las 
providencias que los terminen. L a s le-
yes fijarán la can t idad hasta que h a de 
l legar la demanda , pa ra que ella que-
d e resuel ta en ju ic io verbal . 

171. A l a s d e m a n d a s de mayor cuan-
tía, p recederá un ju ic io conciliatorio, y 
sin cuyo requisi to, no se dará curso á 
las que se in tentaren. 

r r s i - ] 
1 i 2. Las conciliaciones se verificar 

rán según que lo disponga la ley. 
173. T o d o compromiso q u e se ce l e -

b re á los fines de que hab la el ar t ículo 
156 de la constitución genera l de los 
estados-unidos mexicanos , se rá cumpli-
do religiosamente, y toda sen tenc ia p ro -
nunciada por los j uece s árbi í ros , s e r á 
asimismo e jecu tada sin recurso , á me-
nos que las par tes se hayan r e se rvado 
eí derecho de apelación. 

SECCION T E R C E R A . 

De la administración de justicia en lo cri- ' 
rainal 

174. T o d o delito leve se rá cast iga-
do sin la formalidad de un ju i c io es-
crito, y de la manera que pre f i j e l a ley; 
la cual señalará las faltas q u e co r r ec -
cionalmente hayan asi de r ep rende r se , 
y las penas que se han de imponer al 
culpado. El que se dec la re tal , sufrirá 
aquellas sin apelación: 

175. T o d o delito grave se instruirá 
poj- medio de la competente informa-
ción sumaria del hecho. Sin ella, y SÍR 
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auto que motive el arresto, nadie lo su* 
frirá. 

176. Él decre to d e prisión se no-
tificará a l reo, é inmediatamente se pa-
sará copia del mismo al a lcaide pa ra su 
resguardo. 

177. El que sin los enunciados re-
quisitos fuere presentado á la cárcel, 
no se tendrá por preso, sino soio por 
de ten ido en ella, con cuyo carác te r na-
d i e podrá pe rmanecer mas que sesenta 
horas . Si pasadas estas no se hubiere 
notificado el mandamiento de arresto, 
ni en t regado copia del mismo al alcai-
d e , este pondrá desde luego en l ibertad 
a l detenido. 

178. Ningún reo estará incomunica-
do, á menos que el j u e z de su causa lo 
p revenga asi por escrito; debiendo es-
p r e s a r en la orden que l ibre al a lcaide, 
el t iempo de la separación de aquel, sin 
q u e pueda pasar del puramente preciso 
p a r a inquirir la verdad . 

179. T o d o arresto, detención, ó in-
comunicación que se decre tare , ó ve-
rificare contra lo dispuesto en los ar-
tículos an t e r i o r e s , será un a tentado 
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¡que se castigará con la p e n a que se-
ñale la ley. 

180. Los de ten idos , incomunicados, 
y presos, tendrán en las cárce les sus res-
pectivos depar tamentos , dispuestos de 
manera que nunca p u e d a n afligir ni mo-
lestar mas allá del ob j e to de seguridad 
para que se e s t ab lecen . 

181. T o d o criminal , al tiempo de co-
meter el delito, p u e d e ser preso por 
cualquiera individuo de l pueblo; pero 
sin demora lo p re sen ta rá al j uez res-
pectivo, quien d e s d e luego procederá 
á instruir la sumar ia correspondiente. 

182. Los reos q u e por sus delitos no 
merezcan pena corpora l , no serán ar-
restados, ni cont inuarán en la prisión 
que sufran, s iempre que aseguren con 
fianzas el resul tado del juicio. 

183. En caso d e delaciones secre-
tas, será el autor de ellas obligado 
á responder de l a buena fe con que 
procede: podrá ecsaminarse como tes-
tigo en la causa, si se formare contra 
el delatado; y el j u e z ante quien se 
verifique la de lac ión , será libre pa ra 
obrar ó nó según el la , como le. dic.te 
Ja prudencia. 
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184. Solo p o r delitos de responsa-

bil idad pecuniar ia , se embargarán bie-
nes del reo, en cuan to basten á cubri r 
aquella. 

185. E n el curso de las causas que-
dan estinguidas p a r a s iempre las pro-
mesas, amenazas y violencias, sin que 
puedan imponerse á los del incuentes 
o t ras penas q u e las e spresamente per-
mit idas y de te rminadas por la ley. 

186. L a s p e n a s surt irán todo su 
efecto única y p rec i samente sobre el 
que las merec ió , y j amás podrán ser 
t rascendenta les á pe rsona alguna. 

187. D e n t r o d e tercero dia, á mas 
ta rdar , se r ec ib i r á al detenido ó p reso 
su dec larac ión p repara to r i a , manifes-
tándole previamente , si asi lo pidiese, 
el nombre del acusador , si lo hubiere , 
el de los testigos q u e hayan dec la rado 
en su contra, y todo cuanto resul te de l 
proceso, el cual se le presentará al reo, 
s iempre que lo qu ie ra ver, para da r ins-
trucciones á su defensa, suministrándo-
le al propio fin las demás noticias que 
impetre. 

188. Los procesos criminales se ha-

165:] 
fián públicos, tan luego como estén en 
estado de que a l r eo se le tome su con-
fesión con cargos. 

1¿9. L a confesion del delito, nunca 
lo justificará; y por solo ella no se im-
pondrá al reo la pena ordinar ia de la 
ley, sino la que con sujeción á los ad-
minículos d e la causa, fue re determi-
nada por la misma. 

190. Las legislaturas sucesivas, por 
un término prec iso y por c i rcunstancias 
pa r t i cu la res que lo requieran al bien 
y segur idad del estado, podrán p a r a el 
a r res to y castigo de los del incuentes , 
suspender algunas de las formalidades 
p r e s c r i t a s en la p resen te sección. 

SECCION CUARTA. 

De los alcaldes y jueces de hecho y de dere 
cho en primera instsncia. 

191. Los alcaldes serán los únicos 
j u e c e s de conciliación, y al ce l eb ra r l a 
tomarán cuantos sesgos d e p rudenc i a 
d ic te el negocio pa ra terminarlo. 

192. Los a lca ldes en sus r e s p e c t i -
vos distritos juzgarán todas las d e m a n -
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das verbales, con arreglo á lo que se 
prescr ibe en los artículos 170 y 174. 

193. Los a lca ldes popularmente 
electos, sustanciarán y determinarán 
por ahora, todos los juicios civiles y 
criminales que en pr imera instancia 
ocur ran en su terri torio, sin que se en-
t iendan comprendidas en esta regla 
genera l las causas privilegiadas por 
es ta constitución. 

194. Ademas de los alcaldes, habrá 
en todos los pueblos que tengan ayun-
tamiento, j uece s de hecho, á f i n de de-
c l a ra r si el de que se t ra te , se e jecutó 
p o r la persona que se r epu ta autor del 
mismo. 

195. El número d e ju rados , su nom-
bramiento , sus atr ibuciones, las forma-
l idades que deben observar en sus jui-
cios, y el t iempo en q u e son de cele-
b ra r se , serán obje tos d e una ley. 

196. Es ta ley se reserva p a r a cuan-
do las c i rcunstancias pe rmi tan su cum-
plimiento, á juicio de l congreso. 

197. P a r a el d e s p a c h o de las cau-
sas civiles y cr iminales de oficio, ha-
b rá asesores e n el e s t ado , dotado» de 

los fondos del m i s m o ; que servirán d e 
fecales de hac ienda pública: se pro-
veerán por el gobierno, á propuesta en 
terna del supremo tr ibunal de jus t ic ia 
y se aprobaran por el congreso. E l 
número de estos asesores, sudotac lor i , 
residencia y obligaciones, son las que 
determinan, o en lo sucesivo determi-
naren las leyes. 

ri l ^ í ->L 0 S , e m P 1 e a d o s de que habla 
el articulo anterior, serán perpetuo* y 

L l \ y e s P Ó d r á n r e m 0 V e r " e g l o l 
199 Los le t rados qué hayan de 

Servir los destinos referidos, deben ser 
Ciudadanos en el ejercicio de sus de-
fectios, y mayores de veinte y claco 
anos. J 

SECCION QÚIÑTÁ» 

Del supremo tribunal de justicia 

200. En la capi tal del es tado hab rá 
«n tr ibunal supremo de jus t ic ia com-
puesto de un pres idente , seis ministros, 
y dos fiscales. E l número de los se-
gundos podrá aumentarse , cuando las 
circunstancias lo requieran* á ju ic io de l 
congreso- i 2 
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SOI. A es te t r ibunal cor respondí 

conocer: 
Primero. D e todas las causas cri-

minales q u e hayan de formarse contra 
las personas de que hab la e l parra i« 
6.° del ar t ículo 92, prévia l a declara-
ción que e n él mismo se ordena, si» 
o u e en e s t a se comprendan las que se 
hayan de instruir cont ra e l mismo tri-
bunal ó c o n t r a sus individuos. 

Segundo. D e todas las causas civi-
les y cr iminales que se instruyan con-
t r a t o s ayuntamien tos de l estado. 

T e r c e r o . D e todas l a s causas d e 
r e s p o n s a b i l i d a d y separación d e los 
iueces in fe r io res de l mismo. . ; 

C u a r t o . D e todas las competencias 
q u e se susc i ten ent re los jueces del. 

6 & o t i ñ t o . D e todos, los recursos d e 
fue rza q u e . s e in te rpongan de la auto-
r idad ecles iás t ica , incluso el de nuevos 

D e todas las nul idades que 
se ^ in t e rpongan contra sentencia de l 
juez infer ior , 6 del mismo tribuna], en 
cua lqu ie ra instancia. 
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Séptimo. Conocer de todas las"'se-

gundas y terceras instancias de cua l -
quiera negocio en que las permi tan 
las leyes. 

Octavo. También corresponde á es-
te tribunal oir las dudas de ley q u e se 
ofrezcan á las autoridades enca rgadas 
de la administración de justicia: infor-
mar sobre ellas al congreso, y ped i r 
su aclaración por medio del gobierno. 

Noveno. Recibir y ecsaminar las 
certif icaciones de visitas de cárceles , 
y las listas que son de remitirse de las 
causas, asi civiles como criminales, pen-
dientes en todas instancias, y pasar 
copias de ellas al gobernador p a r a su 
publicación. 

Décima. Finalmente, son atr ibucio-
nes de este tribunal, las que e n lo su-
cesivo le dieren las leyes. 

202. P a r a la formación y determi-
nación de las causas criminales que ha-
yan de instruirse contra uno ó mas mi-
nistros, con t ra una ó dos salas, ó con-
t ra todo el supremo tribunal de just i-
cia, nombrará e l congreso, den t ro de l 
pr imer mes de las sesiones ordinarias 
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de c a d a bienio, nueve jueces , y un fiscaL 
Aquellos divididos en t res salas, y este 
interviniendo en todas á su vez, proce-
derán á sustanciar y decidir el proceso 
p o r el orden prescr i to respect ivamente 
en los artículos anter iores de esta sec.-
cion. E n caso de recusación, se suplirán 
Jos recusados con los ministros de las 
«alas siguientes; y siendo de la t e rce ra 
sala, con los que el congreso nombre. 

203. Los individuos de l supremo tr i-
b u n a l de just ic ia , en sus negocios civi-
les, quedan sujetos á las leyes comunes. 

204. E l supremo t r ibunal de jus t i c i a 
c a d a dos años p ropondrá a l goberna-
dor , y este al congreso, t res letrados 
d e conocida apt i tud y probidad , p a r a 
q u e d e en t re ellos el i ja uno que visi-
t e los juzgados todos de l estado. U n a 
ley demarca rá los obje tos de esta visi-
ta, y todo lo relativo á ella, p a r a que 
sus resul tados sean s iempre benéficos 
al mismo estado. 

205. E l congreso aprobará los nom-
bramientos que el gobernador haga pa ra 
ministros del supremo t r ibunal de jus-
ticia; los que p a r a desempeñar, estos 
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destinos, necesi tan ser c iudadanos en 

.el ejercicio de sus de rechos , mayores 
de treinta años, y vecinos y residentes 
en el estado. 

20G. L a s dos ca l idades últimas se 
suspenden has ta que, á ju ic io del con-
greso, haya en el e s t ado el número de 
letrados idóneos q u e op ten los empleos 
referidos. 

207. Sus empleos s e r án perpetuos, 
dotados competen temente , y de res-
ponsabi l idad como todos los de su cla-
se; pudiendo ecsigirse aquella por ¿1 < 
congreso, con arreglo á la ley. 

T Í T U L O I ? . 

SECCION UNICA. 

De la hacienda publica del estado. 

208. Las contr ibuciones y demás 
rentas productivas de l estado, forman 
la hacienda pública de l mismo, 

209. El objeto de las contribuciones 
ecsist entes, y que se es tablezcan, no 
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puede ser otro que el de cubrir los-gas-
tos precisos del estado, á los que pru-
dencialmente se sujetarán las esaccio-
lies que se decre ta ren . 

210. Ninguna contribución se esta-
blecerá , sino despues que el congreso 
haya aprobado los gastos comunes y ge*1 

n^rales del estado, con vista de los pre-
supuestos que ecsige el párrafo 9.° del 
artículo 92. 

211. Las contribuciones se propor-
cionarán á las facul tades respectivas de 
los contr ibuyentes. 

212. Las contr ibuciones actuales 
subsistirán mientras que se fijan las con-
venientes. 

213. U n a instrucción económico-po-
lítica arreglará el mane jo de la adminis-
tración, tesorería y contaduria general 
¿ e l estado, y las administraciones subal-
ternas de l mismo. 

214. Las cuentas generales de los 
gastos del estado serán presentadas a l 
congreso, dentro de l primer mes de sus 
sesiones, pa r a que ecsaminadas y glosa-
das aquellas por t res individuos que al 
efecto nombre de fuera, de su seno, de-

cVete con vista del informe que merez-
c a n , su enmienda ó aprobación. 

T I T U L O V. 

9ECCI0N UNICA. 

De la milicia del estado. 

215. P a r a la conservación del órdefi 
interior del estado, habrá en todos los 
pueblos de su distrito, una fuerza mili-
tar, compuesta de la milicia cívica. 

216. Esta milicia se formará de los 
ciudadanos llamados por la ley. 

217. El servicio que la milicia cívi-
ca haya de prestar , su uniformidad, J 
cuanto la convenga á los fines de su ins-
titución, será el que determina, ó en ado» 
lante determinare sú reglamento. 



T í t u l o vi. 
SECCION UNICA. 

-

De la'instrucción publica. 

210. En todos íos pueblos (leí esta-
do, se establecerán escuelas de prime-
i 'a^letras , y en los que convenga, ha-

* ta^emmario'sy Cuantos establecimien-
tos sean benéficos pa ra la general ins-
trucción d e ios jóvenes y ciudadanos del 
mi'srno estado. 

219. El pr imer objeto d é l a enseñan-
za pública, será formar ciudadanos re-
ligiosos, amantés de la nación, y útiles 
al estado. 

220._ El congreso prote jerá todo es-
tablecimiento de instrucción pública: 
formará un plan general pa ra unifor-
marla en el estado^ y aprobará Ies esta-
tutos que la faciliten, y l leven á su ca-
bal complemento? . 

[ 1 5 . ] 

T I T U L O VII, 

SECCION UNICA. 

De h observancia de la constitución y requi-
sitos owe deben intervenir para hacer varia-

ciones en ella. 

- 921. L a observancia de la consumi-
ción es un debe r de todo habitante del 
estado, de que no podrá dispensarlo ni 
el congreso mismo. , , 

222. T o d o funcionario publico del 
estado, al prestar el juramento que pres-
cr ibe el articulo 163 dé la constitución 
federal, jurará asimismo observar la 
presente; y cumplir c o a l a s obligacio-
nes anecsas á su encargo. 

223. T o d a transgresión que se co-
meta con t raes te código fundamental del 
estado, se reputará por deli to grave ec-
ai<riendose al infractor la responsabili-
dad en que incurra, con arreglo á la ley. 

224. Has ta pasados dos anos no po-
drá hacerse proposición que altere, mo-
difique ó reforme, artículo alguno de 
los comprendidos en esta constitución 
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225. T r e s diputados deberán por lo 

menos firmarlas proposiciones de que 
hab la el artículo anterior, pa ra que el 
congreso las tome en consideración. 

22b. Admitida la proposicion, se im-
primirá y publ icará , pa ra que la legis-
l a tu ra succesiva del ibere lo que á bien-
tenga. 

227. Sin e l consentimiento de las dos 
te rceras pa r tes de la total idad de dipu-
tados que componen el congreso, no se 
estimará por ap robada la adición ó re-
forma de que se t ra te . 

228. Desechada una p ropos ic ion , 
no podrá t ra tarse de ella, sino has ta pa-
Sados dos años. 

229. E l gobe rnado r del estado, no 
podra hacer observaciones sobre esta 
consti tución, ni sobre las reformas que 
se propongan ó dec re ten de cualquie-
r a (¡e sus artículos, sino que procede-
rá sin recurso á la publicación de unas 
y otras, inmediatamente que se le pre-
venga por el congreso, comunicándo-
se a las autor idades á quienes corres-
ponda. 

230. Las leyes y decretos dados 
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por el congreso constituvente del es-
tado, que no se opongan á esta cons-
tnucion, y las leyes y decretos no de-
rogados por ella, serán religiosamen-
te observados, en tarjto que no se re-

moquen por el poder legislativo. 
231. A todo guanajuatense es per-

mitido velar sobre el cumplimiento de 
esta constitución; cuya observancia se 
confia al valor y patr iot ismo con que 
supieron da r el pr imer grito de l iber-
tad por su patria. 

Dada en Guana jua to capi tal del es-
tado de este nombré, á ca to rce de l mes 
de abril del año del Señor de mil ocho-
cientos veinte y s e i s . - S e s t o de la in-
dependencia; quinto de l a l ibertad, y 
-cuarto de ia federación.—José Maña Es-
quivel y Salvago, presidente.—Domino-o 
Chico, vice-presidente.—José Tiburcio 
lnca.pl e.-—Mahuhl Gahan.—Antonio Mu-
rulo, p rancisco Aniceto Palacios.—José 
harnon Guerra.—José Mariano Garda de 
Ueon, d iputado secretar io. — Mariano 
Lzaly A mujo, diputado secretario. 
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cenciado José Mana de Scptien y Montero 
y y uente Vmarán, no firmaron esta consti-
tucion por haber muerto el primero y enjer-
•mado gravemente el segundo despues de dis-
cutida. . " . ' Ti• 

P e r tanto, m a n d o se imprima, puDii-
que , c i rcule y se le d é el debido cumpli-
miento. D a d o en G u a n a j u a t o á 14 d e 
abr i i d e 1826. 

céáf ¿>d de Cea, 

&ccem de ^randy. 
Secre t a r io . 

Í N D I C E 
DE LO CONTENIDO 

EN ESTA CONSTITUCION 

Manifiesto del congreso á los habitantes 
del estado •• * 

Decreto de la sanción de la constitu-
ción XVIÍ 

TITULO I. 

SECCIÓN P R I M E R A . Del estado, su terri-
torio y religión 

SECCION SEGUNDA. De los guanajuaten-
ses y ciudadanos gua najuatenses. . . 

SECCION T E R C E R A . De las obligacio-
nes y derechos de los gnanajuatenses 6 

SECCION CUARTA. De los transeúntes. 8 

SECCION QUINTA. De las causas por 
que se pierden ó suspenden los dere-
chos de ciudadwiia 
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